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Ir 
.. ' - ·.·,. ::.i· 

ta obra pública, es- uno d'e las condu,ctores_ principa_les de ._desarrollo 
' . . . . . 

económico, político -_y_: social:_:,de los_ paises, _,ya,- que :estas, van a 
... ., .. , . ' . : ... :, :.¡;._;. ' ~··: ,.. .,. -" . : ' . . . . . 

reflejar la sana_,__ .. -_~dmi_nistración' de ·los recursos y -ei avance 

progresista cori_el<q~~:;,ue~t:a riada nación, traducido a ott:·as palabras, 

van a ser la iniagell-Y p~i:sonalidad de cada Estado. 

;: 

Es por est.~.Qii~; el objetivo del presente trabaj~, ~!;,~!11;Puls_ar .el 

desarrollo de :ie:~~~:ifü~:} __ ;'~_ra: • al~anz~r ni ~e~~~ 'd~ ... ~~i&!-~ Rl~~do, se 

::::::::ª c1°an oÚa ~~~-~1~~:':;:::~:j~~, ~::;~;ri~}~~l~j~'.:!~!~~~~~~º~º ::: 
esto se promuey~:- -~-ifi--~~:~;~~S,E~~ '•t;~~-:L-~ep;c~:tªª:~}i~ií,,h.i~:~------~e la 
nación; concientizar• a ;-las ':partes:;' que:_- intérvienen '-en·' lc>'s''contratos 

administrativos; ; la' misma:· -\T~i~-;,ii:éTón'_: juríd:ic¡; :~~L J.~~-} partes_ 
. p ;' :·~;· 

contratantes, de -16s"_i;i1Eimentós:.con ·Ciú's'-cuen1:an dichos in~tr~ni~iítos; la 
constitución dei nor~as·¡¡ Y, l~n~~~fe11tós ciúe ____ sean _ atr~~t¡ v~~-; ~ -;orno 

:::::::e:c::··g::~rJ~li~~~jfi·ªtL:r:~:::~:::i:a:¡::::~:::~;:~ª~b::: 
::::::::s::n t~:.:~·}-~~iW;b,j:~~~\T:od0:á:ari:p::::::: ::0

e
9 

, :I;::j::; es:: 

trabajo, .es la _forni'aéión'Zcie-- nuevos profesionistas en _·la materia, ya 
'-.'i' .• ·.,;:, .. ·. 

que la misma/_carece·'de'-iíente:preparada, teniendo_ como c_ons·ecuencia 
.. _,·~- ,. .. . _, • ';•.'.(Ó ._., '' . . 

campo desierto- y''olv,idado >por los abogados. 
un 

ES _de gr~n i~por'i:anc'.ia hacer mención que con la aprobación del 
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Tratado de Libre ·-comercio· 'para·, América del·'.Norte,· ·el •pa.í.s deberá 
. : ........ ··-: - · .. · - .. ·_.: . - ,',. __ :; 

contar con· infraesi:ructurá \ ái!e~uai!a ·para' ser. competiti;;,o. 'con ·1os 

paises vecinos .. ~:-.:.sto,10'1ogrará me~iiln~e -la: ~uena'ej~cüaón he· ob~as 
: \ :·,., ~ .. · _;> :. -' . .- .-, ~ ,/: :.-'./ ;~ .... : -~::·-:; ... · .. :-.:~-: ... ~-~- :-:. :.-·:_; .. :,._:_;;·:. >::.. "- -. : ·)~ ·::>:·, '.~- ( :.:-~-.'.·/,;;'' ~::>,~'" '•: ' 

de carácter pllblico, .'paraHo···cual~·.· ·ar í;>résénte·t:trabajo;··servfrá como 

base _ ·pa~a :·daS~~;f'~ii~,~~r~~ ~-~~,~~~\:~ técni~~~-_;s~ .. ~~~i·diéas -:~-parai9Tas al 

mencionad~ -~;~:fa'~~!; p: · · ;,;i·;;; U·,,, !'··:. ·' .. · 
:·y.·-·;.·.: ·.<<-~=~·;,S> ;~<~ ~-;_ ... ,.- '.··.:-:~:-,'. __ ,,. ·-· 

····;··~~ .. '.- \.~·.: ~ 
. ;: .;· :<;·_~>:· :}~·.<·;'.:·.·, ·;~¡.t·~:. 1:.' 

......... ..'.»:::~i'.~;i;J~~¡;f [.::~.:;~;:,::.:::;:·y::,::::::: 
los cuales no seda posible 'producir' por _el mismo; •· ~i· allegarse por 

via autori i:ar.á; '~Í· ci~l'.i~~j. ~~1~~'.'~~:~l~uia~~s a qu~' l~ áporten todos 

los bienes.· y s~rvi;;ic,~·~q~~' ~~6-~'~1~~X;~º;;~~<l·~·s · qu~'.Gé;;~·que. celebrar 

contratos .. · ;¡j~<)>~ti;_bh{~~~{¿d'.';~'.;;'l~s':'~t.i'é;; ,¡;e,;: '~u irivestidura, les 

llamamos c~nirátos•ad~fhisti:at.ivó~'. 
·.,, . 

. :,-_, .,.; .,: : ~.;.~-t ,, 

:.·>.: 
. •Cabe .. 'déstac~r' qúe'; ,· en .. los principios 

fundamentales qu~\~ül:~J.a.ri~on la '¡uto~~niia ele. la 'volunt~d e igualdad 

de intereses,. situación·, éiúé ·no es' real/puesto que a ~st~- tipo de 
. ' : .. :·: .~.~ .. :. ¡ -.)~"::;/~. :;~··./: ~::_._:,;, •• :·_::-~~:~-·- ,··':~-: .. :.;.-.. ~ ;:· •• ¡;-_· \~·~·:: -: __ i::.· .. : : __ ,;.:;,:-., ·, ;.:.·-::·;· ·,:.;.:._: ·,·:·~--: ' .. ' 

contratos; s~ les d_a el'car~cter de ·: 1~bHgato¡-io¡; 11 ;··n~ porqúe una ley 

as.í. lo 'dispciri¡¡~;\:;i;~o,~br~Ü;; ,i~ ~Jii~~~ióñ~;clércci~i:ii~·~J'.'.ci~iiva ·de la 

e
olf erEtsat. aqd'uoe,· ,f ec'ohm.ao~:._:_ •. h_··a~u-~t-~_-o.ºr.fi'_·_·dq_· a~dª_._~ .•. ·_._ªy,n_·_._Wp3a:·ir~_._~t~e~'i:·iJii~ -~:¡l D~~e~€o _ci~mú~; ya que 

• ·· da1:'::~o~irat~, :no_ puede iiüedar 

sometida .P1eñ"aiñé~t:~"a''.i~-~ 1·0;1~iacló1i· c:'~müri) _ád'~niás-.d~ ;qúe'.su voluntad 

queda vin~üi~~~-~l ~~nd~·t~ 'Íeg~l ~1b",, 'i~tereses '~lle !representa cada 

una dé ús· partes;' la cual· es cÚ.ferente~ 'í)tiesto qÜe úno es.públiCo y 

el otro privadÓ; · 
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Para'poder llegar al desarrollo ·de esta expos.ición, se tomaron 
--·- ',_· .. , ., ... '·'· ',· .... ., . . . 

como hipótesis, . las sig~ientes,: El sano seguimiento .. de. las 

convocatorias y concurs~s' qÚe se realizan p~~a ,lievar,~ :.~abo ·las, obras . . ' . . . ·-·' -:~, '" ., .. '-.. '.- -. '· :-- - ·.·.~.::'~-·~·"".'::: .. ···~:::- ... , ... ,•, . 

ptlblicas, esto es, que }~.~-~; ~~,~~~~,ª.s,.:\~~N) i ~J.;: ~~.~~~i,C,~?,>;C,º;t.rol, 
seriedad y honradez; Realizar:coÍltratos,administrativ,os ba?º,b,ases más 

sólidas; Desaparecer :os'.:,f9~~-;;~·º;; .i~;-o·b;~;~~~}tii~:~f ,if~J-Y,\~-~;~;~a.so . ª. 
contratos especiales,.·. at,endierido a : la naturalE!za'; dfi! \la:; obra; ~(lblica 

que se va a ejecutar ,'i~~ éi~~{~} .. ~¿da~· ~;~¿f~é·~~~:i~¿n ~~e~ei~c~ó~; 
-·-·.-·. : -., . ti\:.-.· '"º-"'·-" ,., !-.• '>.-y'_:.'1·.• ; '.: ,;,:.., ~.(,··,'.l.'' ' 

una ley particular as~~or~da\por; pr~f~~ionis,tas: 'e#/~~\m~.~E!r.i.a; .En 

cuanto a los. órganos ~¡j~ cÓ~tbim~~ laAdrriinistr'ac.ión':¡>(lblica Fedéral, 

hacer una . e~a~~a~,i1~,'1.~~l~~·-~J.~~~~j-(~?-~~ªf t::~f.~.~~}%\m~?ii\b~;~.~~. ·en 

su estructura. para· s~ ••mejor des~;volvimientor, En cu~nto al· órgano . de 

control·• ,.q~é ,;a~fr:~~~f~~~'-q·J~~~i~X~Jf ~~~~tbr.~~Ú~;i~;E~f ,i;~~.~~, es la 

Secretada de .Contralciria 'y.OesarrcillÓ'Administr'aúvo,:<ia: cÚal se va 
' ·~~ ~--· ,.s.:v ;·,,.·;-~ti:-:--r."/:.:':¡__,.,,:r:;-'".-. ; ... ,.,_,,,..._" ~_,.,.,.,.. .. «,..,,,,,., .•. --._-.,. 

a encargar' ,entré otras: cósas 'de .. vigilar• 'y, sÚpervisaréel, éumplimiento 

de los conira~()¡¡ ':~\'~~S~·¡~~~-.-S'~': ;r~~~~~'0 S~~~di;i~~~t~~ tanto en 

forma comO·-Sn_ to,nd0·;·· exPonien~-~ -'~ri- 0i -cuerpo:·"dE! ·es;ta ·.t·eS'i.~ ~·1as causas 

y consecuen~ias··· de·,~º~~. io·',·a~t~rl~~. 

En ~érito:de ici'ani~~iorme~te expu~sto, elpresente trabajo tiene 

la cualidad, para aqueÚa persona qile lo. constÍlta; ú que se ie lleva 

de la manci p~r-~ .s~ d~~pl~to;·.~nt~ndi~ie~to, esto es, que ¡¡e inicia con 
·;: :· ,. '~_',;: 

los ant~~e~en~~-~ E'.,~e~ ,- éá~,~-~;Y" , hi¡¡t~~ i.co~'''~~~. ;:_i;s~. , contratos 

administrativos 'i·:concel' objetivo· dé~ defallar 1 y_;espec'ificár ::i'¡¡-~.f~ente 

de la que 'e~~~~~'. ;·)fa~~t ~ii~o;~.eís/ s~;,:·~a~tlria ,ex~-d~¡~¡~zi:::de 'aquellos 

anteceden~e~-t~~bi~~~ ~t carác,ter, hist~iicos ':·de: la' obra, 'p(iblica en 

México, .aclara~~Ó · qu~,<~~ ''este.· ~~~;t·a~~,- rios:avcicamos. (lnica y 

exclusivamente ai ámbit()' ju~:i~i~o ~Úe ;re\.istenéli6ho~ a~tecedentes. 
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Una vez clasificado lo anterior, se procede a exponer la naturaleza 

jurídica que tienen los contratos administrativos, haciendo notar que 

se inició de lo general a lo particular en el presente apartado, esto 

es, que se detallaron desde lo que se conoce como contratos simples 

hasta contratos celebrados con el Estado. Teniendo como base lo 

anterior, se analizó y desarrolló lo que es la obra pública en México, 

asi como su legislación especial, sus contratos y los elementos 

inherentes a estos, como son: procedimientos de licitación y 

adjudicación para la obra pública, entre otros. Por último y para 

mejor comprensión del tema que se consulta, se penetra a un campo que 

en nuestro Pais se le tiene conocido como un ámbito de corte político 

y no es otro más que los órganos y autoridades que conforman la 

Administración Pública Federal, así como . la legislación que los 

regula, dando propuestas interesantes para un mejor desarrollo y 

cumplimiento de sus funciones de los entes ya.mencionados. 
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1.1 ANTECEDENTES HISTORICOS EN ROMA. 

Para que exista un contrato, decia Ulpiano, es necesario que exista 

convención y esta a su vez, se daba cuando 2 o más personas se ponian 

de acuerdo respecto de un objeto determinado, a lo que también se le 

llamaba pacto. 

Al respecto se deduce que las partes que hacen, una convención 

destinada a producir un efecto jurídico pueden :proponerse -··c::rear, 

modificar o extinguir un derecho y por lo ,ta'~to'i~n ~i o~recho Ro~aiio, 
el cont~at~/ único 'en su especie estab~ ~;,~fi¡;_:~J'~\~:.,~~~~r ~j¡ derec.ho; 

ª ta1 - ·~:tacto, .,_ ªª necesario , hacier ••-· 1~· ''áfü1n~I~~-1:~ii é1 ·presente 

capitulado' de que la ~~la~iésn hone~t'.i'~,~~;l~~~í~e'~t~ obÚgatoria, esta 
;'.:,-., :.·,. '. . 

volunta_d ·de . la~ part~s 
.. 

es soberan_a,, .Y:_úa'-)ey . i'a sanciona, toda 

convención destinada. a pr?~ucÚ ií'blig~ción ~é califica de contrato • 
. :: / .. :: . " -·~ -.?:~·,-.;_\C{~-.. _ :'..-~·<· 

~ '. ~ ',•; :: ' :•;:~;::V ~ .. : 
-···>><-, ,- -~· :·;~-';~.'· ~~::¿\::: 1</::-~:-

"'º"'"· 7.:::~;·~.~~~~~)f ftr~t?i:t:t;r:·:.~::'.":,: .. ::: 
vo1untadas n~·;'~~;stlib'a';/~·~;;~·'.~ii;'~f~~T1~rt~~íi~'ación. ci~i1, _ya que se 

requieren .·.·~e · ·c{~itiis',·1,!or~~lida~:~; ia~"/c¿~i~&.; ie ;,dan fuerza y 

certidunlbre al cions1:11;-timÍ.enio .. d,e las_:_¡>áhé~, dis~l.nu~éndo,los pleitos 

con esto .. y ' asi- mis~o est~bleciendo 'Xei{ ~i~i1:i~,;;~~~: Pt;ec:isar la 

manifestación de esta voluntad. 
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En este mismo rubro y con la finalidad de entender estas 

"formalidades", el· De;~cho Romano Ías clasificaba en 3 partes, las 

cuales eran: 

1. - P_alabras Solemnes, 
' . 

2.- Mene.iones Escrit_as, y 
. \- - .<.;·. ·.·~-

3. - La. Remisión·• de una cosa . 
. ,,,_ 

Estas "soia~Íciá'~'e,;u; u~a vez perfeccionadas·, venían a h~cer la 

causa por la· ~¿~·'·'~{ \'fj~~~cho Civil · sa~cionaba Una: o .'varias 

obligacion~~I:. ~- ~~~:;~:¡e~t~~~~ que · estas ~~P'.JS,:;,~~s ''solemnidades" 

fueron sustitul~~~~;~c~; ¡~---~ost~~bre y, el '.~:i,~~6 Der~~h() • d~ _Gentes 
'·.·~,~~::·< .. ",!,~. -~-'~.-.~.~---~.;~_'"-.: - .• ":.' .... - .. '~-:~: 

admi tia estos' cambios",':··por. lo _que .sólo: se .• tenía• a· .lo', dispuesto por el 

simple y llanci~'corise~~;i~1.ent~i.¿é\1~~~ ~ r>'ai~~~-¡ está~ cóñvenciones ya 

se11a1adas, q~~)er~r- ~F~~;ion~~~S:.i,~.~r,\ ei, F~~-~~~Sc~ii1 ;·::~armaban un 

contrato y esta· .. a su vez ··t.aniÍI un 'nombre' 

Los contratos para· el Derecho Romano, no eran.otra cÓsa más que: 

"unas convenciones'c;il.ie astan de~tinadas a.producir obligaciones y que 
';_, ; ,,: -(.~ 

han sido sancionadas.y nombradas por el Derecho. CiviJ.2. 

1.- Eugene Petit, Derecho Romano, p.317 

2.- Martha Morineau Iduarte y Román Iglesias González, Derecho Romano, 
p. 165 
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Es muy discutido por los tr'atadist¡:¡s en la mater~a, él P.oder 

determinar el ntlmero de clases de contratos que subsistió·"'ell el 

Derecho Romano, puesto que los momentos poÚÜcos; ~~'ónó¡¡;ic~s y 

sociales de cada etapa en el 

movimientos generales, ahora bien, 

no data desde los orígenes de Roma, 

a esta distinción, es el que sustenta que,, a i1rié~' de' l.;'·· Re:ptlblica 

solo existían cuatro clases' de contratos a saber: 

l.- tos · contratos(.)l'ÉR!Íi's ;'' 

2.- tos 

3,..: Los 
, , ;~s: }' 1 

contr~fos~RE; y 
4.- tos 

----;,- .,.:·:.'-. 
contr'~tos'i'soLO CONSENSU. 

__ ., .. , 

Para?' e~Úar r~h; ·a"f ;;;studio y anáÚsis. de 'estas clases de 

contratos (s~h~·i~~~·~~~/~zii~ri~~r! ~l.;~~.· i>'ara .. su · niejor ·. ÉÍntelldimiento, 

:::ª~:•.L:r,:f:kf:·~wJtf.~:.~fr~:~:t~1Ai;i:~;{:r: .• t;;~~ª~:ª¡1:··.::t::n:;: 
y de lá <;iuEi 'sEi·(tiei~ri':~~s:;~;í'.~~zi~~·:inGf r~~ot~~ ,',~;. '¿~·t~'misnío.· modo, 

::::=:'.¿::~~~~~~~i~tt~~:!Hl~l@~f ~jl~~~t~~::·::: 
Magistrado; ba3o.~kst'e '~i~t~n;á:· '.~1 ~acr~¿~.;:·. po~i;:~;~~~~ como esclavo 

si no d~ 'ri~r~C:~o; ·~i/de li~~ci.h~ ~i?~~il' ~ e~~~;'.:~~~dc'~0~i6dia '.libertar, 

con un pago especial (~é~rnpafiá~o ~e~hlla·:i~1~~nidati'.',j'.~:i~~á1 se llamaba 

AES ET LIBRA y. de uii~'~u~~uPÁTIO :'apropiada :a' la' náturáleza de la . , .. ' ' - • .. · .. · .. ':·,_ : - - · .. ._ ... •' . . 
operación. Esta figura' tr~jÓ 'cómo.:fonsec~~ndi~ un~ t11gislación 



5 

singular en Roma, ·puesto qu~ la ·figura. d~l· NEXI. fue tomada con 

provecho y ·ventaja y dado el· momento· políÚc~ .:del·:· afio 428 de Roma, 
. ' ' . . 

esto es por las luchas entre patrici~s.y.:pl~beyos por deudas, surge 

esta Ley conocida como PAETELIA PAPIRIA';\ l~X~ÚaL interviene en favor 

de los NEXI declarándolos libres a· todo~·:: a~u~i'J.os que lo fueran en el 

momento de su promulgación y, •e~ . \Q,:;,·~ucesi ve prohibiéndoles 

encadenarlos y tratarlos como esclavi>s.cy·del·mismo modo decidió que 

no podrian ya comprometer sus person~'~:·~~··.pro.vecho del acreedor, sino 

solamente sus bienes;¡ Esta fidur~{·~~dos ·NEXI, empezó a caer en 

desuso como consecuencia de .esta ·Ley;-_y,· al caer como tal, surge una 

nueva figura la cual se le conoció ~o~{.J.~':'sPo'NSIO y sirvió como medio 
', .. ·.:.-· . 

de dar. fuerza jurídica a las 'cionven~:iones'.:·destinadas a producir 

obligación, esta consiste, en una interrogació.n por: parte·del acreedor 

seguida de una respuesta hecha por· el ·.de~dor por medio, del. verbo. 

Existen diversos criteriC>s.'. de. parte·de.Úis tratadi~tas en la 

materia acerca del origen cÍe:esta :ÉigÚ~a; p~r :pri~cipio d~ 'cúentas 

sefialaremos el significado.•eti~.~l~.g;ico.~~ l,á p~i~Ú~'isp~~sro ele l~·que 
provienen sus raíces del grieg~.s:~~pqeÍi: que~d.~nifica hacer 'un pacto 

o un tratado consagra~~·,;~~i5;i~i1'~~i'J~~-~i1'.fl:Ü~~~r~'ide:il~i~i~ersidad de 

~:::;~:::::~t~i1Hf ~ii~iJ~~~~1~,ª~1Jf :~1t~::::::::: 
LIBRA; otros ·si~pl~~"..~~~;~~·~ci~~~~~~:~~:··l~;eiiówi{6:'r;~~e-~ mas que un 

-:,·-·:~~" ~ " - ,, ";~··. :o-~ ·, .\';:·;'.s ::-: ~-,,~,r :·, ;·'.:~:;,:~ ·". i·'";r ,. -.- .. ;·: 
juramento prestado. por\~1:. ~eudor .. •.sobr~·' el· altar'. de. Hércules, ·de esto 

.o: .. ,.: ~'.-Í\ ::-,: :..'·( 

3 .- Sabino Ventura ;sil~a,-.Dere~ho Romano; ·P· 243 

4. - Rafael Sierra Herriá.ndez', Etimologias Greco Latinas y Romanas, p. 45 
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derivamos que la SPONSIO era netamente de carácter religioso y a la 

que por su mismo régimen,_ cayo en desuso, pero Gayo logró darle otro 

nombre a esta figura, la cual le era.más armónica en base a su función 

y que perduró por allos, esta era la STI~ULATIO, de la que más adelante 
., - ' 

ahondaremos en su estudio y· la cual fue .. tan accesible hasta para los 

mismos extranjeros, con la condi.ción de··.cambiarle el término Y quedar 

de manera separada con los ciudadanos romanos. 

Una vez comprendido.: lo ant~riór retomaremos y analizaremos los 

contratos VERBIS, • l_o~ c:iuales/~e t fÓrn¡~iíi,;;como ~ya:::comentamos lineas 

arriba, por la prónuncfación'áe palabrás'nsolemnes~•,::iB.s:q~ehacen más 

preciso y. más: cieí:tb~~i~):~~~~~~¿~¡~~tb~;·d~ ·~a~ .i;part~~¡;. ~n'. l~ época· 
. ,. ·""·' - -'·-· . --:.- . ~ 

clásica :e~is,tiaii~':;:~~~"'.Mo~~~~'~'~.·~~i~~{e~Y¡t;~·~iíi,.~Ji~i~aÍlza~ ·.·estos 

contratos:. '1a. STIPULATIO;•,ilaé:OICTQ\';OOTÍ:S/yiel•JUSJURANDÜM LIBERTI. 
. . .··· :< _,\: .; -:~ >,f ;:::(iú -~~ · ... ·':· ?':~~ :~ :-:~~\~);-W::·· :: .. ,::~_ 1>> :;. ~~-'..;; ~: : . .'::)·>-::.\_::>-:, ~\·:~: f::_- --.;.·.:~~;:,·r::,-~:,~_,"·~--, : :: · _. ·._ ·:. 

Estos Contratos -':.tienen!::·como ':•: cáracterísticasi:.·comunes·: .• · el\ que. son: 
.. , :,);_: ~-<:~;~ :· ._., -~.'--~--.,. ~:~~-~:::-:~:.,;·- ·}· ... ;,'":i:~·:~'.:::~::'{:~:~Z~~:,--~~-:~;If-c ·;: ... :;-;{:.: ~:.t;._;··-~-: ·.. , 

unilaterales:y)'de :estricto.: deréé:ho;;,, la j STIPUtATro:;Siempre ¡fue ·de· uso 

general• mie~tr~~ ¡~~:[C1a ·.~~~~ci -.~ons:;;:F jti~'J·~,R~;oW;ií~~Rrr· 'tení.an 

sus aplic~cio~~i, f~~J~i~t~ª~,~~ :_v.a<~~~:~;e.'~~ri'.\~i\F~~~6,:c~d~~n · en 

desuso y ... aplicación'/·' olvidándose.•; postericirment'e ,:•eri;S•su :;:totalidad, 
' -- :- - ·. .. . . . •., - . ;. ···~ . ' ·~- ' . . . ·- ._ ._' .... -·-'. ..... -.. --.. , .. ., ' - -

mientras qU~ ;la STIPULATIO~ subsistió ~~~o~~nd~ fue~zaUu~ÍdiC:a· con 
. ~;=~ __ :·~}: -: :~·-\·-' ' .. < . ·i, ·-~~;" .. :~\>.\;~ -~ '.:,.,:; ,' el tiempo~" 

como ya se ha mencionado; ia:sTÍPÜi.ATiéi;.fSJi~t~~~day por ende 

consecuente de la SPONSIO; . •por }.i~ ... qUe} e~i~ {·~~nsist~ ': en una 

interrogación al efecto de obligar; ... h.echa' por ei~:c;Ju~ quié're ha?erse 
·- '. '., -: ·. ><: -.:.,,.· ·:·,,·.-',<~ . ·,':~>_;,_:~ )'.,\,:~: :<·:':-,: •. -.' 

acreedor, seguida de una respuesta'afirmativa'y:collfórme. a· la pregunta 

hecha por el que consciente de hac~rse ~e:~;d~J:.:5a: ·l~'~J:.ci~i{s;IPULATIO 
. '. ... .· _,· I 
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por razones de aplicación, fue condicionada y algunos autores seftalan 

que fueron 3 las condiciones a saber: 

1.- Es preciso una interrogación seguida de una respuesta formulada 

oralmente. 

De esta condición se deduce··que ·.el' acre~dor :'es ·.el que habla 

primero y resume en su pregunta el objeto def'ci~ntrat;·y eideudor una 

vez formulada responde a continuación: ~Ü·r~ii_~·i·~a.~~·n~~; /Per
1

0': existe 

problemática •.. · haci:i.~·:(l~o~_(los, ausentes en esta condición la y 

especialmente con los sordos y ·los mudos,:,pueíitó ique'•no .se. ies podía 

interrogar y por ende estos no podían ~~s~on~~i,.; ' . ':', ; : 

;.-'' . 

2. - Es preciso que la respuesta· sea: co.n:Éo;me. á',J~a,.:pr~gunta. 

,.··' .:: :-:·:\'.; ·.· ,. .. · .... 

Desde un principio de ~~r·~r··~oll~enir, entr~ las partes, debe de 
. :. ~. ;· . '• , ... .. . . . ., .. . . ·.· 

existir esta conformidad, el ,qÜ~" promete.~esta' obÚgado ;a emplear en 

la respuesta el verbo de qu~.se·:~~bi~'s~;vidg<ai;~s·t~p;iiante, ·este es: 

SPONDBRE, en la época ~iá~L~~;,:~t·~f~~;~~~~1a~\·~~i:6i¿/hasta cierto 

punto, muy exagerada por;•i~~ q~e ·~~iJ~~~~te · ~~.;{i'~1~ó.~a~~ .la respuesta 
: .;. ~-:;.· ;;,.:. -:·~;. 

la palabra SPONDEO o, PROMITTO~'i-por?que';.con-'e~to se sobreentiende 

entonces todo lo ·. que·: ésta :'C:ómprendido( en la pregunta y la 

manf iestación del acuerd~ ~s. ;e,rfecta .. ~ 
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3.- Es preciso que haya conformidad·entre la pregunta'Y la"respuesta. 

: -- - · .. ~-~·. .: - ;¿~' 

Esta regla no significaba que la ,respuesta ·.deba 'seguir 

inmediatamente a la pregunta, sino· solamente".qu·e.;"debia'hacerse.poco 

tiempo despues y sin que las partes se ocupen"de.~t~O':asUnto en el 

intervalo, lo que romperia la unidad 

Es muy import~nte hacer menCiÓn d~ que'los RÓmanbs, cuando hacian 

una estipulación, la redactábári·,por' es~~itÓ ::..: ~':la: cuai· ,llamaron: 
- --~-

INSTRUHENTUM o CAUTIO, en esté,irelataban~'p:;:.'im~rame0:te'1el"objeto del 

contrato y al que llamaban PMEFA~IC?Y'~e~p~es ~~·¡ 'c~mpÚmie~to de las 

formalidades, al que después""tei~in~~ii · Í;>~~·:"io~·:rio:~¡;~;~~Y ;·Íos sellos 
,. ' .. ,_," - ., ··--:.; - .. -- ... "'"'' .,. ,,. 

de los testigos, conocidos có,~.? SIGN~TORES: y'~de/ios' cuai'es habian 

asistido al acto. Este ·9·~é:ritO':rió:~ia'.{i~a'.~ondié:Iiri pa~ac1a validez 
, _:.: __ 'i-.' ~ ·.:.'. ~ .. ~_-.: -- >: - -;-: -· º:~::;_. :~ ~ t:~ -.; .::··': ,'. '·º :·/--_;;. ·. ~';.-: -~ : , .. _. _: ~ ·,-. :.:~:._ ·- . -. - ---. ' -. 

de la estipulación, pero'era u.ti!' desde· el· púnto' de vista ·de ·la prueba 

y hacia presumir., el • c~mpÍiíni~nt8i.re9\iia'í! <i'~"•lá~. i<>~i~iidades. 
,• 

·; __ ,. .::·;:· -~ .·'¡': - >>~'-' 1,'~:.- '':·· 

lazo obli~at.i:ri~. i;:ent're\·,'doi;¡ : personas; \ cuálqÜierá "que fuera: la 

naturaleza'd~<".iá?~i?er~ció~~. ~J~tJ~i~r'ail 5~n ·pro;~ct~';Y ~'~rá: san~ionar 
toda clase de·d~n.:~1c~~ri;,:,~·~t~;·¡;~:·(¡ividia en·pura y.iüniple y asi•mismo 

podian estar ... someú~~~· •· ~> ciertás modalid~des : y .. · coni:enei: ·.· ciértas 

5.- Beatriz Bernal y José de Jesús Ledesma, Historia dél Derecho 
Romano y de los Derechos Neorromanistas, P. 287 . ¡ 

1 

l 
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cláusulas particulares que afectaran·,..bi•m pod.ia::s~r. a :1a existencia, 
a los elementos o.bien,, a la ejecución de.1a;obÜgadión; 

.. . .. ,:.x~_.·::,_.-,::.:·;· ..... 
¡.'·· ·'.·:·,::·· -1: .. -· 1/ -,··: ·."'./ ' 

-;: º,.:~:: ;·J ";:·-- :.:.·7:- ·:¡ 
. . i .·.-;, --~'-.'·· - · ••. , · .• ::·. '· ·:.~!:~~~:··)_~ --~;;~-~~ -·. 

De lós cór{tr~tci~:\LI:T;~ERÍsi~encibnáremc>s qii~; ª? el Derecho 
Antiguo, se. rea.iiz~tia d~n . i~ ,~;;¡~;·f ¡:¡~c·;¡;'e'n~i~~~s:'~~~~~i~1~s,, eser itas 

por el acreedoj{\~n:'..~~-;:fª11't~~ff.:~·i~:·,~~~1f~ef{i¡~~~~s~.it~·.~ ... ª.:: los que 
llamaban: .. CODEX .Y.NOMIN~··TRANS,CRIPTITI~·,:,esta.forrna,prim1tiya -de los 
contrato~ '¿~;;EJi~':.;;~:~'.~~·Y·~~cid'';~~t'.:c1~~~5o ~.~.'~;~;:~~d·~,·~~;¡~Plfoa:~ión y 

:~:u::~0::ª~~~élt:·tJ;!;:~~;·~~i'.~,e~t::1r::~f~~~1ªr.~;c::~::n::Y:om:~::: 
a estructura~- otia f'~rm'a de pbÚgar~'a •LI'I'~~RIS, la que queda en vigor 
y era con '.la: ~yuda·:cigivaiE"s ,.•_16'~' c~IRO~~~PHA y los SINGRAPHAE, de los 
que tienen ~~s: ~~[~~~e~ :ri ;b~~bl.a;. i · · · 

determinada•:~ie~t'r~~;que;:10;; ,SYNGRAPHAÉ.estaban .revestidos del sello 
del acree~~r: :f: ~1:'.:'éi~i\i~tdói- y'.era;:-re~~~tado en dos eJempia:res, a. la 

::: cq:dea ·:~.:i:d:~:~:u!¡:::::::~:::.~:,s:¡:e:: .. ~~¡~.::~it~1i;¡;:J·e0sb,j;::~ 
consiguie;¡~~{J~Jgli~~;;:Ját\0~t.i~·~gi~~ ~J~ i:i/: d~';,1~{·s·;~~:~~ATro;._;: Del 

mismo · ~od~"·;~~~~t;,~·fo~~§f,~~~.r:dr~~~ri.~:s~\/~~f~a~{~fi:,f,1,:~(l;~~H~~YN~RAPHAE 
fueron .el ,deLDerecho>Romano .una! ~~ente·d~ obligación;. pues·para tal 
efecto,· .al~~~-b~:.·~rr~~~~~-~F:oI:_~~~:;~~m~i-\~~~~;fr~~-:\~;~~~F·W~~~~~e~ente los 
aceptaban : como;,:un.: medio;. de'.· prueba·, que ·:·atestfgua ~::Una·. :obligación ya 

creada, ta~, e~'.el :~a~~\Ú el\ARC~~ihM, N6~~N:ci; ~~ '.~;S'I'RUM~N'I'UM, pero 
la mayoria sé bas~ ~n: l~~ te~to~ ·existentes y .afir~a ·que si lo es. 
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En cuanto a los contratos RE, menci~na.dos e~ el numeral 3 de las 

diversas clases· existentes,• estos tenian un carácter .. ·diferente a· los 

VERBIS . y LITTERis; es,;decir/los •·RE;, unica Y::.:~~~lu~¡~~~e~te se 
' . ::·¿,' .. ¡" 

adpelt. ie· cr. amb
10

anna"dio. ~.'·'·.;.'.u .... nL,ao's';'· .. ~c·.~0,;~n·,rt¡¡rca;it.~or;st es~ec':ial; •a' • 11~~/ ge:n"erop:~e'" 'riegocios 
. ; Ii~.i.J~:y~1'oc{cios~i~6~6~ ~~al~~' kéi"' .. estari 

::::'.'.'.~,E$i:~1~J~J:'t~~~~t~~~;~f~~~~~;;J::::.: 
de corisÜnio;· el;COMODATo:·~ préstamo dé usó; ;el :DEPÓSITO y 91 PIGNUS o 

contrato •deiPRENDA:\:''.l'.ód?s ~~~os', ~~~i.1~; e¡ inaEist~~ Fl~rú' ~~~gada¡{t; 
procuran c:!ur~rife ;i:ii:i:t:~ \iemp~ ~l -¿~[id~r; atendie~do a ·la naturaleza 

del cOntrat~;: ¡¡.;:r~piad,~ct/'91 u~o·b ~i> me~os la det~ntación de las 

cosas : ~~~.' ie •''són: €n'tr~;J'ad'as; 
recibido o el' eq~:ivaiente: >' 

.~ .':)t·->···: ,,~·:-: .;_,":·.~ _:_ 

'.j ·º ~ :;::-:·· 

.:::~~ 

obligarle a- restituir ·10· que ha 

De las clases de cont;r:atos RE solo las analizare~os brevemente, 

pues la ~~i,;;,1~ 4~~:'.:~:~ 'que, todos, '.existen• en ~~estro Dench.o y son 

plenamente ).n.den~ifü:ados pori·los; profesionistas. en l~ ~.materia; Del 

MUTUUM o -P~ést~~o•·'cie .'<:'6~8J~o•'iin~'.'Í>art~· tr~nsfier•e • a'~tra .la;ropiedad 

de ciert,~ ·'c~~t~daci}1e.~c.0~·~5 q~'~ '~e afrecfa_n°a1•~~~0,'~~1i~.ilm~to o·ª· .·1a 

medlda,; do~'obÚg~c;lón°de}e~f':it'iúr;~l .c~bo.'d~'~ie'rtci .ú~ID{;~'. l~ misma 

cantidad de cÓs~·s:I¿ lá ~i~ín~'.~~~·¿~iEÍ;\, ~~ü_~'~d;¡'' Y~ ~e''h~ ~~~cÍ.o~ado 
que anteriorm~fa~;~i:~{x~~; .. ~; :1~·.~o~ma de _o~ii(la~s~::í>ara eÍ•.préstanio 

de di~;~¿ y-~~J;ii~~-:;~;~\~i~~p~randia pas6·~.· sei ~B~o{eta:)Ú'ah{'nació 
la STIPULATIÓ; qu~--'fu'e múy.• frecuente pero d~jo ~¡,· s~~l~ par~' obligar 

al prestaia~io' pu~s ·bastaba con que hubiera reci~¡do ia c~ntidad 

6.-·Eugene Petit, Derecho Romano, P. 377 
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prestada y a esto.el contrato se formo RE. 

Los otros: tres contratos RE o reales, son el comodato, depósito 

y la prend1i.<tie~en ·gran afinidad y se diferencian del MUTUUM en la 
: . ,. 

mayoria, ... estos contratos les son comunes las siguientes 

características: 

1.- No·s~ cambia ,la.propiedad de la cos~ entregada.mientras que en el 

MUTUUM, por tl:adiciÓn,,debe de trasÚidarse el' dominio. 

2. - ·Estos contratos no pueden tener· por objeto más 'que cuerpos ciertos .. ·. " . 
o SPECIES, por lo que el deÚdor esta.obligado.'a.devol;_,er,al acreedor 

la misma: cosa recibida. · 

3.- Van a.producir 'Siempre,·.en:el momento mismo de·:su formación, una 

obligación a 6a~iib del ~cc~PIENS, esto ~s, la de devolver la cósa que 
~ -· ·- : ,. . ., 

ha recibi.do;·. esta': seria; la :obÚgación principal': sancionada por una 

acción dii:ectaque:toma;el nombre de cada contrato. 

-~· .-- - ,.: <; . - ' .- -. 
Los ,contratos SOLO CONSENSU o conocidos como Consensuales, se 

. ' ' ··'· -,'•:/···-:!.\'<' 

forman pÓr el..solo:(acuérdo de las partes, para el Derecho Romano solo 

existen 4 ;1os 'éuá,les. son: -LA, VENTA. -EL· ARRENDAMIENTO.- LA SOCIEDAD, 

Y. - EL Miim~TÓ: / De estos contratos solo rnencionaremos lo más 

relevante en·'e1 régimen del propio Derecho Ro~~no, ,.puesto que estos 
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contratos siguen vigentes en nuestro régimen de Derecho; este tipo de 

contratos derivan del Derecho de Gentes y no exigen ninguna formalidad 

especial para su perfeccionamiento, la simple convención basta para 

que haya contrato, sin ninguna solemnidad ,de palabra ni escritura y 

a lo que el consentimiento puede manifestarse de cualquier forma, con 

tal que sea cierto. De este tipo de 'contratos haremos la aclaración 

que en estos si podían formarse por, au~entes, a ,los que para conocer 

su voluntad podrían ,hacerlo: mediante;.,éarta o' por mensajero, que no era 

considerado', como mandatario': énqa~~ado', de• realizar el contrato por 
. . ·.· ·.··. ' . -< ::,,>:',: ·:,.·:·:-;;., '.:~ ·::.(:·:·<.:'.. >~·.-. __ ··:':.' -

otro,, sino' como,' simple ·'i'instrumento';,, :era',como, un ',medio material de 
. ·,.. _ . :·" _:->:/:·:---\··~}_.;~\-~/::_· \;~r:-:._:;:l;.~/:~>-~)_;;:._·. >"- _ .<· - ·:_ . · · 

transmitir el.consentimientp;, ª'.diferei:icia·,de los contratos VERBIS que 

como ya se• mencicS~ó; ~o '~~df~IÍ .~g~~~~s~·~~{;áüsentes; sordos y mudos. 
-J· _;. ·-º::.;;, r~:-.~-- 7~,,.,-, __ ._. ::~_ .1,/: .. ;:·_,_, ,::.::- ,~< 
·;::::~¡_::, ;'~~-··. ~._;;~'.,}•l';•'c·r ... :;'·'-'" ,:;_'~_--:-,:.' ~·;· 
·--; _,·,- •' .-:.'t> ··~··' '·/,' 

subdivisiones, de,~~~~;~~~~ ·~;ti~ia~T. 
':·:<.~:.-.:;-.~~ -.<:,:~ -;-~ :Ft~--~~--~: --~-<--··' .· \; .. ,:,:::·'.: 

'-:·',i'!' 

-:-;;·o;~<::::, ,,-: ·:·(>)·.: '.-~-~'.\·> 

1.- Los contratosiya~~stu~iados:· comó ~~n•el VERBIS, LITTERIS, RE y 

soto'- CONS~-~~,J~·\:)'· ·.<: ;- . :,·.¡' . -. 

2. - Los contrat~: ·~o~ de~l~~Ri~TCl DEREci6 y de BUENA FE. , 
·.,,:---.~;-;'_;_·::'"\'~· ·~,.'· ·:-.·: ·):~·-··. 

3.-.Los contrátos :, UNILÁTEAALES' y: SINALAGMATICOS ~ 
.' ''.~' :, ,. ~-.'. ~ ·., ·;:,;::.:.<_; ·~·--· 

4. - Por· el uso a1.;c~~1:s~M~,~;i~én;!t ,< 
· ·) :1:.'..' :- ·' ·;-,:: >:._t,-~ • . • ·~ .,'.;'._: ~· • ', ~",,.;:r~·,::- ·, . · .· __ ;, .¿.e~-
' ··.·, .. ~ <<-::- ·-~~;:::-:-~ · _ _,_ ... ...-:!;--:'·'~~"'.:·: . 

. ·>·j\~:y··~--~ .. "' \ ~ \'-::~~ ·.:.:; ,;·._;<·:-~;::-..·-.~::;_. 
Los éontr~t~~:~~jSTRICTO, D.E~EC~O'.ofrecen su carácter riguroso, 

derivan del Derech~'Ri~~ilo•Pil~itiv~/Üérien por sanción la condiCtio 

y el Juez debe atenei::se 'a' la '1etra: ilei · Co~trato y no inspi~arse en 

ninguna, condicÚn'de ~~uid~d, en, esta ~lase de contratos de STRICTO 
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DERECHO, se adectlan el MUTUUM, los.cont.rat_oá tITTERIS y la STIPUtATIO, 

ya analizados. En cambio en los contrai:~s ·de:• BUÉNA: FE, todo· se debe 

arreglar en base a la equidad y las ª"::cio~~·s::.·c!üe' _los sancionan llevan 

un nombre distinto para cada contrato; "éri~}stos ~e.ádectlan: la VENTA, 

el ARRENDAMIENTO, la SOCIEDAD y el' MANDATO. 
-··, ·-./:\t.)) ~·: .- .- . 
; .. ;:~:~, , .. .--· ',., .. ·.\:·: 

En los contratos UNitAT·E~~S ~r~~k; a. engendrar nunca obligación 

de un solo lado d~ ;"ra~~,~~fofe
0

~i·~6~~rátantes/ •• UNO. EX tATERE y 

van aparejados con los de STRICTO 
1

DERECHÓ/ádécuáridose ios mismos que 

mas que 

se mencionaron en su ~apartado; nii~d¡r~f~~~ ·io~ SINAL~GMA.TIC~S van a 

producir obÜgaéfones a car.go de todas: las :pa;f.es 'contrat'antes y van 

a estar-.aparejados con· los· de BUENA FE. 

. . 

Existe de igual modo. otl:a subdivisión.· a estos contratos 

SINALAGMATICOS¡ esto es, PERFECTOS ~ IMPERFECT~S,-: en los primeros las 

partes. es tan ::inmediatament~ obligadas' : desde que se . l:a ::c.>:rn~<!ü ol :,: . . ' . . 

contrato, tal': y' como ·ocurren eón· la. yENTA-, el ARR!liiDAMIENTO, y la 

SOCIEDAD y eií\los s~g~r1do~.~ é.stc; e.~ ics INPE~F.?.Cros, no va a exi~tir 
una obliga~~¿;¡',~~~ .~ú~· ~¿. Ji1:·]~~~ Éri ~Íin~mento en que se forma el 

contrato ,i~~_r'Z :~~ed~V ~~~~is~~<i'.y. de~ :manera .tóglca; que nazcá · la 
• TO ,":.':O 

oblJ.gaci:ón·;~~l~. ot'ro'ílad_cü;A\<POSTE!froiu: y a lo .. que por ·Un lado la 

obi i gación}prl;_~;~: es,tar(s~bc'io~itüá'por ... uria acci.óndir'ecta~~. ~ientras 
que 1~.·s~g~nda:'·p~r;'.;tina;;acci.ó11'·ci~ntr.;_ri~;.: 'se: ~d~ctl~n :d:~ri~ro .. éié los 

IM~ERFECTÓS:. el COMODATO;:, el 'bEPOSI~o., •la·. ~RENDA '~\;;1 M}.N~A~o . 
. ; ... ·<::r;· . .,~·. ·. ·, :.:. ·>~·t·..i::.,··::-.::<.~_:~;';.>.tvt . .:·:, 

Por tlltimo mencional:·.emos'a.loscon~rat~s por el uso al cual se 



14. 

destinan unos .y según diversos criteri.os, son ia mayoria,::,se· forman 

para realizar operaciones determinadas y cuya·· n~t~r~~~za··. esta 

suficientemente ·indicada por el nombre mismo· del contrat·O· y'. en .ellos 

podriamos especificar a los contratos RE y SOLO CÓNSENSU,:los.otros 

por deducción diremos que no tiene operación especial· al'g~n~ y de los 

que en su mayoría se formarian por la STIPULATIO, 

Una vez .profundizado en lo anterior. nos resta mencionar y 

análizar .. los elementos. generalas de los contratos en ·el Derecho 

Romano, los ·cuales .sCln asenciaÚs ·.Y· comunes en 'la existenc.la._da estos, 

pero· muy·. separados·. de l~s condiciOnes• da·· v~lid~z e'spe~fales, estos 

elementos sonó 

1.- El consentimiento de las partes. 

2.- La capacidad, y 

3.- Un objeto válido. 

De estos tres elementos,. unicamente nos referiremos a la 

particularidad de ellos. en ... al· régimen del De.re cho Romano, ··pu~s. as muy 

sabido que estos. 3 eÚmantos subsiste~ an;tod~~ las • Legis~adiones y 

son apli~ables tanto en· el· pasado como:. en ei . presente i Del 

consenÜmi~nto d.irertÍos'; que ~: el. acuerdo de .dos o.varias pe;s"orias que 

se. entienden ~ara' producir. un ·efecto juridico de·~~r·~~n~~~-, . es este 

acuerdo e(q~~;f~rma la convención base de todo co;:;trato.1 se. dice. 

7.- Eugene.-Petit, Derecho Romano, P. 325 
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que no hay consentimiento·cuando las partes han cometido un error tal 

que en realidad no astan de acuerdo sobre la obligación que han 

querido contratar; pero los Romanos consideran que el error es 

exclusivo del consentimiento en los. siguientes casos: 

a) cuando.las partes se engafian sobre la naturaleza del contrato, y 

b) Cuando las partes no se entienden sobre el.' objeto mismo del 

contrato. 

. ' - . -

De los demás vicios y elementos' del consenti.mierit~ ~e existen, 
·\ ·-.. 

son los mismos que subsisten Y;·., de'' fos i):uáles se detállÍ:ú:on y 

analizaran en el desarrollo de' esta>tesis; .· '.oe ''la; 'bap~~idad de las 

partes en el Derecho . Romario tainbiári;e~t~\~iÜ~u'lii~ ,~. in~~era • ge~eral 
• .. : :,:~,._'.] __ .. :, ,·-;:-- -- -:.,-. -· - - .. 

diremos que se dividia en·z, part~~,;,,;ia.·.i¿'ias,persóllas·'Übres y la 

otra la de los-. esclavos.~~ -~~is¡lan -'.~~<~·~~-ó-~Yd~' ,á-~k~~_id_~d::'.~:< ·" · 
;:~.;/¡ .-:,:::.;·; \'-_:.;-, 

"_;·.:~. ··.i 
º"' 

,:'.· 

1. - Los inéaP'.aé~s i>ó~ ):K ráitá: de 

ª > de 16s'. ¡~~uJ~P~~;,;;;c;c: :>¿: ·,. 
b) de· los ·m~llor~~·{it'is L~fio~.) . 

deúdor. o: bajo':lii ;AU~ORICTAS •TUTORISi' en' c'uanto:,ar'MAJÓR INFANTIA, su 

si túación era análoga al del pupilo porqu~ es capaz' p~ro incapaz para 
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obligarse y esta es irremediable y por ende no ·se le. puede·· otorgar la 

AUTORICTAS TUTORIS, 

b) de los menores de 25 afios,· solo se vieron afectados por la figura 

de la capacidad en la ápoca de DIOCLECIANO, por.lo que anteriormente 

se le consideraba al hombre SUI JURIS capaz siempre y cuando hubiere 

llegado a la pubertad, pero DIOCLECIANO determinó incapaces.a aquellos 

que tuvieran curadores permanentes. 

2.- De los incapaces del pródigo, 

En este supuesto,: eran incapaces ·aquellos que, disiparan 

localme~t~ ''su\.~átri¡n~ni6<: l~: estaban primero en• interás de sus 

herederos ;~11~~6~.~ ~~'sI>~;¡~·~ar~ pr~teg~rle a.~i ·mismo contra sus 

seducciones; s·~:~ :.Í.ntez:di~to y puesto en curate.la. 

'..,' "·. '.; .. ·-.·'. :- - ·, , ',' 

3. - De la incapacidad ·.r.esul.tante del sexo.• 

·.;. ; 

Para l6s r~manos; l~ ~ujer, ·inspiraba debilidad y ligereza, por 
~~,-~:·~~-, ·.. _., ___ --. :~'-· - ' - ... - - . ' . 

lo que se. le reconociá::éonio.::iiicapáz:para·.todos:aqueÜos negocios que 

ya se ha~ ve~id'i>. tr~t:'ariélo e~ ~s~~ :~·~pü'ulacÍo;; ia .ciisúné:'ión ha~ia con 

los ·demás ~h;~~~~(,~~ ~·~a '.;que/~ ~s~a;'.~; ~i:~'p~;li~ !~~lf~a;se•.' .bajo 
.··,.·. '':~·-_,, ..... ,,: ·; .~ .. =>-. "•'~·. ·. 

AUCTORITAS, cÍe -e~ta'iI1capa~ldacÍ ·se ,daba!'l .2 s1:1puestos: 
. /~::.<·· 

la 
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a) de la Mujer puber sur JURIS, y 

b) de la Hija de .Familia Puber y.de la mujer IN MANU. 

a) La mujer puber SUI JURIS estaba bajo tutela perpetua Y esta figura 

desapareció con. Ju'stiniano, como ya se menciono se podía obligar .con 

la AUCTORITAS. 

: .. ·:,. .' ··'· -··; 

bJ Los hÍ.jos AÚENI. JURI~ pubei·os eran tratados .diferent.emente según 

su sexo, pero la hija;de:~a famj_¡ia ~u~er y laMuj~f in MA;U no podían 
. ,... ,. ' '·· ' .... ,. ··.-' ···- - . , ,,, ., . 

obligarse a contratar; po~r razones ;C.bvias del cuidado. y proté'cción de 

su patrimonio de ,las mujeres, tanto 'surJURIS como. la mÚjer INMANU. 

'' ->·•.' ... ·-

4.- Incapacidad ~or;Es61avo. 

El De>recho Ci vi_l _considera ,ai escla_vo como ·una. cosa dentro .del 

patrimonio· del duefio. El esclavo.· no. tiene por.• si .. mismo ninguna 

capacidad y no puede .al. contratar ll~ga~· a ser :~iviiihe'ri'te rii:·acreedor 

ni deudor. 9 .· ·,' " .~" 
.. - - ,_ -., ... :~.'.;' ;::·,:-·:·.">. 

Del• obj ~t~. de ,·los c~~t}~io~r e'stcis serán es~encfales .para la 

perfección de ,todo:,con~,r~~~·;¡1 ;;¿jeto de Ún contrato doris¡~t~ ~n la 

creación de,, .. una!'.•.º· · .. \v:arias obligaciones, '. pero si . una ·,.,de esas 

------------··. 
8, - Sabino. Ventu.ra. Silva, Dar.echo Romano, p, 297 
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obligaciones es nula, por defecto de un objeto válido, el contrato 

mismo esta afectado de nulidad. Se puede, confundir muy facilmente 

lo que es el objeto del contrato y el objeto de la obligación, este 

objeto del contrato debe reunir varias condiciones: 

l.- Debe ser posible. 

2.- Debe ser lícito. 

3.- Debe constituir para el acreedor una ventaja apreciable en 

dinero. 

4.- Debe estar suficientemente determinado. 

La \'.mica singularidad que encontramos de los numerales 

anteriores, cabe destacar que fue en el 4, es decir en el que el 

objeto debe estar suficientemente determinado y a lo que diremos: que 

no es necesario que el objeto este determinado de manera absoluta, 

pero si es preciso que no este demasiado incierto. Ahora bien desde 

·el punto de vista de su determinación, este.se divide en·2, a saber: 

a) Si solo se considera que el objeto consi~té. en:una. DATIO,. el. 

cual puede caer sobre un cierto cuerpo; es ·decir 'SPECIES o bien': sobre 

cosas IN GENERE. 

b) Desde un punto de vista más general, el objeto ·d¡,· un .~o~tr.ato 
puede ser CllRTUM o INCERTUM; el segundo va a dar cu~n~~·:·no:' va a ser 

.. _,,,- .. :, . . .· 

una DATIO, por que en caso de la no ejecución del' acto, 'el.objeto se. 
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va a reducir al pago de los dafios y perjuicios, m.i.enti~~ qÜé cuando 

haya la DATIO estos va a ser CERTUM, esto. es cuando· la'DATIO recae 

sobre un cuerpo cierto, o bien sobre cosas IN. GENERE; éon tál de que 

el contra'to 'determine su naturaleza' la calidad "y· la' cantidad. 

Ahor~ .bi.en' una vez sefialado '.io anteúcir' . cabe me'né'ionar que el 

Derecho Civil no. se limita y sáni::ioria·. l~·~ cl<ilses de contratos 
...•. - · ... -. ·-· i: . '. 

mencionados en el ~uerpo de este capÚ~io, ei. mismo ha .dado fuerza 

obligatoria a ~t~a~ convencio;es,. ya porqu~ .. e~t..:ban unidas a un 

contrát~ '. ~º~~. ~i· ~:i·'~..:16 ~~i lor~;;~~~;;¡o;i~rz· O::~i~n" por que. habian 
,.: .. :· . .' .Í '.';'.::.):.';~~'::·(.~ .. '.)\.:: ''..h~ :,:::;._;_>, .. ;_',-:··~;-·;;: .. '' ··; ::'':. ~ ··. \:- '._1 :;.'.·~·-~·· 

sido ejecutadas'-Pº,r,. ~~a ,de ._las 'part'es como:es:;el cia~'o de los contratos 
innominados:'/:: .... · .... , .,.·,_.i,.;·,;s:,·!· ':. ·' ·;~~·:~.:.· .. 

;'-¡ f ~'.:~: ~:; º-. ·>:;;. T,;.;-~ .. >~~<~ :~;;_;)'-;::·,:. ··.-
:;,-o-, ,•:. 

'E:~J.~f!i6 'iln~ f idJi~-~~·•.ii..:ú~;~Í~~tJ;~'uhtó 'iesúl to muy particular 

para los. romano~. ·'~t~~f·¡,· ~Ü~'. ti'·'~o~~~~ti¿'·cfoÚ> ~n . ull pii~cipio, no 
'· :-'-r ·.':.".';_;,,. ::V·\t.,;:.·-'-~~\~~--~;f~'.t;-.-,'-~':{;,. -'.': ::.;;~:r>·:-~ ~,¡ ·-».r' · _ , ' 

sancionaba' ·a1>simple··'pacto;--·pero'. para· el· Derecho' Natural toda 
__ · .... :_· .-:. . :;_··:1}"~{~··:·.~ .: {:,·:::,;·_; .. _<.';t<·;'.;~·,'.·,·:'. .. <~;·;_:·_, :-:.:; ;.~. -.~'. .'.-~·;.-' / '"¡·;;~-- ...... ~--~¡/ _;.:~!~-- :·:; ;:·~: ~ '.-.' /:: ;_ . · .. ·:' - . 

convención li~i ta es de· ~arácter 'obligatoria .. }'.'los: romanos: no·· podían 

dejar.· fu~_r-ª ... ·%~-,···~:~\.iá'.%:~ .. ~.,r'···~~~: ~·~~º-~fr :~.~e-~~t~?~~1 ''f H~·~.--~~-·cri'ntr~ to, 
las . partes requieren ;necesitan 'o desean hacerle' a_lguna •modi~icación 

:a c:::::t::~~±:17~~~~~~fri~~f itf tJz&fa::~ipif :::l!:~::rt:o:::~:::: 
:::e:::~ªb:if Jf f 1.!jdE~11li.v~~~~~ftº¡:~:~::::;Y6,~~::::{:º:~::c::: 
a fav~r- q1:1e_, un·:'PáCtO) ~--¡~{~~á~~/V~ ·:-, ~,,.. -, .. 

. ,. .. 

Respecto de los contrat_os INNOMINADOS, estos van a formar parte 
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de convenciones ·sINALAGMATICAS y de la .cual.no van a estar ejecutados 

por una de las partes en vista de una ;~es:~ac.i_ón ~~cf,proca, ·este Üpo 

de convenciones son pactos aislados qu.e ·,_no _.forman:. un· ,_contrato 

consensual y no tienen un pri~cipio nada;o~iig~tci~:i.6/:a;í~Í¡~o:llst6s 
e• "--'' :;;'' ···;~';-;:;~·::¡' :<'.\ ,-;-,_,;:-" ••- .-:~ ,• • ·'~' •'' • 

se pueden dar por una DATIO o. bien p~~-;~~!;~~.~~~:;'.r:~l'f ~:~~~f,t¡¡~~?ll de 
estas dos ideas nos puede dar, segtln Bernal. y .• Ledesma:..;4 subdivisiones 

.. ,, . : _ 1:_._1, -:'."'·~··:-:> "/-~:.; ···_<i'}~"-- .,;~' .. :' .. _,.;·.:-:'.:·<:· ~- ;--~~ .. -. ·. 
de los contratos INNOMINADOS, . a. manera· de".'grupÓ/de' .. !operacioÍles: DO 

.. '·:- -:-- -:;· .·:·-·<;~.':::~~~~~;_!_,!·'.'_, ---,:~:·t" ···-~·.,,, ;'-.". 
UT DES, DO UT FACIAS; FACIO UT DE~,:F~C~?'.~t~~9~:~S::~;./:'ifr·' 

. ·, : . : -,·;.:- :.·',~~ .. , .. >~-t.:•: ·\ ::;'.?~:~:: ,'./:·-, _,,,._ 

Para· los romanos ,ex~:t·í~·tkmbiá~ ot;i~I~i~fÓ~'a~•i~'s contratos, 
,. · ·· · · · '~;,_'.._:" ::,~~~:::f'~:.1 ::)·.· 1c;>-}i ;,t~·-'";::·~{~~:;_::~::~::_;f /;/.<.~:.,.-_:::": .. ;; __ > · · 

estos eran de. acuerdo a ··unii obligacion .engendrada:por. un .hecho :lídto' 
.. ,. ·'·:::·.- ,;~· ,. .-·--·~----··;'_;~·,:-;.· ,, ·)~~'.;~_,· .. ~':).: "'--- \··::.. .--r, ·' 

a una _ m~,ni_f~,~~(~~6,~; .. ~-~~:f '·~~~:~f,~~;°;ff~~g~~~c~~M,:,;~:;}~~~;;,~R:r ;,c~-~ft~s 
relaciones' independientes-. del' hecho: del' hombre·;-,cpero de· tal: suerte. que 

: ... ,,_ ··. ~- :' :'_::.:r<~·~/_::::·:,::i:~:; ·:: ,~¡~_:J-t ···::s·;:.:~·<:·,:F-~-: ··::t::::) ·. t;·,~-~- "";·¿.: ,,- ' , -- · .. ··: ·---~_,:_. ·· .-- . . :~, ·• -.. ~-: > 
no haya nf· contrato·:ni\delito;·:·a ;esta.-,:en• .. Roma;secle·-:conoció'-como: 

:-': ~F;;~::_ -~J'~:.= .<?-~?·<,-:·:--.!;:· . .;?~t:·-~~~-~,~-'- . ·;·.~-¿. )'· .. ~::·t{~é/r-.~-¿~/,_'.:_:;~~~.:\-.'}:':~ ><:·>'tJ~:. :-·-· · _ ·, 
QUASI ,. ~X CONT!l!ICTU_;Y}c\e;-~~.·;que cSlfS' hipótes,is ;son: muy\numerosas, De 

esta __ fÍgur~ f~~i~,~~~;,<~6;~;~~;:~~,~~~::i•~ ~¿;~f~~~f~,~-if~~-~~~itº· .•. :_~reve· Y 

especÚ'icu, los QUASI-._EX_CONTRACTU presentan>•en _general; analogía con 
. . - . :<·, .•.- ,.-.¿~· f<,'- ' , :; __ ".·,. 

los .contratos;. , En, la i'ép'ciéa. d1{cJusÚriianO' ;¡-5 · ~llande·-. entonces se 

definen las -~~bdÍvision~•i. d~;;~s~<J~s ~-~Ás~: ~fbo~TRAcrti, ~ sab~r: 

. : ·,~,~:::~ 

1 . .,,. _La ,Gestión d~'·Nag_O,c.i.os . 

. 2 . .,, La Tu~ei'a,.Y,);~"c~rat~1~; · 
·3. ~>La-:indi~i'~:i:óncr? ·:-.· __ , -

- "'···-··- .. '·' 

,.4."" La'.'Aceptaé:'ión. de' una' Herencia. 
": ;I,' .~ .. ;; ''¡·,·\.> .< 'I'~•·,._~ 

9. - Martha MórineaÚ rdGjrt~ :y.iomá~n Iglesias González, Derecho Romano, 
P. 188 . . 
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5. - El pago de lo· Indebido. 

De la analogía menciónada lineas arriba; diremos que la GESTION 

DE NEGOCIOS es ~imÜar>al>~NDAT~, ,.la. INDIVISION a la. SOCIEDAD, el 

PAGO DE LO INDEBIDO~ aliMÜTlÍUM) i.a,~'¡¡n;.ra ci~ bréviarfo, señalaremos 

que', estos .•. QUASI EX :CoNTRACTUMS éxiste1{1o's ; sináÍagmaticos' PERFECTOS 

e IMPERFE~TCJ~ ,.la~•bbÚ~a~¡~;~~ q~~,:~~ ~llCls;'~ab~·, ~on ··sancionadas por 
•' :· .. 

acdonés de: tiuella.ie:~. o't:ro!Í•pÚ~den'•:Ü~gara·· serU~ilaterales, como 

el casó c!ei PAGO JJE LO rnriEii:oci. 

; ... -;. 

A este respecto iniciaremos con la GESTION DE NEGOCIOS, y se dice 
.. ; - . .', 

que .. existe .. esta · cúan.do . una.: persona ·administra .. voluntariamente los 

negocios ajenos •sin'habers~{o .en~~~g~clo., ;es~Úa• de ello una 

obligación .análoga,:.a1 MANDATO; eLJJerecho'' ci'vÚ.·ha:sancionado estas 
:'.- .. ··:,' 

obligaciones de/interés' gen.eral Y:•ie cla c:iertos elementos: 

. ·: : ·_:.'' ::::~ .::· 
1. - Es preciso .. ~ue;.~l;Gerente haya obrad.o eii~int¡ré~ del .dueño. 

2. - . Es preciso·.· q~e ei(Gerente ':lia:Yaiohrado;;:esponÚneamente y sin 

saberlo laparte:.inteiesad~~ .,-L.\;''·(;( <.:_·· .. :\· 
:' ... · 

, . ..-.··'·-··'·. 
3. - Es préciSo qué';ei Gerénte' ¡{~ya/te'ilidci in tendón :de crear entre el 

1.-, i.a obUgitci~n del Gér'ente.:'. El Gerente.debe ejecutar completamente 

el negocio qu~ se~: e~~a.~d~do y da~c~enl:a d~ su.desÚón al dueñó por 
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los mismos ·procedimientos· que el' mandatario y responde este, no 

solamente de su. doÍo,. sino de toda falta, _que no. hubiera cometido un 
· · .\'·:: io . 

buen padre ·de. fa:i.~,;,~·.~,\ i:j.';;'.:.;I ·:: ·.>: (f'.·.· ·;·,·~ . . , 

2. - La obligación· d.el. duefio~"';.s1:p11elio :esta 6bligad()~ ~ indemnizar· al 

gerente. de sus · gá~¡6s ,:,, pei~i~(){() ~ii·~~a"n/Jtiies ;~~ . ~1 nÍo~~nto ·en que 

se hicierón y. este d~b~-~e •reemh'~iia~ :ai'·~~ri~~~ar.i.6, · lod6s ·lo~ ga~tos, 
u ti les o no, hecho en el· l.imi t'é · dei m~~~~i(); Ít i; • , ' ,;_( · ,.?, 

De la TUTELA.y CURATELA, e~tos son parecid~s á la GESTION DE 

NEGOCios,: unicament~•'.~~e· e~ fütor•·e~ta '()bÜgado'• á dar ~~u~nta ~l 
pupilo, .quien··por'.s~parte'' debe ind'emn.izarlé desusgástos,.· estas 

obligaciones son sancionadas por la.TUTELAE.ÓIRECTA y CONTRARIA y lo 

mismo sucede con el cur~dor d~ u~ izl~ap~~: 

.. · .. _ .. , 

r.a:INDIVISION¡ no v~·á·s~r Sill.o·aquella persona o personas que• 

son copropiet~ri~/. por ind{~iso 'de cosas· determinadas, o de· un 

conjunto de J:i{~~e~;·có~o·~ni'~J~esi.ón, este estado de indivisión o de 

"comunidad" ~re~'~nti:'i;~iiái6biigaciones que nacen QUASI EX CONTRACTU 

fuera· de.· tod~ c6iiJ~d~iÓ~. .•is~as ·obligaciones son las mismas .. para . 
'! ", ,,. ,: ~ 

todos' como a: ias'•"q{i~.':r~·~uÍtk'~ :'de fa. sociedad' pero no tienen . igual. 
'.'· ~- .-. :· .:·. : ·~ ''',\' ,,, ·: ," ; '.: ·''. ' 

importan~ia.+;vna•reilüit~ ri~~és"a~iameI1té de la indivisión .. ·' Las otras 

son accidentái'és~;:~~·}~~bj,~· ~rr~a~ll. nó .producirse y para tal efecto se 
:< ·' .: :-; .. 

dan 2 supuestó~: :;,'. .. '.;'.,¡:·,,:,; · :.· .. , . 
. ,., :·,·::·.-· .... : 

·:•~:·'.~._ .. :,:~;:; .. f~>:> ',',:;-'"" ·::.·· .. ·<;· 

10.- GuÚierinocFÍoris:Mar9aélaiit,Derecho Romano, p, 366 

11. - 19.run:.. p. 367 ·, 
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1.- La obligación qu~ resulta de la comunidad es la de dividir. 

De la que ,permite y accede. que nadie esta obligado a la 

indivisión y de. i·a. q~~·)~~~~ regla ·hace como una justificante por la 
, .. ··· ' . ' ·;_ .. 

libertad. inÚv;idÚ~l y ·Pº,:'· el interés general, puesto que el 'estado de 

comunidad;, solo erúíeridra'ba: pleitos y discordias. 

podían · .· ~~nvellú ,. si >_quer ian estar un tiempo determinado· .. en la 

indivisión.' 
.. 

2 .- Es posible que nazca~ o~ras obligaciones en~re_~oP.1:'.ºPi,eta:ios én 

el curso d~ {a. illd.i"'.isión, en razón de la gestió~ c1'9' l?s n<lgocios 

comunes. 

Esto es que ~l ~ue ha pei'~ibiclo Ú t~t:'aÚa~a'.'c~~ l~s 'irutos de un 

:::::d:ni:lz::º~et:i~::·::~:jt:~::!·i~~ij~r~f zi2~I":~:~~:L~e:::~:: 
necesarios º·~tilas. ~u~.h~ hechó':an::i.nteí:é's 

·.·,- . ·.·,.e,·--·>·: <\\:,,: 
>. -. :';. : .· :-,~·-•_::.'. : ~ .- : ,. : . ": ' . . - - ;;:·_.:~.::-: . -, . :_,: .• · . 

•• 1·-· ,._ •. ,,. 

oe··1á. AcEPTACio~:DB-·UNA HERENCIA;· t~d~-aq~·~'11a·pál:so'iia a;la que 

llegase. a. ser ',he~~~<lf~;,::~a :~_ .. c.e_ ••. u_ .• _ª_._-,in •.• _ •. :_-_"_l_}_._i_:_l_-,i:_-,•_u··.-~.:_?_,_·.:_•·,:.-·.·.:_·_::·1,:._.ºE¿~Jiiflªit:L~:;o~s~~uentra· 
obligada .~i".,;.·~m~:n,c_~~!J'-~; ' : :_. ' . . ' . '. '.. .. en el 
testamento ;i esta accióri. es _sancfo"nada·, por. el: propio:. DERECHO -ESTRICTO 

y recibe eÍ.. no~~~ .de -~~ ;~'sTk~N~d ;: d~ ig~aP~°DcÍ~, a':t h~c;_:ed~'ro e~taba 
obligado a·~ª~~~ :ía.s; 'c1~ud'~s·:~oritra¡da~' p~i pa;le del dÚunto, pero 

algunos auto;~~- '.;~~r~a~ q~e. ra •... obli~~c~ó~'.r_~-s~ecitci de los·· ~creadores 
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hereditarios no. tienen el mismo origen. 

Éi PAGO DE to INDEBIDO, es c~andÓ 'Una persona paga por error lo 
, ,. . . 

que no debe, es justo que el que-ha r~cibido,el~ago no.se ¡,'nriquezca 

a su costa, y que este obligado a ;d~v~lver lo q~~ le ha ~ido pagado.12 

::: ::::n:
1

;d:nap::ª h::~::g~ir~dJ;H~tt~Ü~t~{f~%jJ?ia;;r:~~s:::~ :: 
creación de una, por ici '· q~e (¡¡~' -~~Íi.élÚ~~;: ~~~. ;'¡st'~'' pago queda 

independiente de toda' ~'onvenciÓn' y ; é's ; cua.ndo . ~~ : fbrma el QUASI EX 
' - . ., ., .... , •'' . .. .·· 

CONTRACTUM. Esta. obÜg;cióÍi''~'-"su ~,;}; -~~,~~ri~.ioii~~afpor la CONDICTIO 

INDEBITI, que no va a'\'ser otra ccisá má~.'Í¡\¡a·'.>1a' condición resultante 

,- '· . . '·_~~-- ·:,_·<.. >_; ' ' ; '.-· 

PÓr til.ti~(j p6d~m~~ mericionar qUe ~na vez analizados estos QUASI 

EX CONTRACTU;. encoritram~s. cieri:Os · supu~~tos· ~ueeri part~ ··el rágimen 

del Derecho Rii'~ano nb·':/i~s ac~ptaha .·y. de 16~. ~ual~s . diversos 
'.:.: .. _·:··.· ,. '·-. _., ,,,; '., 

tratadistas. se•niegan '.a,ello.s' y'eii parte a;s~ ~lii)Úca~ión,' pó:i:' lo qué 

unicamente nos éoiícr'etaie~;s ~i~~~~io?;aicu~les iiiñ';r '.'¡ ·· .. 

. :>':~::-~; . '-;~·., ::'..,):;·,·,·::¿ ··-~~:';--:~··-~ •. -;:- ... :.!:;(. ·-· :·~_-_:; 

_., ::~.~-· :;.:; " ~- · · .. -:::~:;~:-.,~.:,):::: ~ · ~ :c:r·.; i :r:~, · , '. -:,:·,·:· : ~ "l:•; .:_ "', ·, 
':.f).:::..: ·,.-· .. ?-: . ~.':.: •. ..:,;/; ·,'.'·; 

~: ~ :: ~:. ::~~j~d~~~~~~~~,~~tiii+t~~~~~::-~~:t0:.~~~::l~n:~n causa. 

3. - oe la oblig~~~ó~~~~,'~es~ü~ir: ia"'d.ót~. 
: ',.,, .. 

'':i;. 
),-

12. - Eugene PeÚt, :Deieého Romano, P. 451 
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1.2 BVOLUCION DB LOS CONTRATOS EN GENERAL. 

Siendo la obligación una restricción a la libertad del deudor, se 

comprende que no puede hallarse uno en este estado de dependencia más 

que en razón de causas bien determinadas. Para el Derecho Romano, van 

a subsistir 2 formas, las cuales van a tener principal importancia y 

por ende, la sanción por parte de la ley; una de ellas va a ser 

sancionada por el dallo injustamente causado y la otra la "/oluntad 

libremente manifestada. El propio régimen de Derecho en Roma les ha 

tenido especial atención y cuidado, una de ellas es la obligación 

estipulada via contrato, la cual se mencionó y detalló en lineas 

anteriores .y, de la;.cual.·,".~rsa nuestra investigación . 

. . ... · ... ~f }~.-~:~·~~;ª;~,'.~°-:~~.;~ié~?~~~. obligac~ones poco numerosas, 

agricultorei:o;Y;gUefr.~.~os.i'::,~x~7:ªfio~,: a,1 ... comercio y a la industria, 

los 

las 

necesidades .. era~ mU:yjimitadas; él.·p;réstamo de dinero, el cambio, bajo 

sus diferentes: formas, bastaba para.satisfacerlas.·' Conforme pasa el 

tiempo y Roma comienza a te~er ... r~laófones con 'otros pueblos, la 

riqueza privada se acrecenta.y cuando .una. civilización más adelantada 

ha hecho nacer necesidades nuevas,, el circulo de las transacciones ha 

crecido, nacen los convenios entre las partes como formas para 

obligarse, sustentadas por el Derecho. A medida que el Derecho Romano 

se perfecciona, estas fuentes de las obligaciones se tornaron 

insuficientes. Los Jurisconsultos tratando de determinar las causas 
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de las obligaciones sancionadas por el Derecho y llegan a reconocer 

que se puede estar obligado sin que haya habido de por medio un 

contrato. Gayo en una de sus obras, los AUREI, tomada de Iragmentos 

del DIGESTO, hace un estudio y referencia de otras causas de 

obligaciones que no son ni contratos ni delitos, pero que se les 

parecen, VARIAE CAUSARUM FIGURAE. 

Para el Derecho Romano cada obligación adquiere una fisonomía 

particular, según la causa que la ha producido, por eso los 

Jurisconsultos no estudiaron las obligaciones en si mismas, según sus 

caracteres generales, sino que se limitan a describir las diferentes 

fuentes de donde nacen. 

Para el mismo efecto y en f~rma desarrollada a lo expuesto en el 

subcap!tulo anterior,' las Constitu.ciones Imperiales de Roma tenían 

como sustento de. las ·oblig~d~lles>:.· esto es de pactos, su propia 

Legislación y réginÍen de D~r~ch~fy;d~'·las·cuales reciben el nombre de 

PACTOS LEGITIM~s,<1;a',:~~~far1:'.~~; r~;~¡~a''~e:.~stos pactos se conoció 

como éoNDI~;Io ;~x{i.i~~. · d~ .J.~ ~u~i ~~;g~n 2 •divisiones: 
.··· ... . ·-:··.-::.;::~:L· 

... :::__>~· 
·· .. ·, 

1.- ·n· pacto• de DONACION 'ENTRE VIVOS, el cuál·: era. 'sancionado; por 

Antonio Pio•:c~n ciertas y determinadas condiciona~· 'y 'úri.·p'oco· más a 

fondo por Justiniano en el afta de 530. 

2. - El. pacto de CONSTITUCION DE DOTE' del que era regulado y 
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sancionado por Teodosio y Valentiniano en el allo de 426.ll 

Luego entonces, en el régimen del Derecho Pr~toriano, se 

respetaban los pactos que se hubiesen realizado, sin prohibir alguno 

de ellos, pero eso si, tenian sus requisitos de los cuales. el Pretor 

anunciaba mediante su edicto y que se reducen a 2: 

- Que fuera licito, y 

- Que fuera hecho sin fraude. 

El .Pret.or no podia.sancionar todos estos pactos mediante una 

acción, pero sus resoluciones iban de acuerdo con la equidad y 

otorgaba 'ull.me~¡o de··defensa a manera de excepción, la cual en el 

Derecho Pr~t~~.Í.~rio 'se le llamo PACTI, pero de igual manera, el Pretor 
:> . :,·; ...... '.::¿· 

lleg'o a ui:iliiiiar ;~:·en\:asos muy reducidos la figura conocida IN FACTUM, 
. '···'"'···,¡· ... _. •, 

la .cual ase.~úi~!>~,·\~ ejecución de una convención. Dentro de este 

régimen de ,D~re~~·.;,,,'1as.·.divisiones más destacadas y más frecuentes 

eran: ~l pa6to, áe' ~9N,~~ITUTO y el JURAMENTO. 

En un análisis y profundizacion del tema, nos encontramos que en 

la mayoria de ·los·· r~gimenes de Derecho en todo el mundo, sustentados 

por Doctrinas," T~;r:i~~; Jurisconsultos, Profesionistas en la rama, 

Legisladores, Sistemas: Politicos, etc., en todos y cada uno de ellos 

astan basadas las fuentes del Derecho Romano, por lo que no sentimos 

13.- Sabino Ventura Silva, Derecho Romano, P. 243 
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necesario el repetirlas y en forma alguna mencionarlas y a lo que nos 

referimós-~ ~óii.ti~uación a·nuestro régimen de Derecho ":ctual. 

Él desarrollo que viene aparejado con la evoluéióri y progreso de 

las comunidades no ha dejado a un lado la importaii~ia que tienen las 

formas de obligarse ante dichas situaciones·; los medios de 

comunicación cada vez más eficaces, hacen de las obligaciones formas 

jurídicas más singulares, con la necesidad y· compromiso de 

actualizarse en la medida en que se dan estos cambios. No obstante 

con esto, podemos mencionar que las fuentes· de las' obligaciones, en 

cuanto a su creación y origen, 'siguen_ sienil~'::ü;. rnisma's instituciones 

que en el réginien de Def~~h~: -R~~an6;;:P~~\Íb'~-q~e nos remitiremos a 

mencionar su e;o1JcióÍl y actualización ¡¡,¡:j'.j¡íi~~~r'orégimen de Derecho. 
, · .• ~:.:~·~:, 1< :'.~ i. :~"J:<~ _ 

7
., --~-r-~ >:~)\if.:;~;,~J//,;:~-~'-tfS~_~::-:<.: ·. :o' • 1' 

,~_:..:.L:-._·~-·º· _ .-.-•.. • 0-~~fi'.;~_-. _ ->.:f::,.~~,i,~-i::Z ._;:¡..: -./\. :.-r:··- 1>·-:.· - { ¡- . 

. D~·'a.~ir&iJ~:a~*t;é'jtr~i,iá~l~~~~~-~ g~r:~c~~''en·~~:~foo:/ el código 

civil vigent~--ii~ra',~1·:·6r~'.J,};ri~~--;~-;:·i·~;-¡,~~;¿,~Ja:;i~fra.r';~st~1liéí::imiento 

:e:::::l~tii~~~r·~t~~~9t:~rf f !1fi~c~7~;1gtrj:;tt1Jr&i~t~f tii~:e~:: 
de sus co~piorñf~;8:"$~~¡'.ki·~~1~i)•i;~ ~f;J~l.~~l.ó~'·~~ 'úi'.Y:1:~h~kJ -·~o~· 'medios 

mas rapidos ·y ;~¡;~~;~:1iJ~·/'"i~<- L~~}~i~~iesg_Ú'c¡Vií; :'~d~pi:d:/ia~:;for~~s 
comerda1e·~ d~l:,~~~;~ó ''Y'a'~ Ü (fr~íl'snll'~ión Cíe id:i jA~i'6's· ~, Í~ •orden 

y al portaci~L figuras nuevas que ~'o :;:ontelllpÍ~b~ ''¿.i CÓd:ig~ :d~l. 84. 
-··¡ :: ,. . ~. -· ... </1·' ··< 

' . . . 

La'figÚra de Í°a Nulidad la cual se tenía en la doctrina pero no 

muy clara· y precisa, 'puesto que no era aplicable y .pór ende la 

convertía en ·obsoleta, adquiere fuerza con nuestra Legislación 
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mediante una doctrina mas eficaz~ clara'· y : precisa. Para la 

comprensión de esta figur~ la propia ).ei -~~ di~l.de en 2: Nulidad 
. . ..... ·-·. ,. ·'""'"· ·'"'." ·:· .. ·, -. 

Absoluta y Nulidad Relativa.__ La'.~rirn~~'~:\:'~:ª,~ªªZ:.:z:e¡¡¡ultado de los 

actos ejecutados contra _el ten~r .de~;i1~~s:;. :i:-;;:ii:es, p~ohibitivas o de 

interés pllblico, mientras que la segunda'.vef á ;.-~or\odas las demás . .... ;_,· ·.-· '·- .. ··' 
Las nulidades absolutas las declara. el J_uez· de . oficio, mientras que 

las relativas seran alegadas por las par_tes· a ·cuyo favor han sido 

establecidas. 

·,.,,. 

El movimiento de asociación,: est<? es .. de las _sociedades, figura 

que es preponderante e_n nuest_ra. época~ y creado: por. la comunidad de 
-~- '.: ,.~; ' :'.. -_ .. -- - -. _; -

intereses profesionales, ha multiplicado-las rel.áciones juridicas en 

las que varios acreedores o deJdo~~~ \i~~e~: derech.o de exigir una 

misma obligación o de .. cumpÜr, ~cÍrijÜrii:anii1~te;:unc-misnÍo acto. A este 
,"· '. - " - ! . . . •. ~'· ' 

respecto nuestra .. legisÚciÓri)Ú;,reveé 1 3 ::~üpós :,C!E! •:mancomunidad: la 
- ,. -~.- .. ~:-~·.,_ .. :···,•.t;;;~.'· ·• .. -_,_;_ .. ~ .. -~-:,.".' "."".-'•',_'·~_-,:; - :·.'-

simple, soli~arfa ~ i~~-~~~-~J~t~·;·_r,ª.i.~ue)í'!Yª e_mariado de_ la .voluntad 

de las partes o de .1,a;n.~t.u,.~a1.~~~·d!'.: l_'\s,cósas:en;~u caso. 

;---~;;~·>.:~ (:{7~ '.~?.i :_ ·.<~::J;?/· :···' 

... >- i: , .--_,_ -. ~:/{-J:~::r.~~- ,'_; ;·~ .;'.'.;-~:~~~J::>:>/.;_.'.:- : .. -
La creación de las oblig<1cfcines no c:ontractuales, figura ya 

::·::::.~:::::,~:~~:]:~:17:~t{~ar~1~~t&::: ::::::~:: 
::::s d:l~:ttno:eb:d:: ;:s::::0::a:::i:1:~~tifüIE~JJif f fü;Jit¡d:e::: 

. ; ~· ,' -,f.l- < i ~·. , ~··,:·. '·: ' 

de que emanan los actos mencionados/ no·:"..'se•,' ericúentra en ellas la 
. ->' 

coexistencia de voluntades' que es el eÍemento ~, eseriéial ·para el 

nacimiento del contrato. 
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Ási mismo se regla~entÓ en·~uesfro régimeri las obligaciones que 

nacen por declaración.unilateral de la .. vciluntad, como son las ofertas 

al pliblico, las promesas de recompensa, las estipulaciones a favor de 

terceros, los titulos al portador, y de las cuales, la propia ley no 

aceptaba dentro de la forma clásica de los contratos, porque se 

conceptua que existe obligación que ampara el titulo al portador, aun 

antes de que aparezca claramente la voluntad del creador de la 

obligación y no se comprende por que una persona capaz de obligarse 

con otro no puede imponerse voluntariamente una obligación o 

constreliir su conducta antes de que tenga conocimiento de que su 

oferta va a ser aceptada, de que el tercero admite la estipulación que 

lo beneficia o de que los titulos entren·en circúl<ic~ón. 

Los contratos sufre~'.~a~~¡~ll ··~~~ m~dÚÚ:~~iÓn y eri nuestra 

legislación ci vi1. vi gen~~ {~~b'.j~~:•Jo~,~~i?'~;¡f~'ftid'~~b~~ .;,pt'ecisiÓri; 

la natrualeza de las ob,lfga;;io~es ~cont~aida's"y prinéi~almente prevea 
.. ; .. ,,, ~ :.·::< :·>\·.·~,,.-;·.<t:,.-. ;~ ".;~~·.'..._: .>;' ' ..• :··.~\:;.,·,:, '.·.:::.'-:::.·'.'.~,, '.. ·>' ;: .,: '· ··' · ... 

las emanadas,.de '·'los :'contratos··:oner~s.os·¡1'en'•este aspecto, se lograron 

suprimir · tod;;s las ,:tbr~~Ü~a~~ií• 'qG:Z~:~~ci~i'.nei:esarfa la· intervención 

de notarios o de''.ot;¿~frifi;¡¿'¡~~~}~b~·SJ~gÍicCl~ para' que el contrato se 

legalizara, hacie~d~ i~~1··~.a's~l'~~~~i"~~\{{ac'~ri6micas las· transacciones, 

:i::o

1

r

0

ias;e :;c;~tár~~~Jj}:~~~~~~f~f~~l;~t::::·t~::r:t:rrmi:c1i:: e:eig:: 

la inscripción. ';de'•:, Úís¡•:'. ac~g]?(''eil'; el , Registro Pliblico, estas 

simplificaciii~~~· ~~ceñ ~~'niíéstro}i~~acÍ6, un ente más eficaz y capaz 

para su érE!cimiéñto.•• '•.;iL: ·'/;Li,;,:,;::; ;;, 
.' .~,;~- _;.:' ~:~.' o.: ;:_;_ 

La inteI'pretaciÓri e~ otro ~l~Ínento ~ás que no contemplaba de 
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manera amplia nuestro , régimen de Derecho· en. México; ~ .. se· profundizaron 
_, -·:· .. ,.: - .,.,- .. ·· ... '., ' 

estas reglas, estipuladas por el Código de 84 y,esta,era. indispensable 

para el desarrollo ·~~e,tuvieran .los, Jueces ;y; tuvi~f·~ni normas. seguras, 

todo esto con. ei.'fin'c"dé' llenar los vaciOs :~rodt61~~:s, por omisiones en 
.-.·.i .. ,>.¡·\ 

que con fi:ecuencia·; .. incurren· '·las errores que son 

consecuencia;· n~f Ür:~Úlie':su di verso: grado de cultura, asi 

variadisim~!,'é:o'~;¡¡:~··~;i~nes a:qu~ se prestan las. multiples 

como de las 

operaciones 

de la vida:cim''.común::,,.·:.En· materia de compra-venta se dan diversos 

cambios, y 111Jgii}~~6io~~s, ~o~o ~n modelo tomado de Estados Unidos de 

Norte Amé.rúii' y dei cual empieza a ser utilizado en nuestro régimen, 

la promesa. de''comÍ;>r¡¡-venta, la cual se reglamentó lo más completo que 

se pudo, y ·.e.sto obedecio al fin de evitar simulaciones y con estos 

engafios,. asi' .. como abusos hacia la comunidad. 

La vida moderna de nuestra sociedad fue. base .. para, que .se 

estipularan .. > y modernizaran los .. contrato"!,· de~ .. c()iñP~.a.~v~'nt.a, se 

simplificaron ~us formalidades; se aumentaron las gará~ti~s a terceros 

contra la mala.: fe, de. ios\Tende~ores. ,,:se:ió!lro,,estimular,el.crédito 

::::::::::::~~~t~f ~:~~111~:~~~~:i1~~¡:;t 1JWt~±:~~1:::~:: 
y su re la ti va ~~b·u~a~}ó~·;;i::e~~,·~i~~1;~;}d~~;~~~.á,,.dé~~~.~;~n':ia. · 

')::·..:,·: . ~··.· •O:,,. __ '-~~:.. •.:·~·;L'':'<:·,¡"- -·~··-

-· .,..~.:_. -. ~·._,:.; ?-' -.;:--;.-- '.:: ,-_.;,, ___ i~·':\r-".·-i ~ "'~ 

. ,. . ' . , ~ ~ :-.;-_,;: ~~r;'. /'f/ .,..::;.~};}'~ - . t.~./ ~. ·. :~};..-'.. ~; ;;.:"~":' ._ .. ,~ .- ' : .. , ,·.,. 

para hace:n etá:u·1t):t::~~;~tr:·9:i',~~JJif ~i1t:$~ª.~:f~~::tt::f:~G:::::: 
tratándose de,bierié~inmuebÍes•ln~c~'it~~ ~~el ~~gi~f~o Público; se .... · . 
permitió, siempre 'y cuando. 'la venta fuera al« cont'ado; que por el 
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simple endoso del certificado de· propiedad se· tuvieran como legalmente 

hechas las ventas, yen ellas mismas recaen precauciones tomadas por 

la misma ley para efectos de evitar fraudes en contra de terceros o 

del mismo fisco. 

se reglamentaron las donaciones, pues anteriormente se corría el 

riesgo de que el donatario pudiese ser revocado y esto le impidiera 

el disponer de los bienes o mejorarlos como si fuesen propios, en la 

actualidad, se dispuso por ley que esta situación solo va a ser 

factible .Por las deudas anteriores del donante·· que son de fecha 

autentica'; que la donación se acepte a título de· inventario y que las 
' . . ' . 

donacionE!s p·eriodicas se extingan' con '.la· mue~~e ·del. donante; se limitó 

a cinco afies el ·derecho de revocar''la don~'~ión por supervivencia de 

TariibÚn.E;Í;~;;ÍÍtrat'o de arrendamiento admitió cambios en favor de 

la modernid~d ,;~ ;1 :;_~~~() '. desaparecer todos aquellos:· .privilegios 

establecidos e~'.t~vC>~.d~l propietario, que tan dura hacia la situación 

del arrendamiento"· 
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El contrato de depósito taJ¡lbién fue perfeccionado; quitándole el 

carácter esencialmente gratuito que se le daba anteriormente·;· previene 

las obligacione·s del depositario, permitiéndole obrar a·nombre propio, 

cuando . asi se haya convenido con el mandante o redunde en su 

beneficio; pero en este caso se reglamentarán expresamente sus 

relaciones con terceros. 

El contrato de sociedad se modificó substancialmente, se 

reglamentan solamente las asociaciones y las sociedades que. no tienen 

por objeto una· especulación mercantil, se logró, darle énfasis .a las' ·- - ;.··· 

que establece el propio Código de Comercio y solo s.e regiamentan el1 

el Código civil, aquellas sociedades que no .. :~~u;~i~ra i:~l .~"rimero· y 

se fijaron perfectamente los limites elltr~ ia~·;66(;ied'ade's,~e'rcantiles 
'>~ .. :::,:,·.· .... ·:!;: ::'-·..: 

y las civiles .. y. se modificó que las s~gundas ·revisfieran las formas 
··:-:-,.·.· 

de las primeras. 

' . . . . . . . - ' 

En· el .co~tratode fianza se. corrigieron ·ab~sos •de los ac;reed?res 

que, deseosos .•. de gara!IÚz~r .1i~üadam~n~~ s~~ d~reC:hos; · pr.i.v~rr al• 

fiador da las i>rérr.;'!l~tivas qué la úy'· cc;ncede; :mediante ia imposición 

de renuncias: ~;.;•i.~'·~~·;.~;I~ las, fianzas .1e'gales c;.Judiéia'i~'s; fuesen. 
' -.: ;.< .· ·"{(' ·.-:;\ .. -,_·,~.::_:.-::·_·,:~·:.:.:"_'.'/<-Y.:;;:-.:· .. :·_<-;·;.::::·_-,_~:~,., .>:.:::·>·:·~:::, .. :·'.'.:'·.~:,;>.-;::_:_:_-,¡· .. ::·: .. 1 •• «·/.:· · · .. · 

eficaces' se·:. dfspuso. que" los'• bienes" raice's .·especialmente señalados 

para respond~i ~~j].~·~·, ~~{i~adi~~é~ ·d~ esa ~i~s~ de fie,~or:es no puedan 

enajenarse' iú:.9ráv~;~,~·;z~r·~~f~~s que la fianza'. subsiSte y para ese 
·· .. · .··.·,· ..... _,,.,_,, .... - .. 

efecto se dispus6''qJ~' ·d.;: ia fianza :y su cancelación ~~ tomara razón . . . .. 

al margen de ·.ús'.iníi'éripciones de propiedad d~ lo~ bi~ríes designados .. ,-· .. 

para garant.i.zarl~;· 
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En el contrato de prenda se amortiguo ei Úgor:d•e·, la_': doctrina 
: - .,. 

clásica que so~Úene que para que produzca ·e:fe~tos • el:·:.\::ontrato de 

prenda es. indispensable que esta se entregu~ >a:i·'.·acreec'Íor': 'Asi. ~ismo 
la hipotec'a s'uúio actualizaciones de las ~uaÚ~{;~;~~é:Tonai:emos las mas 

importantes:¿~~'. e~i:.abÍece ahora, ·la : di~H~~.~/~~.~~(.:.<l~ •la hipoteca, 

disponi'ericÍo\'~~e'é:uando. se hipotequen varias fincas para la: seguridad 
. . - .:· ·:·.· . ' .. '. ._ . ' .. ~ .:~ ..... · •. ::·~ ... , :·~\:'.:.::·~~-~ .. -:··';··:<:: .· .. : 

de un solo crédito; ·•es. ·forzos(), determinar: por.·: que •'porción 'del crédito 

::::::::.~;~~n~:.ci~··::~r~·~~:t~:¡~j¡l~~:t~~:~~1~füf~r·s:e::::::e::~ 
además'. :·q~:ª t~~i~~fr·~~~.'.;~~~~;~··ef f~i:t~,f~.~i~:;•, ~Ü1~~fEi,~Ei¿~,j.~ ~~r,' fraccionada 
convenientementeí·'se'. divida';'.'•se\repartfra'iequitativamente ·~i·.gravámen 

entre · 1as.' fi~f cio~E· • .,~·~~J_~:f~.~i~f;'~.~··io~~iá~;-~:;'.!~~v.e~d~··~í dueno ·de 

la finca· y e1·.acreedcir hipofécario ir shno··se.consiguiere ese acuerdo, 
··,',";:;.\:: '·· .!'.':.,.- ·-·,,_-'·,:';, 

la distribllcióii'dei.~9ráváme'ii';se• llai-a/·iior•:a~~i~ió~ judicial, previa 

audiencia dipe'r'ifos'i' :,:,., ' 
- . . ';; .. ::~:-. _· ·:·,(' •, 

1r.,,,:-;.:::' i.,· 

., .. ,.-
. '. ·.r.:- :.(:; ·;:f~' 

De igu~1,·in~d6 ~~~~~~¡~~·; rri~di~:~e ~n pr~ceclimierito adecuado, al 

propietario ,de bieufe:s·;·~-ices insci~to's p·~i- ~l registro para emitir 

bonos hipotecari~s,; ;~' la:~rd~n ~.í p~ttad~r,';'porJln valor •que no exceda 

del treinta por\'cient~ •.de .. la.•· c~'ntid~d en • ~ue .• i~ef'6n ·-. cÍ~bidament~ 
valuados esos bi'¿~~~-{ <. . • :• • .-,;, .' 

"· 
'.".·' 

.. :.:;: ... \ ,:::/~ 

... ·:',· :<{:~. ; ,:.< :·_. ~-- ·-.. -,.,..; . ._-:-~·'J .• ~··-~-'.~ \·: . . .._'".:o·.-· : 

Por dltirno'.''a1Í!egi~tr'o Ptlbiicode la Propiedad y .de1·comercio 

estableció ·. l~~ ;~iiJi't:'~'i~J~<~J~~i·~·.• ~·;-,~¡~:~to;:~i ~oadyu~ar con lo 

anteriormente ¡exp~e~to; :;á·. }~1!,1~~t~:~:¡·~.~'.:'~s~~~.~.~.7~ ·~~mo·: .p~incipio 
básico qu~·. la in'sc~ipc.iÓn'. no conyalida :actos o. contratos que. sean 

nulos, pero a la ·~~z s~·. di~porie .. que l~s -actos o 'contratos que se 
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otorguen o celebren. por personas :que ·en el. registro aparezcan con 
, . .,, .. 

derecho ª'ello no. se ·invalidaran en .cuanto' a terceros de buena fé' una 
• 1 _.·, • • '• J 

vez inscrÜoiÍ; aunque despues se.anule:·ois'a •. rásuelva el derecho del 
·f· 

otorgante en'• vfrtud de· tí tuio ·anterior:no 'in~éri to· o de causas que no 

resulten claram~nte del mismo r~giSi:r~;·né{:J~~·rb~~~os~ con disposición 
. ' . , .. j'.'::"'··--<,,·.·:, 

a los contra'tos gratuitos ni los actos'.o':·C:ontratos que se otorgue o 

celebren violando una ley prohibitiv~,.¡f;d~\~'iiite~és p~blico. Aunque 
.. -; .. ,-, ,-~ .... \,:·;« ',/~.'[· . 

se aumentaron los actos y contratos·· ... que ·''.deben '·registrarse, se 

simplificó la manera de hacer· ,el·~~~~-¡~·~~·~;:· ~-,,~ole se establecieron 

principios generales sobre esta :impoi tante mafel:ia i encomendándose su 

desarrollo minucioso al reglamento, resp.ectivo. 

Por .último nuestro ·régimen civil actual, tuvo por idea el de 

socializar' en cuanto. fuera''posible a este' .preparando el camino para 

que se conv~;Ú~~a:' -~~ un "~erecilio i>'Ú~~do soéii~l y .un r~~~~en de 

Derecho actual, acorde con ,los camb.ios· Y' necesidades que la propia 

sociedad asi .coma· la .nación establecen. 



C A P I T U L O II 

AftBCllDBftBS HI&mRICOS Dll: LA OBRA PUBLICA D llll:l:ICO 
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2.1 ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES DE LA OBRA PUBLICA EN MEXICO. 

Como base de nuestro estudio en esta etapa tenemos el proyecto de 

Constitución enviado al Constituyente por el primer Jefe del Ejército 

constitucionalista D. Venustiano Carranza. Después de hacer un 

estudio de dicho proyecto, no. encontramos antecedente alguno del 

articulo 134: CcÍnst.i.tuc.i.bna.Í·j:,;por' lo cual tenemos que recurrir al 
' ~· .·· ~ 

Diario de los débates;~y~ ·;qui. este documento nos da la pauta sobre la 

interpretaci.Ón .••.. aÚtéll~'iiia ~2que.c ::.debe hacerse de un precepto 

constituciori~i, p~~'~:;~~~ .• ~¡~~t;cúal:fue el motivo de que se incluyeran 

en la Const.Í.tu6ió~,:).d~t~;~.i.~adC>{mandatos comC> el que es objeto de 

nuestro .eSt1idiO"~·:.:_,;.'D~~{tfi~--~;i~;~'{"¡,7S.iiUa-ción,~: ~od~~o·s .. afirmar que, hast~ 
antes de. 1917; no>~~¡;~~~f~~:"i:nt:~e~~~te con bases legales que nos 

. :''• ..... 1:•/1: ·:·:•.>;>·:,:;· ... e'::,... . . . .. 
pudieran determina~;.: la.existe~ci~ cde 'la·, obra . pllblica, por lo que 

unicamente : ~Ú ~~6c~~¡~~s' .~;~~~~i:J:a ;'11Íf~~~ .carta Magna . 

. ·. •.··-.. ·.· ::,.; _ .. ,.,. -·- .... :.·:·-.·::·.:·'..··:. :r;-~ .. -: - ·:·:·?'~;- ,.... - ·.• 
. _; · .. :. ~.,Y> ·:·:~ ·:<:·~~<'.:: ·,~~~{~" ·:· ::·_: __ ,~: 

··:<<·-:: '-~-~- "> ,. :r·:· ~-··, ~~<'::': _·"'-':~'.;.~ -~'~-~~> 
El · ~~t¡;cedeni~ :.;¡·~l ~~tu~l· a~ÚcÚlo 134 Con~Útu.;ional se 

· .. ~ · ·::. ' .. ::i~~·~:;;:,;{ :_:.~-.:~:--~~r''. (',,-;. ·,'.:·~-~\.,.,,'..'(,'.:~:· · .><· -1:;, ' - · ', _..". ' ." 1- •· •• .'·',' e•.' 

encuentra en:.,un, proyecto·· que.;se·;presentó• el"··20.·de. diciembre' de .c1916 en 

:::::·~I.j~f f t~llt~f }]lf ~~f~~Ji~~~~f 1f M~~~:::: 
gobiernos han· otorga.do é:oncesion'es >F cei~~r~~o: ~~:~¿¿ta'~: ~ci'ni;arios 
a los preceptos de .úl corlst.Üuc.ión{',) a ios;Intereses·Ae la Patria, y 

habiendo la Revolución traiclo .. en su · bander'a 'corregir males tan 



38 

trascendentales para la Nación a esa·i1ustre asamblea pedimos con el 

respeto debido incluyan en la Constituci_ón en e_:i· u.Úc,ulo :7 ·que trata. 

de las facultades del Congreso, la frac~ió~· si·g~i.ente·;.: 
XXXII. - Para declarar nulo todo acto, cont-~at.o, pri vileg¡o·.~o con~es.ión 
verificados por los gobiernos posteriores ·al.:del Sr. -Seba;tf~ri.Lerdo 
de Tejada que sea contrario a los preceptos de· la constitución y-.en 

cualquier forma perjudicial a los intereses de la patria. 1i:H:: 

Lo anterior se tomó como base para poder determinar.en si el 

propio artículo 134 constitucional, porque su fin/ era el de remediar 

los fraudes que se hicieron': a· costa. del·' Erario Nacional en. beneficio 

de algunos malos funcionario~> ;pero·si· e~ .~ropó'sÚ~ 'en el fondo era 

laudable, en la fo.rmi:i~~'I~ti·~ niuclias:desventajas,.entre otras: Era 
• • " • • ¡:_{:,.,;,-; !(,.-~-: : • • • ' e .!~ -. ' \ C· • • • -'.• • - ~ • ~ • • ; •' 

una disposición . ·emirielltemente,::c·reti:o.acüira; .;; pues se refería 

::·:::::·::·::,:.f ~~¡;~~~~~ttW~'.t~~~t ~.:::·;:::::::::: 
:::::::::s szmi~::ifai~t]t;~:~~f :}.jL:&~~·iiii:!iri}~t:1:~:Jrr1t°::sªz 1:: . 

. . ;:;-.;, ·. : ' ~ ·,. :: ,., -~. '·, '=,.:. \,'· ' ,:: .:' !¿'< . . : ' ; ;~-; ':. ' '.., ' -

; ~-:-~~-!,:- ··?:·-: : >r:..:\1; :~·:-J·:··· ;:·., .J!- ·· ;ri:!::_.é) "··· ·" · ·-- · ,,, · ·- , -'· ··-.. \ ~.- <- ."·.~~:- !'_:(~ •' ., ~;~!!'..~~-::-~<·,:.::-_:·.~-~-,._ particular. 

.:'_.'.?+:\//)~,; 1l/t~. ";(¿; ;-;~¡:. ~~':¡'.~~- }i~~,;i:'. '.¿({ ~;··~'J'.~~.:";~;t :.~.~~::;·;~~.;~!,. -·~~¡_-,'.. ~;./ 
. :·,.·. ..:,o,".' .. e,;'. ·.-.";,'.'.'. -., • - ·.-.•,-~_~,":- · --- <~- :;~'> • . 

. . :- ·:, ( (:~-... ·~:··f --.( ;.:,¡·\~·>.'.;t'i:-=· , <,-'¡;;:·.~-:Y'~ . ,, .. ~':-~. , ;:-: ·, , ·:·;.~ :> ,;.:·" ~ ·- ·;.: ,, : _.. . ·. - . 
... :.:(«>:\~~;!.;:_:;, ·:,,_;,_ -·· ~:..:·:_.; ,. :,:·(:- ";<·:,- -':\.··· ,, 

esperada p::~p:r~~!.t;:,li c~~1~i!,_~~~;~~i:~$:~tbi~~~~{:Jrr:~;:~rs,~:e::: 
de la lectu~~·~u:,~:~i~,t'!n·~'~,'.~~~~~f-~'f#~~:~~,j~~~~;'~F~0{~)/~~mbi~'.1 ·no 
se vol vio· a •·acordar"; de: esa "iniciativa·;~'pero,;es ;.indudableí_que.,·inf luyó 

' -.·...:.. ,.,_ .. :;", -"--·- -:' 

en el• ánimo; •dé .;~ia\allte's ::.'6it~da comis'ióri .·J?ara;i,redacitá.r ... una •nueva 
"._ .. '_'.·:·,,:.'. -.. '_/" .' ::." ·:;,:,-:::.>; _::_~}_ ... ::;:_-::::··· 

14.- H. cál11a:~á de Diputados, ~fa~i~ 4~ ';~ba~e~. P: ,40 
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iniciativa que no tuvi~ra. estos. alcances. 

Posterio.rmente;e1.2s .clll.~ner~·:dé 1917, .la Comisión de Puntos 
'"'<'' 

Constitucionales presentÓ''en'.i~:.6Íll ~e~ión ordinaria del Constituyente 
~: - ' ' ;' ·-··.'.·,~.·~·:·,~ < .·,··.j' :·: ·.' . 

la iniciativa . que ;,di.ó., ,lU,g~rJ::á'.; l~. \ inclusión del precepto, en los 

siguientes términos,:,,.;"~~·~,·ti.t~fo.;;,~e. •ia .Constitución que contiene las 

prevenciones gen~r~le'6'; '.Jf:~ci~i~!Ón. ha creido conveniente agregar. un 
-... -.,. ,. : .. _ .. , '·-····~ -.-"'": .,• -.. -... ' ' 

articulo que tierie'.!'por 'obj'eto·,,asegurar el concurso de. todos los 

trabajos ptlblicos ~~i~:\~J~;i'~~~-a·~~ para el servicio de la Nación las 

mejores utili¡a~.e~: ~·o~fhi·~1:;'í;~i ~ando' los fraudes y favoritismos. bien 
. .-· .... ::s>::·:·~·-\-.... :·;-·:;·;-,"J' .. ;~·:· .·' .,.., . . ,. .. :·.,:' ...... 

conocidos en· el ;·antigúo 'régim'en~ <El: ·artículo· que se.· agrega;:·por ser 

:~m:1;~::e d::ª~·j::.~~I~f.:.rfr~~~~ti~~::ªt~:~~t:~:~h~~·~~J!¡f i f~~!~:s:::·: 
bajo ese ntlmero a re~erva:de que la comisión ,de 'estilo ,lo :~~loque en 

::s l~:::i:::0:e~~:~:tfi~rd~ ·.;~ ··. ia ~~ri~ .. ~ ::•. L~ •• ~o~¡:.Nn : lo. p;o~o~e en 

'. ·: · .. ~.~ .. ': . . . 
1. '·' , •• ,, 

.. ·· .. ·.-: . :' .. _;:·"·: 

.· .13~ '.¿:,r?.~,?~;;~~!" .. ~on,~rato;i qlle e,Lgo~ier~o .tenga a cel,~brar 
para .la ~jecudón::de ~bras ptlblicas,: s~ran adjfdicados, en; subasta 

::,::::: ¡~;~ii~1r!~Ji~\fa~:::· ;:1:·~E±i:,\~~r.,,;,,'° •.. 
~::/· :;\:'.·: ... , ':·~: :<P:~, .. · .. _\i ~·:/·· -~>;:::·:· '<::_·'.;'~ .. ;· 

···;~:· .. ;~· .-. .. j· 
·_,.:.;, .. }.:.;_~,,- :~/~ ...... ··'.;.'__:;: ·"···.,' ..... 

. De los términos ª11 qÜe s,e en,cue~tra,redactacli;:í~ infoiativa, se, 

desprende.· que el, ~~t{ \io,~~~'e·~·m~~;nte;d~'~ri,~c~~siÓ~ ·ci~'i :~rt¡~~i~ 134. 

fue la de evitar, fraudes a,. la:•. Nación;, y • .. c:onffrmando nuestra 

15.- .!9mn.... P. 42 
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aseveración al enunciar como antecedente la:iniciaÜva'presentada el 

20 de Diciembre ·de 1916, vemos que tambien se réfiére al régimen del 

General Porfirio Diaz al decir: " ... evit.ando los fraudes y 

favoritismos, bien conocidos en el antiguo _régimen ... orl6, de lo cual 

se desprende que la mencionada iniciativa; si b.ién no fue·tomada en 

cuenta en los debates, si influyó en el ánimo d~- la' comisión para 

redactar un articulo que tuviera por fin el de.evitar abusos, pero un 

articuló redactado al menos de acuerdo ·é::on '1~ 't:ácnú;a "juridica, es 
·. - ... ' . . 

decir, que rigiera para el futuro y no pará · e!'-:'pasado· 'en forma de 

mandamiento para la administración. 

"·.', 

Nuéstra Carta Magna se encuenfrá''ci~~.{~~6~~ten parte Dogmática 

y parte. Orgánica, ,la priine~a va 'a de,t~~~¡n~~; ¡~1/'d~r~c~os del hombre, 

:.::·,,:.;-

-. . . . 

- ''El' 27 :de cEneÍ'd. de 19Ú; en ia :64~ sesió~: d~:l congreso 

Consti tuyerite' se; ~isbÜtió ·y aprobó 'ésa iniciativa; .. convertida. en· el 

actual.articulo-Ú4.'Const:Í.tucfonái'.· La.aplicación de diclÍo'articulo 

16.- oó; cit.·; p,44· 
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ha suscitado numerosas controversias,:ya·que .su redacción nos deja 

dudas sobre la obligación que tiene el· gobierno:de construir las obras 
'.' ·. ·. -'.'.> ', . 

públicas de acuerdo con el mismo. )n':_'.semanario . Judicial de la 

Federación nos refiere que: "No todas.:la:s::·abras· públicas tienen que 
. _,, ~ ·- . -

adjudicarse por subasta. El articulo· 134 '·'de:· la constitución Federal 

no ordena que todas las obras que .· ~~P~~~da el gobierno, deben 
. ,._· .. ,;, 

adjudicarse en subasta a los particulares," sino que cuando dicho 

gobierno no se encarga de su ejecución, .las contrate con particulares 

mediante subasta pública". 

2.2 EVOLUCION JURIDICA DE LA· 

Como ya ha quedado:. establecido, ,e_n : .. el ,_subcapitulo ,ante.río;-; -.que las 

bases constituci6na1',;$. ~~ra )a :celf!brac:ió,n ele: contratos ,por parte ele 

la administradó~.ptÍbÍi~:~;; .fueron ·:~~¿tiJ.~did~~ parcialmen~e ·por el 

Constituyente de· Qu~~ét~rÓ;:/ •• ; .i :· <~ ,\ . 

. ··.' 
:· ·.~. : ". -.;~ ... : " •. ~ - ' • '' '. ' ; ' . . .- . - :. ·, . ' - ' -i -.. ·;,·,; ' 

El texto. original del artÍ~u16.;~Úc1e\~ 'prop~~Consti tución 

Politica. nos sefialaba · lo ~·igúien~fi ;':~do~, ·. lqs •7o'.ntrat~s r que el 

gobierno tenga•que c~i;eb~~~ ·para;\i~\ejecuc:lóii._de.obr,as•púbÚcas s.erán 
,. . '·:'<' - ;-:·,~. - ",,!, .. - '{,<~ '•'. _, ~\- ': .·-,.-,. -~--;': ... ··-- _. -·- ' 

adjudicados. en_• subasta; ··~~ed~~nt~.'..con~o.c:~o~~:.r.:J?ªr~ que.-~~ presenten 

posiciones-. en -sobre :~e.errado i!,que~sera, abierto• en·: juntá:pública; Esta 

dispqsicioñ· resultó .ii~·~d~~~~~~/ in~ufi{I~~t.e : y ~C>r,;eti_¿¡e.d~operante. 
ya que .· no : IÍle~ciÓnÓ/ Ótr~\ ;\po_,.~ dSc .·contratos cl;¡;jando.: abierta la 

posibilidad d~. l.a\libre:ceÍéb~~ción ,de: C>tro ·tipocl~ ..• co~tratos de 

carácter aclministrátivos. 
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Las.irregularidades qué se tuvieron como· consecuencia de lo 

anterior dejaron ver sus efectos de inmediato y no fue sino liasta el 

afio de. 1966, el 4 de Enero, cuando se expide la Ley de· Inspección de 

Contratos.'y Obras Ptlblicas. 

El 28 de Diciembre de 1982 se reformó el articulo 134 de la 

Constitución para regular el manejo de los recursos económicos de que 

dispone el Gobierno Federal sobre las bases de eficacia, eficiencia 

y honradez y sujetar a licitaciones ptlblicas las adquisiciones, 

arrendamientos, enajenaciones, prestación de servicios y contratación 

de obras ptlblicas del Gobierno Federal. 

El actual;ctexto,,del-articulci 134 de Nuestra Carta Magna nos 

sefiala: Lo~ reé:ur~cis\i~~o~Órni~o~:«i~; q~e 'Ciispo.ngan el. G~bierno Federal 

: .. :~.::11:~i;If ~~~~tf,11Ji~2jVf~~~~T'.:·~º~,¡~~1;z:::t::: 
eficie~ci~¡ 'eficacia ó'rhonradez, para, satisfacer 1~-i{ob'jeÜvós' a los 

~~¡~~tliif!f !f llill!lllf iiJ~il:~¡ 
::;:::::::::i1~lf~i~~~;~f1frfi§~J:~l\11~:!::::: 
y demás circunstancia~'.:~:iiiri.;;if es~ > C}Íando '.;¡~~ '-1i~It::~ciolles a que 

hace referenci.a ·el .Párraf~ a~terÍor no\~ea11 id.Ón~~~ ~ara asegurar 
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dichas condiciones, las leyes estableceran las bases, procedimientos, 

reglas, requisitos y damas elementos para acreditar la economía, 

eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 

mejores condiciones para el Estado. El manejo de recursos económicos 

federales se sujetará a las bases de este articulo. Los servidores 

públicos seran responsables del cumplimiento de estas bases en los 

términos del Titulo cuarto de esta Constitución. 



C A P I T U L O III 

R&TURALBIA .JURIDICA. DB LOS con~ ADllIRIS~RA!'IVOS 
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3.1 QUE SON LOS CONTRATOS. 

De acuerdo con lo que establece nuestro Código Civil vigente para el 

D.F., en su articulo 1793: "los convenios que producen o transfieren 

las obligaciones y derecho¡¡ toman el nombre de contratos", y para el 

mismo fin en su articulo 1792, nos sellala: "convenio es el acuerdo de 

dos o más persorias.:. pa;:-a crear, transferir, modificar o extinguir 

obligaciones".:. ~oi~·ki.~n, .como ya se habia mencionado en el capitulo 
. '. ·.: . )"·<:1:.: ;~~,;... . \.:.. - . . ' - .. ·,. ·." . 

anterior, la mayoria·.:·iié :. nuestras leyes no son :más: que ·un :modelo, en 
. . -. "::~i?_~'~·.t~.:/;:· .~· -~.' .: ·-·. -. _,··___ --. •"._- ·-·· .y :"··:;.;:y::1:~:"":.'4/)·-~!-~;:.. ---~:.. .. 

ciertos casos a .figura··;, y. semeJanza, de Códigos'..:Y,>Ley.es•.extranjeras, 
·"·.· , ·,;, :·:~'-~: .. ··: .. '.:.~.-:. -,_ .. ~, r~ ,.,._. -: ~<~-. -;-··- "_, , •. -,::;_,.-~::;.:,:~.,. -·~~-~. ·:,<.·-:: .·_·"' ._ -· 

tal es el caso del Código F~aricés asi corn~ el' It.Úiano: ''··· 
.__ .. - ;-. /;~·,. ·'·' ._,' --;.·· ·'«,-,;~.;- .;:!''~~i::- .;;;·:'.:-~· ,: <~-·-. 

,:;~\:·~-,~-: :::;~~:~:': :.f-~: ·,:'' .' - ·.:-,;·. ,~;~\.r.!. - ~~" · 
~ .. ~:-~~--r, ' .•.. :. 'e·:.~ -.· -·.--. -'."1;_.' .,,_ 

--:<:·/iv~--'"""- »~t::·' :~\:_;·-;:.~;~::·~-~á:{.:.~.~-~ '°!~ -·.~·>·:~·· 
A manera de antecedente, sé dlce '.que el' convenio es la especie, 

mientras el contrat~ ese¡<~~~:ii~~:·.,~s-~~',~Í~t~~~~~~;~g;,~'~:~·~'-brigen en 

el Código Francés gracias.ii la'..do·~·i:~i.ri~ 'ci'e:<'.i>~tbier'·y.en la que se 

afirma que puede h~b,~~. ~¿ [~,c:~f,~~~;{;·~~i.'\~it~:~~;;~'~· . y . no existir 

propiamente un contrato''. : .E~~~'.;ls~/l cii~ú.~i:ió~,'-d~j'a de ser reconocida 

por el Código Italiano Y¡ e~ .• yn{~ts,i~i ~t~\~~~·'ft e~. articulo 1859 de 

nuestro ya mencionado Código· Civil vige~te,,el, cual . ~stablece: "Las 

::::::::'.'7'. ·:::::· .:::;~¡~[;~~~ii~t;:~~l!i.~6;,::::·' ·:: 
naturaleza de este o disposiciones:··. especiale·s ·.de·. la·. ley sobre los 

. ·: ?':· ·::':< ;,:~·.,}?.·~ 1('.6,~J '1; \~··. · .. :/'.:~~.-<: .. -;::~;;/ ·.;.;;' .... , : 
mismos", de lo anterior logramos deducir /',:·que esta· distinción queda 

' . ' '. . '.· .. ' ' ... •;·~ . '.,·. ~· ·; '·~: 

completamente obsoleta, puesto .que la. c,c,n_s.ecuenéia legal para ambas es 
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la misma. 

Al mismo tiempo, el Maestro sanchez Medal nos recuerda: que todos 

los contratos, no solo dan nacimiento a obligaciones y a sus 

correlativos derechos de crédito, sino también pueden crear o 

transimitir derechos reales, tal es el caso del contrato de hipóteca 

y en el de compra-venta. Por lo que entonces se deduce que el 

contrato puede tener efectos obligatorios y efectos reales. 

Asi como hablamos de la especie y el origen, los cuales tuvieron 

auge en t!pocas pasadas, tambit!n existen para .ios. có.ntratos Ú."regla" 

Y la "excepción" I e~taS 2 \lltiJTiaS s:i. hán SUbSfs'ticio >áf\iradci.'d•e estar 

vigentes en nuestro actual rt!gimen, la;pr'imiii~: ~~',¡:~~·~ ~;;rio~ida ·corno 

la LIBERTAD CONTRACTUAL'Y 'nó \~~ á ~ir'.'of:r~;·~·osa '.má~·";:qu~. ia forma y 

contenido deÍ conhat.;, n{i.érltrás qu~ i~ áe.gurida ~'i;~i~;·:} Úrnite; esta 

figura conocida . comó. LIBERTÁD: DE ·~ó~iRiT'.~~< ~·~,:~H~i: :'~~nclii~merite se 

reduce a querer celebrar ·o no ·celebrar eú'i:::on'f'i~fo·:'~~i:. como . escoger 

la persona con la que se va a contratar; y para .i¡üé:· t·~~ga validez debe 

ser declarado expresamente· en ·e1 corlt-rato. -: ~'._·:::·,." r·; ::· 
'./\':. 

. . -: . 

.-¡;o_,--.··· 

Para poder determinar un convehio,:Y'.~z{.~on~~ato.deben de contar 

con ciertos elementos, los cual~s 'é!i'v~~·~c>~:ti'.~t~'cÍ{át~·~ lós denominan 

como elementos de Validez y dé :É:xúiteri~'i'a: :~ ~tf~s; J.c)~ denominan corno - -· ;· .. · .,,- ;-··""-·.";-. . ' . ,. 

elementos de Validez y element~s Esenciaiesi·.: per~ para ·el caso en el 

fondo son los mismos. A~~ra.b~,éll, ;.~,~'!·.~t {i_n ,d,e, J?~d,~~· a~~lizar estos 

elementos, sentimos que es n~cesa:do establecer antecedentes de estos 
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elementos: El Código Napoleón enumera como elementos del contrato: - . . . :•• .. .-

1.- El Consentimiento. 2.- El Objeto.,3·.-. ~á,,capacidad. 4.- r.a causa 

Licita. Para aquel entonces no había.~na.dl~ti~ción·de este tipo de 

elementos' puesto que se mezclaba' uno qu~. era;d,13' validez con 2 de tipo 

Esenciales y uno más que era la Causa. ,:,En.·~~úí6ióii con lo anterior, 

Marty considera que la causa es un elemeÍÍt~·;,~,~¡~~iai'.céin el contrato, 

luego entonces lo estipulaba corno Úe~~h~~;s\:~r ~;{~~e,ncia para la 

formación de cualquier tipo de contr'~io@·,~~'-:~i·¡cJd'ig.b Civil de 1884 

se mencionaban como elementº.ª del >liii~;~~l~'.i~ ~I: c:oiisentimiento. e1 

objeto, la capacidad y la forma, : El'.:'árfí~lÍlo''1279 d,eé1a.·.a1 respecto: 

::::ic:~:es ~l I. :0::r:::a~·:;:~~t!ttf ~;~~~:~:Lf~it1; . las: :~~:i::::: 
Consentimiento. ru,:..oue»el Óbjeto·niateria'del 1 coritrato sea licito. . ., ',. -~ ,;-·-- -

IV.- Que se ·haY'a celébrado .. con las.formalidades .externas que exige la 

Ley. 

Nuestro. órdenaniiento leg~l;~~t~~l ;''en su .articulo 1794 nos 

sel!ala: Para la .exis'tÉ1~ciá del' contrato ,'se reqÜier~';; . 
. ,. '- .· ; :· "!:. ·,:- .·.'·' ,1.-c,:-.· ;;·: \.' •.•.- •. ~''·;f'" . ~. 

I. -Consentimiento. , rr:,"obj13to,qu~· pueda ser: materia .del contrato. 

y a su vez ~o~c~;claI~ ~;;;;\i~}a~~~~~i~l79~cd;i:iis~o'.~~~~namiento nos 

:::·:;_;.;~00olii~~~l!ef tl:i~~{t~~~l~1~¡{¡~;t::::.:, :; 
consentimiénto.•nci:::seú{aya;)manifestado;'eri'';ra:'formatr;lüe 'la ley lo 

establec'é.: 'Es ·inui '. i~P~~t~ri{; :~'1:Q~~~á'~'.ón·~~~~'~ii,~3n<l .·.confundir, 

:<~-, ·:~\::.~~ .. ~ .. ;·:_·-.:·:ru.,:-; '.~,.~··_:::_:;; _: _-.- I . :;.-:;;~·º: ".-~ -~ :.-:.:'.--\\.,, 
• ~,::.;;~ - " ~:- ':•;) ::" \ :: ,' '.• >'',::,, • '' A ----------- '";'.' 

17.- Rat á~1 · Roúiía<·'Vú!eg~~;: c6~¡,~~.ii¿ d~ IJ~~~C:¡jCi:civil: Tomo nz. 
P~3 . , .. , . 
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hablando en STRICTO SENSU, los elementos de Validez con los de 

existencia o esenciales en el acto jurídico, puesto que no es lo mismo 

el fondo que la forma. 

Para tener un esquema más entendible de lo anterior, se dará 

una breve explicación, clasificación y estudio de cada uno 'de los 

elementos ya citados, por lo que comenzaremos con el consentimiento: 

Sanchez Medal nos ofrece 2 acepciones de este elemento: el primero, 

apoyado por las teorías de Marty, lo define como "voluntad del deudor 

para obligarse" Y. para lo cual el Código Civil Francés en· su articulo 

1108, exige 'que' en el deudor haya: 

.·· ... 

a) Una vo.iuntad real, la cual queda supeditada a las personas con 
'. . ' · .... -:· , .. · 

capacidad de-eJercicio; 

b) Una voluntad seriii' y_precisa, dejando fuera aquelia promesa que no 

constituye la ;,c;i:untad de· obligarse.· 
' ·,· .· ,.,. 

c) Una voluntad Eixt~~i-;,rizad~-. ·la c_uaLdebe ser en forma expresa o 

tácita. 

. .':':·:: 

d) Una voluntad con determinado·éontenido,'da· la:cual"se desprenden 

dos doctrinas separatista~: la prim~ra e~ la Fra~é~sa; '.1a cual nos 

seflala que se da preferenciá' a · 1~ ~ciidnt~d int ei~~¡ y '1a ~egunda es 
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la sustentada por los Alemanes, la cual nos dice que se da 

preferencia a una voluntad declarada. 

Suelen distin~irse dos.éla~es de declaraci~ries de.voluntad en . . . . -· - .. - -,- -~. . . . . . . - - . . . . .. 

un negocio) Jurídico,: las .r.~cepticia~ ,; y• la~ no'. rece~ticias' las 

primeras deben esf;.'.r · dir.Í.~i~~s a un~ sola p~;~o~a. ;\'as segundas no 

requieren de un de~tinat~~io !'.~n~re~o ; d~t~r~i~ad;:1s ; ' 
',·,·; .. ~."/- '\· ;· ::.:~\ ·,~:)·.· -:.·,~· .. 
>. . ~-'1 .. ·'· ~-,:.-.:·:,:_,.:~ .. , •.. ::-~~\:.~<-~\}, ,; ¡'; -,-_ (~p»:: .F-;)~t-·r.;i"<J· <·'.: .- ·' .•: _ ,,_,.,. --~·;_·~: 

Retomando nuestro aná~I~:f ,:e~•f1}L~fl~i~rt:,;:~~~l·:n su segunda 

acepción, es decir, como acue~do ·~~·~ofan'f~d'~·~ :·¿~i:~ihh eúste cuando 

no hay coincidencia en ras dos '.voluni:áde.s(~l~:cha{ ocurre con el 

famoso' ERROR-OBSTACULO,. la cual no ~~ a ser. -'i~'~ritica. al· ERROR-NULIDAD 

o ERROR-VICIO. 

Para Roj ina Vi llegas el con~entim'ient.; va' a ser: '!El acuerdo de 

voluntades que tienl~~;;objeto·Ú~r~~~i~no1:;'ansmi~i~n de derechos 

:,::::·:::7:i,;',.tª.~1;ii!ll!0l~¡~¡~~~t;~i1~::. :~,:::~.:: 
modificacicmes.; Eri\t<1ritd,qu~ ;;n;ro~ ~~-~v~~ió~-,2 hablando en su amplio 

sentid~,: >~l:.,.:_~f~t~·~~~~~~~d~>;;~,:,, ~F·~~~;. ;~~: .~~~~~~:º·"~~~ .. concurso de 
voluntades. pa~a; crea~,: trmmitii,; ~Ódif iciár,'o ~-xtfogui~-obligaciones 

:e d:::c~:ª'~i~;~~::::~i~;:~f iJ~f ~t;tt~t1inf~i:Jt~;1iitj~~~i1ªn::0::::~:: 
jurídico ... AS:í. m,is~6,"~~~1, a ;~~l~~ir 3, s4_pi:;·~~tos:;qJ"~ ~~~rasan. ausencia 

' ·; ., : . "" ,';, : :~>.: .... '.~: ·;,.;· - · .. .:·-· :,: .. " . :-é-
.: :;~-;·i' ···-~.;_: ... :_ '¡:-:,-(::,¡·,·;.. --. -·;-;,, '.;·..-:-<·:·· 

.. : -.. ·, .. ':. 
18.- Ramón Sanc!Íez'Medal;Da los contratos piviles;P. 15 
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del consentim.iento, :a ·saber:. 

', .· - '·· 
1. - Cuando lás partes" sufren: un· error respecto de·· la naturaleza del 

--·.·, 

contrato~ -,'·--.', 
.. ,"• 

';_:-. 

2. - cuando ~uÚen'; er'~or·:r-e'·~p'e~téi. de la identidad del Óbjeto .. · 

3. - En fos ¿¡,~tratos' iiinu.ikli~~. 

Aunque"áxist'á'el i::'onsentimiento en un contrató, ·este' puede ser 

deficiente po/iái.'ü ·~~- ~onoi::imiento o por falta de Úbertad, existen 
3 modcilida-~~s /'t ~--~:·>, 

1.- Error. eL cual va a ser un :vicio que afectará a la 

inteÜgen~:i.a:.?··. 

2.- Violencia,: la:que estará afeCtandÓ a la yoluntad; . 

3.- La Lesión;· al· mismo 

tiempo. 

El ség~ndo_ elemento de a~isbncia e~ el contrato es el objeto y 

del cual . se dice· .. · que ;'61 .objeto: del ccí'ntrato· es . .la . creación o la 

:::~;:·::·:~:t'~t:~::~;;f ~mlefnhc;i~~o:{n._·•.·.'..,a· .. :··.·.·.····;··.:.·.: .. 'c•.'.:o,:.cm:.·.:r.to.~~ ... 1.1º•.~.·.eb·.•.'J:e~t~o'*·'.·t.·.:.·.;i:n:d,ªi, 'lree;catyoq:o: 
en el Código;"n~po'i~~nicfo}"~:ét . ''''"' .. · . .. . 

:::::;:::~~~1t :~'~1~~~\~j~f i~!¡~~~sr f rJ~~::::.::::: 
afirman que;~·sf~s ·~EIA~n;·¡¡;i;"-'.;¡;;¿t;~~iACi.i}é~tóa'~~·ia ;,i,ifgación ya 

que resulta impcirtante' esi:~ble~er ia di~t.i.ncióri' cíe .16 qÚ~ es el objeto 
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de la obligación con .el objeto ·del. contrato, en cuá·nto: al .. último, el 

Código Civil vigenÚ, en su articulo 824· ~6s marca i '.'SC>n ~bje~o de los 

contratos i I > La cosa que el o'J:iÚ~ado': deb~ dar .. II. - El:'h;;c~o que el 

obligado debe· ha?e·~<º::~~ -~·a~~{ ;;::·';,~~:%l:~c~·-~~'.d~~i~·f;j,] e~A:~~er .··que 
recordar que .en ·estos.casos.fes·, de mayor.;j erarquia.'!l~:imp,ortancia ;•.tener 

presente y tener ;~ue:~~~~~A~~; i~\;;~~~~~-?~'ir~J{~·;·~:.if~m~d¿to;• de los 

contratos, es• decir21\~. ·o:b~~b~~~g~~.f;~H~.f~;~~~ .. ·~;~J;~f Wr.~~tllz~~.de que 
esta investido .• \.• Debid::ail'a~·:'.corise·cuenc.ias· jurídicaei)rq~~; esto 

:::::::; ···::b:r:;t::~::~:ff t:J::~:i::~f ;;::~~:~:i:~•;ªt~:~s:b!:::ª.d:~ 
algunos casos háde~1~;'86íó ~riüi~i>ie/ ~fecÚndose:'anig~rilE!nt;;, la ~alidez 
de un contrato ex,i~tente> .... 

. -·,.; 

-· .. ·~> 
"!; «,<· - ·-

-:- -. 

• Deben de ~~Íiej.arse ciertos requisitos de tipo esencial del 

a) Posibilidad.Física;,Y 

se· r_eput~' física~ente posible cuando: existen en la naturaleza o 

puede existir :,:c,·:~&S.: jurídicamente' posible., cuando.·.• esta. dentro del 

comercio o cua~do'; ~s .;:;~s";~~Úble :.~e: determi~ación jurídica. 

---- .. .. -: ,>fa. ~:- ! ~\ ,_...;._-,.,_._ ,-'""T -.y.--·;o:,- ,:';¡;¡ .. -...:;--::::·:-, ;,:,'.~~--:i;-:-~~'.". -·:;_,:,.-:: ~" 
.. ,:-.·. ".¡·, ·-. ·: ... _ -~-·.·;;:~:·,., ·~ .. ,;.:,_~ •• \\··:" .... ;<~-'.-· .. . :.:::-:·.:.· ;:~".:.. '...x~;":·~" 

.'·,',. ·~ .. ', -, .. _\·:· .. , 

Ahora bi~n, una; vez profllndizádos los : ápartados anteriores, 

hablaremos. de . i~s'cont~~,t~'s como \iorina':ju~~d':icay ... al.re~~ecto explica 
~ . . .~ . " ~. ;: ' 

Kelsen: ~~El. contrato se d~be·aa ~studia~ de' 2 rn~~~i:~~:dÚer~ntes: esto . . . ' , . ~ 



52 

es, como acto jurídico y como norma jurídica".11 El Derecho Civil no 

ha sido reajustado en esta materia, por lo que se ha descuidado 

totalmente el análisis del contrato como norma jurídica 

individualizada y ha dejado lugar abierto al acto jurídico y ya que 

estos dos elementos conforman '1a teoría general de los contratos, la 

omisión en el estudio por parte de uno de ellos hara que se pierda la 

esencia de ambos y por ende de la teoría antes citada. Kelsen 

manifiesta al respecto que para los civilistas el contrato solo es un 

acto jurídico que crea derechos subjetivos con las correlativas 

obligaciones, pero se ha descuidado el aspecto del contrato como una 

norma individualizada, que al igual que las normas generales o leyes, 

tienen cuatro ámbitos: 

o El Material. 

o El Temporal. 

o El Espacial, y 

o El Personal; 

El primero va a determinar que materias pueden ser reguladas por 

el derecho' el segu.nd~ ámbito,. es: decir .el :temporal¡ va: a definir el 

momento. en que ~omie~za-1a-;vali~ez de una .nornia- a~i. como el momento 

en que deja de\tene:r;vigencia/ del t~i:c~r á~l:>ito' ~~ a; determinar el 
··~· ·~·· 

alcance -de: umi,noi:ina.:juriciica.idesde';é1:·1>.~nto: dé':vista'.,del espacio y 

::,::::~:~:~::::1=~::~:~~~~1 r!~i01l~~&~:ts:;::·~: 
(.~> ·-~;.. ·. ·:_ . 

· •. :···· .. ~:?·,_·.;;. :·~L;: .-:~·ii.~.:~. · ·' · ·. 1->:·,.: . .• 
r:.~:-- . .,..:~ ~-, 

19.- Eduardo García Maynez, ~B~r~~~·~~'é~-~~~~~~~~~~~-v_'·'~~=l~t=r~a=t=a=d=º~ 
analizado, P. 62 , ,. ;,_ ... 
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fundamental, como aplicación de una norma superior. y.· a la vez como 

creación de una norma distinta; la ley es aplicación de .la norma 

fundamental, pero, además, en si misma es. una norma, ªª:.decir, .no solo 

hay acto de aplicación, sino también:una creación: normativa; Pues 

bien, el contrato ha sido considerado en la t~o~í~{~Li1ista como 

aplicación de la norma general que permit~ .a 1Ó~:'.:c6~1ra~antes crear 
.': ' . · .. ;·:\./.:;>:\:~\.~~(~ .. ··::;,: i . 

libremente derechos y obligaciones, y por:.eisto·:·sóio'..'se'iestudia como un 

acto jurídico que es constitutivo de• de~~ch¡;~: st~j~'f;{~~~. Pero el 
. .-.'·::·-<: .. ·~.~:.:·.:/:·~,-<:<··/ii;D.·.'.::1·;-(1F·t ~y:·;.·:{/-;::~:,;··)··_. 

contrato debe también tener ot~a'fase,'c?mo•ocu~rei~n toda la pirámide 

jurídica; además· de . ser apHc~~~d~:.'.~~Y~n~};J;4~1;~~~;~~l;: en.· si mismo 

es una norma .. que::\P,ªS\i'c:i~~'.i}~'.:Z.su:;,~~té~~~i,~¡'§~é:J:1os elementos 

constitutivos de;:las\norináá¡: Ú'que ".además' tiene; los· cuatro ámbitos 

arriba mencionados:;}'.·:>/;:.:;:~\,;, ;L .~~~ :.;<,,,; .'; '.'.',;;~ ,',,, .,'.''., 
- -:.:-···.· ,.-- ~:;;··- -;._,~;·,:..; :.s-.• ~ .. -- :;' ---- ::_:._ :-~,:Y'::_·> --- -

-·, ¡_,,_: - ~_\, ,. .. ~;;::'·: ".' •·'". <d:'."' _·,":·: ·,.,:,"~--~:.,·:,'\' .; {-,' 
. >·:. :-.~: ~- ~-~.:-~/ >:-; , ·< :~-~-;_.--_· ·:~;~~~~-->~ _. -~-·-s<. <~ ,_::}~:;º: J ~'-:;::-:-~ . t~<~ ~·/~:~ · 

Se dice' qi./~'tCÍd~-~;;J¡r~~·.; E!s'u~·¡;;~8eso pai:~'~r'ear tina norma, es 

::::::~'.· .. =r~z;,:,1~~~¡;,~tf !~~i1[J~~~~~:~;'::'".:·.::: 
jurídico,; pero· si·;·analizamoss.e.1;:resultado,:de~:es'!'::proceso ¡ hablaremos 

' •':. :::·. ·,.~_;':.'·.::./:~~·~~·:';.:;·y,.:·:{<-':}:).~:~:·>~~:>:-:;~: :~'t?f: ,·_:; '_1~·::'.>.>i·:~;'..'¡~'::. :,:."-~:i:;:'i ·;-.:~:;:: 
de una nci~m~ ,,jurídií:a;;i';,:.Es:C2:indispérisablei;~.el''·;pode·r,:,..distinguir la 

di f erenc& Ím ~i¿ ~i :'Jj~t:~~{i'.'~o~bl'~i:'f~ jt;i~{;,o'~~i'.'.~~~fi'~to como norma 

::::~:.:~~¿j~'füt:llf .¡:~~f {i:;~~;~~~~~~?{:~::~~::::·:: 
contrato" , ., ''momento de '·f~rmación {del~ contrato".~~etc; ·; :i y si hablamos 

::t::::ª.··,jo~~iiti}~:;~{~~it::::~;J;tt~::l;:~~i~f ;f 1iiif:::~~:tralt:•• 'n:::: 
•;_,;. '·, ."\•:;; .",\\" •: '• : :•.O •: -• ~-·:. ; .'.\('•:, ¡'";'•",, /,•·.•;<;o;• 

::::::::::1·::1~::~:~:vgt~~tiA:~\:~~:?;~!9~i~:t~:~!:~:~:::ª j::::::: 
reclama un proceso \,tiiadCÍ ~CÍhfo~in"~ á.e~ta:.téorÚ;\deiigual modo el 
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contrato visto como acto, jurídico. Kelsen' toma esta ·base para 

establecer dicha distinción20 , explicando a'certadamente lo, anterior y 

en un punto de vista particular, coincidimos .. con dicha explicación 

seflalando que es correcta por el trasfondo jurídico que sustenta. 

3.2 QUE SON LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. 

Los múltiples y complejos fines del Estado lo obligan a la celebración 

de numerosos actos juridicos de derecho público y de.derecho privado, 

requiriendo la colaboración de los particulare.s, Y< los: de ,otros entes 

determinadas ·'.•prestaciones:' . personales públicos '. y, aun, , imponiendo 
-.. ~ --- ' .. __ ,. 

obligatorias. para haéer más, efié:ierite. 'i'a a'c;;i~~·cie.::úi":.>.dni:i.nistración 

Son•• nlimeroso~ los , crédi:os q~e;cse·,ori~inall a ·favor del 

Estado', lo mi s~~o;·:;J~~d1~''.·~~~~:gi~f'~~~~,'~,f~~1~~~;d~};~¡,i;~, Serra Rojas 

las formas de• acción'fadministrati va" 6'~~.: ~n'~'Yrig~:S d~s'b~'~'uiiÜai:erales y 
. . "."~'.::;_,'.·'.y :-'p.··,:: ,;, .. r.·.: .. :,·::'\:'.'..~ __ , ,,~ .. :~-' ~)' . . ):"-.<,' '·,,.~ __ "_>". ;:;":'·:<, "''- .. ·, 

en otras , se 're~úrre<Sa\'l¡¡s.;,,formas,):Contra~tu~les~·~;Qlle tienen su 

antecedente en;·· l~:· t~~r~~~;?g~~~~~:r/f ~~;y<i~s:(bb·¡i~~~~on~:~ ~~el Derecho 
•,::-;- .-.,,.-.. ; ~<·_:,_:_ . ::: .. ::-~> :'._:·/-<: '-·-

Privado, de los que;se\hancmenéion;;d,o',;antedorm~nte:vy. que se han 

:::::: ::a:~::::. :e~:~i:ú:I~:jfo!ftti1!~~N~f f :Jif .s,;,~eneral haz ta 

: ;,;·_.;;;_·;·c."''~\.:;-,.';~--> .::~-~~-' ::'.:.;:: .~<;." ~,:;;.:,. <¡ 
·-'..:'.·>- .. _, ·. . ·:.;', ·'>"· ._;,.;1:· >"?:> '·· ::,:•: '-(/' 

. , ... ,. - ··>.:::·-·.'.:::::;·. _ .. , - ... ' .,· "' " . - ·' ,··· 
. '. :·:.. , , • ~ - /i:,' !'.;,·,,: \'~'.·· 1-.'· ;:;-~.::•_ o'<1':i.' '.'> ;<l~ .;:'..,;- '.'! 

Pública. 

El Estado·>a:LactÜar d~:üat~~almante 'impone ;~ ~utoridad suprema 
., .... , ... ,, .. :;.,:\<- ... _·:.--,_~}.':;·. :<;;'\· ~~,-_,:,',n!·'J,:.':'-·/:· .. 0_1_ •• !I~~;~.· ·-:·'.':;~ <. 

para obtener los' medio's: necesarios .~en·',la",realización '.de sus fin es. 

Es una fema .del ejer~i.di~ d~l;~~4e¿d~;~¡¡'~~~'; ~~l~~'s¡·~~aciones las 
',._· ··:·•· 

'.'-'.' ., ":>~?~ :' «:.·< :~·;,:::( : '· :~., • ''·' 

2n.- Manuel Borja soriano,, Teoda GeneraÍ de üs•,Obii~~~iones, .P. 98 
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podemos ejemplificar como en .. los casos' d~·l, impuesto, ·la .expropiación 

por causas de utilidad pública, la:·:r~~Jisié:ióri, . el decomiso, las 

situaciones previstas en ·:·la .. :·:·¡~Y .. ~o~~e/•atribuciones del ·Ejecutivo 

Federal en materia·. económic~ ':~·t 'otia:s;,,,leyes Administrativas que 

establecen una contribucióri' obÚ.g'at~ria' d·e bienes a la Administración 

Pública. 

El acto AdiÚri:Í.st'rát.i.vo se caracteriza por una declaratoria 

unilateral de la1Administ'd¿¡Ó~: ·~ambién el.Í;>ropi~ Estado, debido a 

la investidura :q~~:''i/~~:~·;;:fri·.··c'.d.·0:'.~m:~o···~.'..r_,.:.a.~_·ca,r~ .. e;e:>d.·~o·~ru,· ~~~s :s~,~~cuentra en la 
figura del ·· d~Jcior./y,, otras. ;,·g~z~rid.~Xc!e especiales 

prerrogativas ·:pb,:; su:~;;~~·,;:~;. co~dic'i~n )de; Poder · PÍlbÚ~b. 
: !-.·.:.· - ' '~ -~ ' ·~ .: ,.• - ,._,. ~~::·¡":,' -,-~-:_:_·;-:-_; ~:-,,~:t: :: . __ ,•,~:-' ":. :_; ; 

-, ., ~-e:{·,,.-,· ;_~ .. -~~1; ·i.~,.~_.: : :··'_ .. .,s.~ --~-~--¡{~-,- ~1- ~- ::.·.s:·. . ... ,~;--. ::·.:-~····-
':. • ,·:.~· '¡ "•-;; ••• ; .. , ·, • 

., . -•. -~--,·1,:,. ¡-.-,: ~;.!.,•,'.'·' ~.~·-,·~ .. ;:;·'.,,::.,_ . "·· ,_,.. "--' ;:~r - ~-·· \',;:, ··.=._:~:-:r. ,.,, 

·. Gabiiio·;;Fiaga'<:considera:tq¡,¡9:,~~dr:{aJ ser:· ,.J~ .;·1os contratos 

::::::::';{~t~:~~:~x~.trt~1i1tf [~{i:J1íi:;;~¡:¡:::: :: .:: 
la Ley· civil;;~ siito 'j;por.·'.leyes :cónsht-dcio~ales;'.yiAdministrativas; 
porque . ademá~-. ,,. ª,~~ªª\ ;~iií~i~:·'.;::'~ri~~~Lb~~}:~:~~i~i t:~~" de forma y 

solemnidades 'e~p~~ia¡~~ ',~~sÜ~t'a'~ d~~ l~s, ~~e -:~~ge~:,{~~ ',leyes civiles 
;.· .. -. · . .;_-·. ', . t:;:·.-;.~:.:~'.·~ .'';'_.\<1:·~· .. _:·1-::~~;¿::/"}/:f .. :··.·.·¡_'.f~-~:_~.·.~·~):>:=-:_.{''..~~.::,:;:~ ::·-;·,;_,'~-~:~-:..:-:;' -- -~~:\ 

y, finalmente;,; porque' las: mismas !le.yes 'especialesi,de,;"la' administración 
~-. -: . --.:·· .,,,[··:·"_:_ .. -_'._, :'.(.: .. ; -~r:~_·· __ :_;·;:~.:::~~Y::f>,:'~-,._·.~-~-~~-~~;,::;:·:>H~.<\ .~: .. ·:._/:'..:" ·-~ 

imponen• a:' esta~·_,;_is.er ias \'restricciones ·.r~_n.;_c1Janto,::.a:•'..l~i:i:· 'objetos que 

'"dM. '°; ,:·:;:;~;:=;;~~~~t'.~~''Jr~1,~i~:J;' ~~\::··. 
· ?ara ráY.aviesca~ ,··.;1 contrato 'AdÍninist:iáti.vo'as'una Óbligación 

bilatera1,·•'·siri~{~~~~n~~'/;,~~,.ffJ~t~i-:-K~~;(~~'.'.·1~: •• :.•'.;~~t~~-· es la 

Administració~ PaÚica ~~n ·las preriogati vas inher.entés á· su.· condición 
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juridica Y la otra.un particular o ·una entidad pública;· destinada a 

realizar. determinados. fines o· relaciones; sometidos a ciertas reglas 

particulares exorb.i tan tes' entre ellas. la forma que' deben revestir y 

la de estar sometidos, en. su ~aso, a la· jurisdi~ciÓn···contencioso

administrativo. · 

- . ·_:'· . , . 
La voluntad de' las:partes en los contra.tos es de· acuerdo al 

Código Civil vigente;: Ú;Ley, sÜpremai y de a:Í.li ;ri~~~~':1as normas que 

rigen esa· relación,judcff~~' apÜcárÍdose el',proÍ?ii:i~'cód.i!ió 'como normas 

supletorias ~ara~'.~:~.na1f~f 'vadós~;'noiÍ>rev.isGs ~or,il.;s partes. sus 

principios general e~ i:radi~.an: ;,.eE/1n'\.~.·.·1~'orsi~:.:.uC.~o'ln.~t;~r.da}t\d0Yes }~.lA:~d··~m}i'.~n;·;a1·, rsttersati~voesn· la 

autonomia:ci;:::\'!.B.·.f~~Fi~i~·::}'.;:/f{•i;:/.· la 
si tuació~ es diferente,; lav~~untad ·~e i~~;.t'~~~~~ '~~,·~1:~~ alterar los 

mandatos ... d~· ~>~·;:·é~!;)~~~~.:\~,('.~~j}z~)::~C~~~;~~:;~~;~:'.~'. '[.f ,as. partes se 

subordinán ·a >~n~ •relaciónl-:~e;;'D.e~echo·c,Pllbli~~'\'.'preestablecida o 

principios ·. •jJ~.~d·~6~~;";~iHf:~.~:ii'.~rR~i~f~,~~;ffi;~~,~~~:'€~:~~~¡'~ormar esas 
situaciones,· .. que., óbe.decen i á ,·,1os•fireclamos idel !.<Interés'. Pllblico y que 

:::~:::.:::::::::&~~~~i:!~iJ~{~~~ilf §~t::::::::::: 
,,•~ .. ~; 1':,>.; ~- •, ;~¡,~,\;;:- •'.,c,~ C • '•r'.',~~·~~\,: ¿~:;·;~:·:•:: ;'~-" 0: •' 

bienes y servicios, los1~;¡~·l:~~;n6:.seria'posibleiprociucir''por si mismo, 

cabe hacer .. hinC,~.~t,ª.:,~~~:,r,~7·'.~~~i~~.€~·,::r,;~~f,~tt1jf ;fü~'.~.:~~~,~~····el sexenio 
del entonces Pre.sidente'·L·uis'iEcheverria•Alvarez·;··<trato .de' producir por 

:~:~::·.:=:::r~~;¡ %fii~~f~t~~~f l~lli~t~l&E:::·: 
:::::c:o:rtl:i ::::::i:tª~º:::~'·;1'i::~~:drt!~:i1: ;. ~~1~:::::::ª ªes::: 
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particulares que le aporten est.os,: en la manera que los riec.esite, por 

eso es que tiene que Celebrar .. contratos para .su obtenc.ión y a estos, 

por su investidura, : les , sa.nciona. Y. regula un ordenamiento especial y 

no comiln,. por ·lo que estos . contratos se conocen . cómo· Contratos 

Administrativos. 

Estos• c~ntr~t~~, que, ei Estado ceiebra:c.de~en tener la· 

caracteri~t¿a;, eri,;~;i~e~pÍ¡~o: ;de .·~er} sino<·~xc~iehtes, pero si 
,; ;_ ~ 

perf actos,•· toda'•vez;qiie=los.irealiza ·un .erite··qlie. sfrv~· de'' base para el 
\.,.,-. , • r •' _\ "" 

desarrollo de ~ia: ~~ci:~n };;PaW :~6ñ/i~@ó!! ·? i~C~r;.~~\ cÍe · · 1a propia 

Administración/Pública;Federar:l' 'qlÍe ·.en. elfÓncio es:iá~eConomia plena 

del G~bie~no as¡ c~m~ ~~;'J~~ ;~bb~·~;na~·~·:; ;~i ; :'.: / ' . ':: .,, .. 
:·'.'-, ·:- --,-.;/ :·_;<~;~~~ :\::.;¡; .<; ":.::',::· '~. ~;·. \;:--·, ;-;-' 

·,__-."~;-· i\:-:. ·;-~~:'.~_:,:·· '.)~.':\··. :.:';:/;:~ \'..:~ ·.?.:> 

<'. , ... ·< .. :~ .. >•· .:;)". ·01{ ;,J.;¡:}ú~.; •'· 
Para S~rra:RoJas ei;c~nt'fato:Adm~i~ist'rativoiés un acuerdo de 

¡¡;~~~;:~~:~f:J~1f ll~i lllif~li~;t,!?~~{~; 
de un régimen exorbi'tarité':del••Estadó',;-<•.Los:» elementos: primordiales y 

., .-.·. -·:,~ •.. :.¡:·~-~-.-~-·,._·.;. -¡: .. :·,··.: .. .:-~-·~-"-,• .. ;.;':: .. : •'! :'.• 

básicos de .e~te ,,Úpc)';de; .. :ioritratoi(son ei i~t~J:és g~neral o la utilidad 

pública; el m¡~~ó 'f~'t~~6 \t:G~~~ ~JJ: ¿~te madi~; de asegurar sus 

fines y el ·régimen 'cie .:Í~s,· servicios- públicos, 

Al mismo respect~ Marc~l.Waline nos.da su definición, exponiendo: 

"El contrato Administrativo. es el..negocio bilateral .Que el Estado 
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realiza con una· o varias personas, privadas o'pllblicas, con propósitos 

de utilidad p.llblica, pár~·con~huir·, mocJúic~r o extinguir un vinculo 

patrimónfal o ·_ac_oi:ió~ico, >reguÚdo por· ley~s :de interés público". 

Bstos mismos ciontrato~. se estructuran de diversos elementos, a los 

cuales .Fernando'Alvi Cholvi nos refi'ere: 

1.- El interés general como causa del mismo. 

2.- El serviciopllblico como objeto. 
'! 

3.- La forma·· como requisito esencial. 

4.- La desigualdad· de las partes. 

s.- La jurisdiCción especial. 

6.- La especialidad legal; 

La ·Jurisprudencia Francesa ha definido ei contrato administrativo 

en los 

contratos' ve~Üiéados:p'or'una:persoi:ia:'pllblicafen\vistá 1.1 ocasión del 

funcionaniieJtci-i,;·Ji1J· ~~~~{C:i~·· ~~bÚ~o·f ·y/:'·.;~·~·~ :·,·,·16~··. 'cuales la 

administr~ción; h~'.m~ri1'ie~~~d~--~úi~t~;cióri el~ :~cli,'~t~~ ·'el régimen de 
, . ., , . ., ;,:'>',' 

Derecho PÍíblico, de prefeiencia, al ;rég_imelÍ de D~reé:ho Privado; esta 

intención .. apa~ede' en•;i:ia l l~~~~~ió~ >·~n ?é1.· ~o~t~~i:-~ •'cíe cláusulas 

exorbita~t:e~ •• º>~ea·an·:L~ ;~raC:i;~clón·-~irec.L ·del; co~cont:ratante º 
en el funé:ionamienl:ó' del : servicio; ; • 

'. ·. ·. . . ' .. ·· . ' . -· . '·.: 
En todo contrato adminishai:ivo una dé·Ías·parte~ contratantes 

es el Estado .. o uri ente púbÚco. < ~n. contrato entre part.iC:ulares no es 

un contrato aclmillistrati~o, áu~qJe c~al~uierc·i;cur¡starida~acdidental, 
revele la presencia de. una entidad p(¡blica; no.todo_ contrato celebrado 
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por la adminis.tración es un· contrat·o administrativo, ·puesto que hasta 

la propia Suprema ·Corte de· Justicia de lá Nación ha sustentado 

•>.:\-.) ·.:.··· 
.'•' ... :.· ·'.,•:;-·; 

Aómi•b;,.t~::~d~~t:~:f i,j~;~:;;f :::t~::t:::;;.':::::::: 
con un :fin<'pÓ~4c;~;\~'.é6~j~/iü'~:e~• ~¿ iej~~Ú.ció;.;·· ~~~~án·· afeétar la 

satisfacé:ión:,~~ :uii~'.·hecesidad ~:ibii¡~a: é:oÍ.ectivá.; i:i~tó~, por la cual 
:- '.' ~ :., ·:, ;• .:-:.: :, .' ; , 'r•~~ -~'.'.'.,~ -~ ;·).-:\-":·;: i·:<.:':· ;·-,·.'•u,.': .. • · .. : ~, ~- .; ···.~ • ·,- ... :>:. •. ~:,: :: .'.. •. ~;,;-~'O 

es tan sujetos;: a ·.reglas "·:de:·; Derecho ',Público,' exorbitantes del Derecho 

Pr i vadci, ·. qu~ ¿'oloc~n ,;1;'éon¿~tan~:·· de' la Admini~{ra~Úri· ·Pública en 

una si tuació~ '. ~·~ ?'~~J;~i~i¿~c!id~ ·~~iÚú~. • ; ;~¿i;it('. ~Ü~ s~n también 

contratos, admiri.i~t:~~i~osra~·~ Cuan~~ ~¿ po~ '61(~~i:~~füza, aquellos 
• :__,"~;:•.", ,,.:..,o,,:.c:: ·:::::.;:_;~ ~-.\~·,'.: ';-:~~;-> • ., ' ~y:·,L;1• ••'.O•::;-,:;;; •, .5·.: c:t\~~,.,,~ /~: ~ .. ',:,e' 

que el· •1eg~.slador' ti.a: s~ínétido'.~.·.r~gl~s'dfDei;~clio PúbÚc~ ;excirbi tan tes 

del Derecho. P~iva~o ~~~:c6ioca~ ,;i cci.:::C:ontrat~~t'~)de'i~';dministración 
Pública.' en ·,una'. situación. de subci~di~aéiólti j~j~§l~~I ~'. p~sar de no 

celebrarse con un fin púbÜc6, ni. ateC:~~,:··~~'í~.:ie~Ú(li~~ lÍi satisfacción 

de una necesidad·colectiva. 

El maestro González Agui~re nosda su. de,;inición al respecto, 

diciendo que los contratos administ~ativ6's.: ~on :áq~éllos que celebra 

la Administración Pública .de aC:~~r~cÍ :a' ia~·: nbrma~ de, De~~cho. Ptlblico 

que establecen ' las bas.es y :'efect6s de 'su" realización·, con formas 

predeterminadasTy con<cara~feli,1.Sti~~~··J~rt¡i~l~r~~~ en· ~uanto a SU 

celebración; ejecu6ióh';(illte~~re·t~.;;ión, y'e~Ú~clón.' 
-.,.·.- "•,,• 

. -, ;:•, \~ 

):·.,.i;.:-::·:· 
·.:·· 

. ·. "' ;~'; I." 
<: ',. :: : .··•· 

,~;;/~·:_: -.\::· 

Los contratos' administraÜ.vosi .:cuentan .también con una 
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clasificación¡' la cual diversos doctrinarios afirman: 

1. - Elementos esericiáies. 

2. - Elementos no e·s~n;Í.ai9~ .. 

Los esenciales ~a .. su. vez se: dividen en: 
~: F, 

a) Sujeto; ''.' 

b J competerida y; capacidad .. 

c) 

d) Forma~ 

e) Objeto. 

f) Causa>:' 

g) Régimen Juridico Especial. 

Mientras qu~ los.no esenciales se dividen en: 

a) Plazo. '"~· 

b) Conmutabilidad. 

c) 
.: .. ;.:·e·.': 1 

Intransferibilidad; 

d) Lícitacion.' 

e) Garantías .. • 

f) sanciones. 

En cuanto al sujeto mencionaremos 'que: lo característico de estos 

contratos, es Í~ presencia'. d¡ laéAdministraciÓn PtlbÚca co~o una de 

las partes, con,su~ .. pod~res:y privilegios; 'Ell~,'.a,,su '(ez, puede 

contratar con ios particÜ{ar~~ o con'ofros entes. de Deb3ch() Ptlblico, 

que persiguen f inaÚd~Í:l~s' de 'inte~és ' econim;co/,en i:a~~o ,' que la 

Administración se inspira .. en 
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obligación que tiene la Administración frente.al contratista es pagar 

el precio convenido en el contrato. 

Del apartado b) ref~;ente a la Coinpetenci~ y Capacidad, el órgano 

administrativo que contrata:· debe·i~~i:.üri ·;órg~nci_. coinpet~nte'. es decir' 

estar autorizado por• la .:,ley~' para•·· celebrar : él·:- contrato. La ley 

orgánica de la AdminÍ~tr~~i~Ji'. ;J~ú.d'a :.· ... F ... ed~~a.l faculta a las 
·;.' 

dependencias para la. celebr_a.c.ió~ ~ Cl~; lo~·-;.·c.o,núa~os. y det:einiinan las 

facultades de control) y vtgÚ:~nc·i~ :ele· ú'.;s~\::ret~~¡.;·c~rre~pond.iente. 
Mientras que los•• partiéi.túr·~~\d~h~dt':de'ºre~1;Y/tJt:~neí: .. •1a·.:capacidad 

juridica para .i::ont1a~~r>;,-~n~~1'm~f~o e-s~a~J.'&~:J1 derecho coman. 
'. . : :<-t:,/" .;··:.),:::':. 

~7/! ~:~~-~': .• <r··,·· _:/.~'".;·::e~~-·~;.:.-.-; :·z~·;7,_-.;- :~-,,,., :\?·;··· •-.;~·>-~. - . 

-< : .... <:--'.~{:: '-~--~- .. ·:'·· " .. , ... ,-;._· \•. i,'.;:'·':· .- -

, Del consentimiento,:apartado'c) de l~~- ele~~ntos esenciales, es 

una manifestación ¡ª ~:'.v~rh~¡~~ media~te· 1a:-·6.~ª~F. a':1ogra de acuerdo 

entre .las ~~~t:~~ d~e ~c~l~~~a~ ;e~ :db'1t-~átÓ':\ ia ~~~ihistr~c~ón Pl1blica 

expresa su conséiiÜmf~~to'.~ t'rives de .l~~- Ütúiares d~ .los órganos que 
' • I . . , . ,};' • - .. . . ·•·. - -' ~; t:, ' • • " 

tiari.en é::omp~tencia p~r'a: haée'r lo; 1 yá ·sean': titularas. l1nicos u órganos 

colegiados; <;En el ~o~~rat~ ad~~nÚtrati~6, el consentimiento debe ser 

expreso. 

' ' •;. 

El apartado d) ·referente al¡¡ forma( e_s l_a ley la que seftala en 
. _:e'-:· .-'·;_; .,_.. :o-,"· . ; ·-·.:.::·e;-<::.~~; ¡.:' ":· ,. ·' · ¡ • 

cada caso la fo.rma ·que·. debell re\'estir •los, co11tratos administrativos. 

La Forma escrita. es . ~s~nciL~l' pára,,·la:,,9)(istánciá '>de·· un contrato 

AdministraÚvo. De el ol>J~te;:.apartádo .·~ i n'o;.~~-}tia ~º~~ más que el 

propósito de las pait~s el~ gener~r i~·~ cÍ~re~h6s y obli~a~iones. El 

contenido de los contiat~s ~dm~;.i.~tr~Ú~os •e,sta con~t¡tuid~ por la 
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prestación o prestaciones' .. a.' que '.den· .. 'lugar .. :Ef ,Objeto"' de ,estos 

contratos ha de ser la ejecución. de obras ia la· gestfón 'de' servicios 

al Estado o la prestación ;de sumihi~t;os ;'. ~í', mismo; > De_ la causa, 
: ·.:.,, ,. 

referida en el apartado f J de los ei'emeritós ié-s';;neia1es, tiene aun más 
; ~·: <· ,, .. ·''' ~.-. ' 

importancia para este tipo de coritrafcís'.queien'-los -de Derecho Privado, 

porque presupone el interés ~úb~:ic'd o el· fin de·iá institución a que 

se refieren esos ··-: 

-especial, 

Por último//eFapartado g)' nos -sefiala. el régimen jurídico 
,. ':1• -·- _,,:,,, 

del; ¿Úá1';;:dii'~mós> que el c'6ntl:~to. administrativo esta 

sometido a un-rá~,i~~~•de~estrié:to Derecho Público, solo por excepción 

debe' remiti~~-~( al-.JJerecú1o:. Privado. Es á'. través 'de, las cláusulas 

reglamenta~i~~·:. '~b-~o 'i~ ley asegura . el mantenimiento del interés 

general, que'• no puede quedar al arbitrio de. los particulares. 

En cuanto -a los Elementos no esenciales: 

En primer término_ tenemos al• Plazo->el;cuáÍ- secdetermina de 

:::e:::t:::o:ad:::~:::e::a::: :::t::::i:~ep:::c~J!•b~1·:~::a~:::r::s:: 
amortización de los, c~pitaÍe~ inv~r~idoi;'Y.:~~ o_tros)~asos;, se fijan 

plazos breves, como el caso de la con'str~-~c~~_n_:_ - l!s_'.';ti;e~ue~tl! que se 

sefialen ., diver~as ·;~il~lon~;-_~ ~~~ ·el, :iricJ~i>úmento i,del. :i>iázo ;., - tos 

contratistas - ~~~i,·[~:~u~n~l~' se ~o~pi~~~t~ii'' a:•pagar ·•,·determinadas 
·, - . . '. .··. 

cantidades-por el plaz~:excedido> 
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Respecto a la Conmutabilidad, los contrato~ administrativos se 

clasifican como ·:contratos· conmutativos; porque· 'los provechos y 

gravámenes que corresponden a las ¡,~itas/' sÓn c.Í.ertoii'c y ·conocidos 
... .• ' - .".· ... :'.:·.···'. ,_:J· .. _ .. ::- .• _'..¡" -·:' •• 

desde la celebración. ·del· contrát.Ó. ::. , i>uecúin:: surgir?· situaciones o 
,. ' . ·.·.-. . '. . ..... -· .. : .. ·;: .:.:,··.- •' ;-,·~· ,•.·,.;'i ,. : ·-· . ~"- yi_·, .·!-.:;-·,_, .;· ·. -

acontecimiento's que hagan variar lás' condiciones de'. un i:on~rato;' como 

en la aplicación de la teo;ia ~e la i~pre~isi~h. ' 

·De la Intransferibilldad,·. s.eflalare~cis ~u~,. al c.elebr_arse un 
. . . . -,. - '. , ; -. - ". . ~ .. - . -... ~, '. . -' 

contrato administraÚvo la administración. se c~rcíora'de lá idóneidad 

de. su coLcoritratan~e~ /,e~ ~º~:,ello.'. qu"'· en.,; principio· ~~ prohibe 

transferir·.: esos.·.· c~ntr~t'ó5.;·:a ; •otras perso~~f.'. ·. ;:. :pu~den_ existir 

excepcione,s;(c~m~. ~n;e1i'~aso. q0e ~la.)le:ú:l~··autC:friée:ó que' se haya 
J.,~. . , .. --..-., --

pactado expre~amente por.•las' par't.;s; Én''ios'·~onúa\ós de ~¡jra pública 

la secretaiia ; .~~t~#.iz~>. ª:··;{l~s .· .c:knt~~~~~~,a's:'. P'.IE,a::_;que'.; c~lebren 

::t:r~~ien,~~~:~t:1;~~\~~;~~f f ~~~~'.d1t1i~r'.2~;n~,·~~f~~;,~f,lj6 ~:b::: 
::·::'~:..;z;~;r:;~;i~:if ;¡~ili~}~f 1;s~~:~:41;~¡;:';:'::: 
obligaciones asul'!~~as: . ; ·Lasi'._garantiasJ,,qu~é se\ p~edan, exigir por la 

administraé:ió?l/pbeden'• s:~·f ¡~.~;~ .. ·~~~·'.\s~:~{á~·-.·.'.._:· .. ·~;J~;;;L;¡r~;;::Ó l~~ · que se 
•.:-: \::· ~ "\'::,(•',~ .·- ~:- . .' 

pactan en el ~ont.~f.~~.;tespecüv~.~> .•.i :;c, ., ... ·• ,.,, <:,. 
- ,';' .• ·:;: •. 1•(•·- , ...... 

:-::1:/:-.. ·. :•. ;~ ;·:; t,', 
;<·· 

_·.;,;;;·'· -.-;· 

P~r .üiti:~~-~~~;~·~'.~-.sanc·f;;~e·s·;~-aP_artado ·f )-~ ·.se_-·arilple_a est'e_ c'oncepto 
,.f '• ,:,-<> •' ' ·\·; ,, 

como pena,· ci. repre,#ó.~;', ·;)( Es;;'la.'¡)ey, la ~que)Ordena una .. pena contra 

quienes la vioi'eni'''eri''..otrc/ aspectc:/es·i~ .pena que se pacta por el 
• 17._ -'. :·· - • 

incumplimiento del ·c:';~t:iÚ~. ' 
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3.3 DIFERENCIA DE CONTRATO ENTRE PARTICULARES Y CON EL ESTAPO. 

Existen diversos criterios acerca de la existencia de los contratos 

administrativos, por principio de cuentas nos referiremos a lo que 

sustenta la escuela realista de Derecho, la que guiada por la antigua 

trayectoria civilista y· en' particular•·1a: .doctrina Ale~ana, de que 
. , "' .. " . , r .· 

todos '·ios' contratos que· lleva 'a: cabo ·1a 'Administr.!'1.ción 'Pública, es tan 

sometidos a la legislación'· com11ni" niega . la • existeridá y la 
·;._., 

sustantividad de los contratos: administr~t1v~s··~ -._"'· · 

Para LeÓn Duguit no existe tál:diferen~ia en cuanto al fondo 

entre uncontratoci~il y unc~ntrá~o admi~is~~at¡vd; •pórque en sus 

elementos intriri~e~o~ ü~ · contr~to 't~en~ siemp~~ .1~~: mi~mo,s carácteres 

y los mismo~•:efe~.t~s; por io que· no puede acéptar:Se '.una forma nueva 

::ve:::~r~::•.:~:::~:i;:~iJ}~L·i·.t~:~{:5i1:1~i:1:;s2::at~~::sd:cc::: 
::'::::::· .:°'l:!t ;~:1:~;\~~;t~¡;fa""' ;; 'i" ~· '""'"'' 

,:-' •. c. :; ;: 1 • -.~« , .. ' . . · ,· .... 
, :-~ .::•;v~;"· 

dominante en la 

.· '~ .: 

21.- León Dugui t, Tratado ·de· Derecho constitudonal, P. 44 
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actualidad acepta consicÍ.;ra~· .. en·. lo .··general, todos . los ···contratos 
., . . ' , .. 

celebrados por la Administración; Pública:, pero · 1os ·¿l~~ifica en dos 

grupos a saber: ·,_ F: 

>'~.·, -' :··<:.·~~f~;.;>i: .. :l~.~~::·:.· ... ·.·. ~~~:i'> /-~~.'-".J,'' ·:- .. , .. ' ·;"'.·:~~\·· .... 
:.-... -'·¡'· .. , ·,'·"'.1_- ~.e·' _ .. ··;{-"; 

a) Los contratos sujetC:Ís."al;id.;recllí)·'¡)fiv'ado o;i::o.rÍtratoe Civiles de la 

administraciÓn; Y:iJ,~;]''\K. ;~~;)~ · { ,; :./ '', '/ .. 

. , , .. :·:~:"::i::~~?·~t:.~~·:~é~~;~;E. 
ta'·é·a~a~t~~¡~~¿,~ [dé/~rii~ ~i~¡¡o~{!~rma la materia· de la 

- :-.-.:~· . . ;··.-:~.,_, --!;_:,•>'< . • '-.<·.'.:, ' .. ::.~<-·.; '/; ... •,,·.;._ ;;·-:~·,_,--. J\\ ~;: ,;_:- :''. ,_·. -; .... ·" .... ·. . - '. 
especulación• doctrin.al ;·L··t·a° Corte"aceste :·respecto· 'manifiesta que: "Las 

"··"·3_·:··\:;,-: .:· ·_L·-~~'d> ::~-~~- __ :·, ~. '· .. --.. ,~~>~'.::.{:·:, -.. ... ·,,;:-· ... .. ~---~--- . __ ..... _ .. . _ 
consecuencias'.de';la • distinción:'son.c'importante·s·:• en 'caso'.de· 1itigio es 

distintalajÚri~~f~dÚ~·par'á·~;,~ i:~t;~ é~t~~~rÚde :c~~tr~tos, y las 

reglas de fo~~;;·,;P¡'icá.Íi'i~:~ éitfi~r.en 'i~Ü~i~~rit~".zi, . 
;'· .. :. ·: '.: . -·.:· .• , ·• :i:,:: ,., _'!::{.'-- _, :: · .. :'.::· ' .. ·,\l; .:~ . ., . 

· .. "· • ·' · .. .-:t·/: rf_,<1·-~t- ~ -:;· ;·._.., · ·· ·-. · ·· ,:,:i_:·· -
•; .~· ·:r- .. ~,,;:;.< .,:~:-;:L:>·~ :_:::· ~· .. ·· •··· .. · .-

···· Existen 'asimiSm~·::·~rfrérios;como·1e1• ~eG¡¡stÓn Jeze~·· el dual 

adopta · la· te~i~; ~~:~:{~;:'~~t~n~~{~ ;:~~<;'ib~>~oiit~~~¿~. ~cillli~:istrati vos, 

indiÓando ·.· .. due c>,"~a'iÚ ~~~''Út~~j;f'¿~~:i~!~i}d'; 'f éJJd~:~ ,'~~t;~:; contratos 

administraü'l~s 'y ·e:c,Ai';::;~o~="61.:;d~~;; ::: L~s .~·ontiatos: a~ái~istrativos se 

diferenc¿~ d~; l~~: g¡~¡i;~·:~~·(~~~~~,so~~t;f~d~;~l Úis i~~~~~ e~peciales 
d ·P.·u~:b:•l.·i~:c.:.o··. 23 :.·:,·'.··.· .. · i ·.:_\'..·.: •..•... · .. :. :·.~.- ' •. •·.·,•,··:.'·, .. !': · .~•.:.·.·.·.·· .•. •.·'.· .. ·.•· .. ' ·· · ·· e Derecho ,.. ·-:·<~fr.~:: .. - -15i0:·."'.';~ • _ --~.< -:~·;· 

. · ~-:~.~~f',z_:.~ ·.<.;.·.iJ\,:;.:·:.·.-'~.'.-:.~·.-~:; .. ::,::'.;, ·. ·_: .:_'.~;;._, .- .. ~:~.-;.·:~~ ;;_;_. • :~.;~ )i'..:.•.< ·.~ '\·~; '_: ~~:;~" ., .. • ,.;. 
- "/:·:·.:".'~. • . ·:'-,. J" 

, .. ; .:,, "''.{' :~ ,, .~::~ _._ ... , \ ·>·.;: ··:... ' " ~ > ."' . --~º·-.,,''.' 
'Pz':l ::·1--_,:~;·,- .-- .-o_...,~-"-~...;.,_-_,_ .. ~-, : ''"- ,.._.:~, . • ,-,: .. _;·-">'··_._,.,, ·" 

. André de .i~ubÍÍd~~'é I: s~Í'!aia . que. es. ii:dud~ble 'que 

juridico ent~~:~~~o;/:~~~tratb~ ~SO- profundamente' dÚerente 

_______ ,_·_,_· _·_.· - . ·: > •··. ··.·. 
22. - AÍldres s';;~r'a'R~jas; Derecho Administrativo, P. 529 

23.- Gastón ·.Jbze, Pri~cipios de Derecho, P. 299 

el régimen 

y señala 2 
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elementos que son: 

1.- La noción misma del contrato 'es' una noción -llnica; una cierta 

categorfa jÍiJ:iciica; E~ Dere~hci' Aclminist~~tivo c6~o uri derecho ci.vil 

es u~ - a~uerdo dé ~oiuntade~, generádor 'de isituaciOnes <jurídicas 

subjetivás.- - -;;·,' -- __ _ " __ ,_ ·- ·: :-:':' _ ---~-'--}~/ 
·",:.' ::.~ ;,-.~/·:,.__·~.·---_._;_/_:· ::T ·:>:>~~:.'> :-~'.·,::, <~~:~~-.'.:':"- .. · -:;·,:;:· 

. "¿ . :- . .-i_.~;; . ' . -· - . , 
2. - Pero_ el fé~ifu¿;:;: j~~ic1ic6 ;de '-los J~k{f~{6~1;~~:mt~{s~i~fi~~s es un 

régimen prdfurida~~ri~~-¡-~~-~'~!i6~;~:. ,0,:~i:'.'b'd~f;í..-Jt~: u~~iklsf;aúvo'• esta 
, ·_- :_· .· · ... ~ º, ... : .. __ : ,-._'···· _, ,.Jy:..:-:r·~ ."" "· 5-F?-~?-'ít_:-( '~_;?»,._., ,-:--·~_; ... _· .. -, .. " , 

dominado-por -las exigencias 'del· se~v1Cto'.p1lblico/.sin: intereses de 

partic,ulares que puedan--int~rf~ri;~d);~'.~d·_~on ~oi~llt~dei~esiguales, 
al interés general que ,debe sÍemp~~,'-~r~~al~c;~~ 'i sci~re : ~l \interés 

·_,_,·:·;· 
privado. 21 

cuando la Admir!:Í.stració~ Pllblica celebra-un contrato; no estamos 

siempre en presencia ~e u~ 6britrat~'~dm~nistra~ivb>sin embargo, hay 

formas de contrato~ i'celebrad~s-'~-or la adm:Í.~istraC:ión que :son ~iempre 
contratos ~d~illi~tr~tiv6~. : ~e,;~~R~ja-~ -n~~ d~ ~os 'si~úlent~~ casos: 

al contratos:Ádfufn'iiitrál:iV:6~;-por, c:Í~fe~~.i.na'ciori''da:'ia L~y. -E-sto es, 
,''>-

que cuando':--lai.e\•,. érrii>lea/e'sta. ciasificación. __ ~_sta•~redet~_rminado el 

régimen que -i~~-e-~ 'aplicá'bie; ,como e-n los casos de- corit~atos de obra 

pllblica, el c~~trato'de vent_a d~;i~fu~eb¡~s d~l Estado; •los contratos 

que implican ' ocÍlpaC:ion del diminio -pllblico ;'y '. los' contratos de 

emprestito pllblico 

24. - Miguel Angel Bercatiz, -úoria d~ l'os _contratos Administrativos, 
P. 183 
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b) El mismo Laubaderé nos indica que hay contratos que lo mismo pueden 

ser administrativos o de derecho comdn. 

Los tres elementos que seflala la jurisprudencia francésa a la 

noción del contrato administrat,ivo son: 

·: .· ·- ·,· .. ' - .' .- .:·:.: ': ·>· ·:· .' 
a) Participación' erí e(.contrato;de, una· .. pers'ona º·'entidad de, Derecho 

Pdblicci ',dotad,a:.~ci~• la:·C:oin~etencia, sufici~~i:e ~~;:~·~~~6~rlo; y los 
.-·. _, :':.• , :-':~:: 

parÜcu1áres; .· ~-'.\·;·,,_: . {'!-; ::_ -'~ ~:--~'.-: >.'!.·. ,.• ,. 

·:< :.\' -'~-~ ;,<-:::<':· :-;.·, ~"(¡·-: •... -

b) De~e~der;6i~ '.del ;~o~trato ·.administrativo del fúriCion~~iento de un 

servi~ié> :;ú~l¡~_ó: , Esta condición es necesaria. &iri -~~{su~iciente. a 

juicio de·:ofr~ :se,ctor doctrinal; 

_:_ . _.-_.'.':,.',;:,?-':~·:::> /·_.··'.·: ·.::.. ·. ~ 
c) Elecciór;;po~la,AdministraciÓn de un procedimiento de derecho 

pdblico,;•Por·.:e1;,c~~l ~{~~ru6ui~r- se somete voluntariamente a las 

condic'iones ~nniit~fales e~tablecidás por la _ley. o por la propia 

Administración .. ~5,, , 
;·.; 

- ~. - : : •. ~' :- . - : - - _: - :. . . ' 

En ~~t~ ~octri!la france~a sC>io e~co_ntr~os ú'n c~i~'erXo,,que para 

ellos era do;ninarii:e; es ,deCir, el'del:servi;;io: púbÜc~ y el de las 

cláusulas exorbi i:antes.: La ;;láus\ila exorbi i:ant~. ~s Ün~ imp.osición del 
•. '· •· .,-_, . • f':'_.· -•. ---:· ·-=----"'~· -,: .... :~-.-- --2-- .:,· __ ,,_,_, ... ~-'"-~----,-

poder pdblico qtié, lii :reciá~~ :· in~i>frádo ,en: el·'illterés .9~rieral; . que no 
·., .. ' -: ·. : ,: • -_, '.",,,·~;.'e r ,.- ••{ ,. •• ' ., •• • '·· ·.',·- • : ' ''<· · <, ,. 

debe estar subordinádci' a\ un, interés I>árticular:.\.Ei' F:stadci define 

previamente .el i:;égiinen juridico.que·r~gul~ra todos sus actos, que no 

25. - Rafael Bielsa, Derecho Administrativo, P .. 142, 
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pueden ser otros que la 'imperiosa necesidad· del"·mantenimierito de los 

servicios públicos .. Cuando el• Estado lo' ·estima "conveniente no 

establece este régimen ·Y" el ''contrato i:io, pÜede· '1iainar'se, uri contrato 

administrativo. 

' . . . . . . ' . 
El.criterio· anterior ha sido apoyado por Alfonso Nava Negrete, 

el cual ·cate~oÍ::ica.~ent~ seflala: "Lá cláusul~ exorbit~nte, de_sde luego 

es u.na cláu~uia:: derogatoria del Derecho común, n~'::~s· posible en los 

contrat,os d~ 'c~'recho 'común, la imposibilidad,'deriva'frundamantalmente 

en que: Ei11t~~éne· a romper con el principio es~~ci~·l 'da la igualdad 

da los e:.;i:itratarités· que priva en los contrátos%iV.ü~s'. ' Y la manera 

como da .o;id~ñ. a la desigualdad as ,;,c'i~;·~~o'.•a favor de la 

Administiac~~ri<ioderes, o mas bien prer;~!1atlv'~~:d·e·fuarza pública, 

da la que no;; go~a é1 co-~ontrataiit~~-': Úú~~~i~$~'ilis~e ~rerrogativas 
- - ' ' . ' ,_ ~ : ,' ' ·,¿ __ . ' --~ ·-.' ' ... ' ' ' 

exorbit~nt~;íí,Íi·· Este• .. réÍiiníe.n ~¡o~bitii:ite'·;:::~ej~' .. tJ~~u~a . en ciertos 

privilegios·. ~á~a ;í'.1. Ad~inis'tr·~~ióÜ~ 'P.ibÚ~.á, '.rii.C:~.~arios para la 

realización de''sus fines:':'i'Por 'ell.;;goza''de prerZ:ogaúv'as' y facultades 
, ;' .:r ··,- ~ ·; '. ., .. \_,·· .'.e··; ·, ; :·,, 

supaiiores /a \ 'Ús'i: de'ii•los ·. icpar,ticulare's. · :.3· Por' ,:•10<: regular, la 

interpret'áción 'y• apiicáción del: con~ratÓ ad~ini:~_t;~ú~6 lo hace la 
'-,::·, . '. •, ·. 

propia Ad~irii.strá~ióhi· '" ·. · · 

sujetos a diver'sa~'.mÓcÍalfdades'· jurídicas de acuerdo con el interés 

general y por' eilde pu~den: sa;·, 

26. - Alfonso Nava Negrete, contratos de la Administración Pública. 
Revista del Tribunal· Fiscal de la Federación, 22 número 
extraordinario. 
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a) contratos civiles realizados por la Administración ·Pública y 

sujetos al régimen de Derecho Privado. Sin ·embargo;' sentimos que no 

es muy aceptada esta forma, porque en Derecho Pr.ivado.';la'v~luntad de 

las partes es la suprema ley de los contratos. y p~~.il~\~~e);,e refiere 

a los contratos administrativos esta sariá el intei'és .. general en 

Derecho Público. 
. .'~ . 

:>.::~:}~·:.'. -::·;;.·. - .-_,' 
- . ·. ' .. ~·: .. 

~· ~;·:~ ·:'.~. ·: :~·;.~ :.·:::-;..~~; 

actividades e'státales),~í.uí'i>ue~~ríf¡;r iginár ·'contratos ;administrativos, 
"'~:'_: .. ~'.' ~:-J._: >":' . '' 

' ·_ -:;'". ~ • • ~-_¡ ,, ._ : , ;:... - • 

. ,._ ', '·<, ,-~:-·- ;, ." -. ' . 

Respécfo ~ de}:.~~~~:tl~o' á.L > ~~~6ionado , lírieas. arriba, la 

legislación .. 'm~x·i~~~¡y~~~·*J~~~;,\~' ~,¡i.stenciia d~ ··. estos • contratos, 

regidos por; lá\:legisl~ción': civil} pero 6~~:;:i.·~s exc~pcicines que las 

mismas léyes e~t~bie~~*h ··Za niáy'or'.t~rte d~·\os casos 'eii C;iue .se aplica 
\- ·,: -~</-:~:··· .. ·,:"~\:-:·.<:~:~.::,' <<~.~~-.: ~~F-'. ~\: :);;~,!'·: ~:- .:.::_:· , '-·" -- :o," 

el Derecho .. Privado, .. ;;son:,. situaciones ·~t:i''.'.~~~n,'v'~_º.'.': · , Ante tal· 

insuficien~Ú de la;
1

L:~· A~minist;~ti~~;- se 'recurre; al',Código civil o 

al Código , de ~~~~r~?i;~i:'' , Además •.• sabemos, q~~ ~~· n~~~~ de Derecho 
. ·--· --~ ~-;;-:·-~--.· ----·-. -- ,- ' . . r:•· . . . , .· 

Privado: se rig·;· ~~ ~na norma de Derecho PdbÜco. )El '.Ú!gislador debe 
,··. - ' . -· ' ·- .. · .. · . 

procurar no ap~~tarse de. las InstÚuciones Públicas; elaborando el 

propio régimen jurídico que le corresponde .. 
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Es imprescindible recordar que· las: partes·, ~n un contrato 

administrativo, mencionado en el apartado b), ·m:an~ie~én.una situación 

desigual, porque una de · ell~s, ·¡~· Acirni~i~traciÓn "Pi1b1.i.ca, tiene 

ciertas facultades Y privÚei/i~~;·'.~~~·;.:"P~~d~;;~~céi.1~\qué la Ley le 

permite Y su libertad d!!:.~¿~·t~~t~~ló:i>:~~": .. ;:~~;i~g:Ída por el 

funcionamiento mismo ~( .. '.'~f,~;~~(.~t.~i,'~.:::~{[~~iri .. c!·~~:i~ \~e las leyes 
administrativas en materia; económica;·•,·egresosié'.'ing:i:esos; .especiales 

de financiamiento·. ~ .. · :" c}~·~~~::·.~(:~~~~~J~f ~~.~~~?f·",;.; El·.• ·contrato 

administrativo tien~· una ciertaém1ifo:r;midad Y.•.··~lexibiHdad···por la 

::::::

1

::: :eoL:a:t:e~n· :d:e·:~n:c,:i}a~lfac~t;•u;'at"li."~e¡s~,.~e~v'iltita{r.~l','.1ia~r~i~dgf 'ifd;'e'.•z;;~~h:~::~::.::: 
desarrollo. "d~·,J.b~' c~~tratos 

, .-~·· 0- 1: .,,;·_,>'. <-' ___ .,,_ ,-._,,~:.<·;·--.-.( 

administrativos y·a;:igualari; sin'\dejar~.ái üli'{lado·.; al"iiit:erás general, 
·~ , ._,; . .· r -·:' : ~ ·. 

la relación de· las "·partes> El' co.::contrátá.nté cie.'1a ·administración no 

es más que un.col~~º~ª~~~ d~ ella: y sujeto a l~s.~i,sma~'exig~ncias del 

interés ge~er'~l .. 



C A P I T U L O IV 

LA OBRA PUBLICA SR NBZICO 
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4.1 QUE ES LA OBRA PUBLICA. 

Para poder determinar la definición . de Obra . Pública es necesa.rio 

concentrar diversas acepciones :a1 respecté>.'. La ·~br~·~ública e~ una 

cosa hecha o producida por. el EsÚdo ·(¡' ~ su nombre, 'sé>bre :~n ·.inmueble 

determinado con un propósito:déé interés: ~enerai:· ~;se; d~sü~a'al •uso 

público, a un servicio público o a·'~ú~iqui~r·Ün~iiclJd<d~;.b'enéficio 
general. · ':' .. ' ,: ' :·' .• ;:<.\',;" ,:;·;. ·'·'· :· 

·.,.>-: 

<::_ •'' 

::,?:~·-·~'(;;-
<·;:;:-... ;-¡_,';>: 

se entiende por obr~s ~iibi"icas ;la~ ;qJ~i~~~1{Ú ge~eral uso y 
" - -~~- -.:-_• 

aprovechamiento y las ,c'~n~tr,úccio~es ;é'l~sÚnadá~::,;:•;.s~;~:l.Cios que se 
- - '• - _,, - . ,,· ·,· -

hallen a cargo del E~tac!o;•cie iJ~·l?ié>Ji.!{e::f~~i;¡a'é/ioi:,p~eblos. Las 

obras ptlblicas preced~n ~·los se~.J~¿j'.¡;:~_Í>ábll~os·,;·~:on su' soporte. Por 

eso la ejecución d~ ·1~s >.~b~a~ p~6Úc~~·;·.rg¿¡~;o ·~Üando se realizan 

mediante contrato b~,~~:1os''.~á:~;ti~U1~i~/:e~~·á·~~j~~:¡ 'i·'ú6ho .. régimen 

especial. El cóntratI~t~\~¡¡ óud'~~}~i{c,~~~6; :Jcíi~~t~~¡l~ ;· i;¡~eresado de 
. -, ·.-:·:·.l.·~ ... ; ~;::::- '.·'._:~· ;·~--: .' ·"·,··~'~.'.~·;";:.::~-,; ..... ~ '.·_\·i.-<?·,: . /:\:·I >·<,;, \i~ ·: .. '::), ·, ·.) ... -r .. ' 

la administracil.ón' •pero esta no ·ae dese~tiende' de: ~a; obra.' contratada' 

sino que ejeré:é una vidií~~~¡~:~;.s{ii~J~~~'ió~¡';¿~~t~~~~~:Íl, 
,··, '.'"·:;:- .... /" •

1 
.. ;.x:!:· .·('.t;. .. ... ~·e~,~ ·',. ·,: 

···,5;1. ;~·.:~ '-: ~ ·~-: ... • :: -.~_,;.y '.j; .• :. 

-~ . - o; • -'. ( . ,-:; , - -:'. -~='". ', .-:- - ::_'i :' ~-

, ,':,'~ >'•• ,;•;~~~:. '.'\H-:"'.')."•:'• ;}:•1:·:¡-.. ~~'.~<' ;:·:~·;;'..·, :>::;.:·· 

Dentrci d~ lo e~táble~id~ én el párrafo anterior podemos sellalar 

27,- Antonio Róyo:-Villanova, Elementos de Derecho Administrativo, 
P.840 ·· 



73 

que la obra póblica constituyó un capitulo muy importante del régimen 

juridico especial de los servicios póblicos, ya que de estos, nacieron 

las obras póblicas, es decir, como un elemento más de fuerza dentro 

de su propio régimen para la debida satisfacción de las necesidades 

de una sociedad en desarrollo. 

·para Serra Rojas, la definición anterior constituye una base y 

distinción de ~!-..rt~s· ~Íementos dentro de la noción de 'obra póblica, 
' . 

y alrespecto com~nta_que-se dan dos elementos, á·saber: El Subjetivo 

que hace r~f~ri~~i~ a lá ·naturaleza póblica del ;~~j",.t~_. Y· el elemento 

Objetivo que:s~;~Ú~ciona con el destino ó empleo,·de{l~'.9bra'. al:cual, 

segóri Serra 1 ~oj;.~;·~e'~iéne .a agregar un ~u~~~ ~i'e~~fi~6>el relativo 

a la naturalezái del, i?Ímueble que ·déb ... ;:;~~~~ifi~+:ia,:/~b~a'. La 

Jurisprud~nhia. \s~r~ricesa .. ha establee.ido\ ;una•\esis,,i:á1 respecto, 

exponierÍ~~ .. ~~. ina'lie'ra'· 'iri.t;.r~~ante: r ~~e·~[¡;.{li~;¡~Í>l~%~,~; llo .•.pertenece al 

Estado I' sino .a: un ·particular I pero.•'ia ·.obra :.'esta· 'encaminada' a un 

interás general' que, ~o·· d hace 'perder' su éaráétei: d·~ oJra 'póblica. 

- ., ' . : . ·'" ,. ,__ : > ' ., -.-·· . .- ' 
-, .·, ·_. . .,·' '-:. , 

·El articulo 4!:! cÍe la nue~a ~ey_de Adqui~iciqlie~.y obras Póblicas 

establece que'la· ob~a póbli~a ~e ~~n~id~rá.cC>~~\: .. · 
r . ., __ La : coniitrJcción; '.: .Í.nstaiacióó}. con~e~vációri;i mantenimiento; 

reparáciÓn y c1~~01i.6i~n·CÍ~'~~en~~,fll~ú~í>!Ei~/J\ . · '., . ' 
'"-~- - - ... ,. -.---- ---~-::_¿ ,:.,.,., '.":=-

II. - Los ,sf~tf~:~·s,-·r}la~ifn~~~.~·;:~~:~Ltª.·:~~;~~~~/\f,~il~idos los 
trabajos que tangán ¡iqr:;objet_q.,c;?ncebir,• dise~ar ;: P!-:ºY.~ctar. y calcular 

:::a:::::nt:o: q_ufD~~tt&:~J{t?JfYi~c~t;ºi'dtA~tt~:t~i~f ·~'l!~s::::~~:: 
. . : ··:. _. ·: .·· ·.· ·:·.'>' ·:: ·: <. > ···', .. : ··-'.' 

especializadas; la· dirección ·o supervisión .'de" la ~j.ecución de las 



obras; los estudios que .tengan por objeto rehabilitar, corregir o 

incrementar la eficiencia de .las. instalaciones cuando el costo de 

estas sea superior al de los bienes muebles que deban adquirirse; y, 

los trabajos de exploración, localización y perforación que tengan por 

objeto la explotación Y desarrollo de los recursos petroler_os. que se 

encuentren en el subsuelo; 

III.- Los proyectos integrales, que comprenderán desde·el ·diseflo 

de la obra hasta su. terminación total; 
' '.· >.;;'~·;, 

IV. - Los Trabajos de exploración, localización··: y • perforac'ión 
'"•''"~" •v;:'• 

distintos a los de extracción de petróleo y :_gas/(~e'j~J::~mierito del 

suelo; subsuelo; desmontes; extracción; .Y, _aqu.,;~~-ó'Eíf~'ú1ilares, que 

tengan por. objeto la explotación y . desari'~.ll~Y'.~~>io.s' recursos 

naturales que se encuentren en el sueloi~::~n¡'~f.;:~~S€~~~;lo<;; • 

V,,. Instalación de islas artificiales:: y· plataformas ·utilizadas 
' . . . . ' . . . . . ' ... ' ... ~ . -· -

<"••;;;:_::::::::~:::::·~¡~~~i~~~~[1J~~;~; 
•::"' :,.~ :.·:·, ... :: :._::· :1v· '<:~:::·".·.<Y~;~·.;;.,,~ ,-~~ .:·;,:;:\: ~.~::!~!.:~ .:;:ri-::{-·;f>:\·: 

:_.;.': '< ·:··;.:.·· ··., -. - .' i'. .: ':. 

_,. ,,,··., .,~:::·.: 1~.;.úc::~>'.~~~:~.~:·:.::;<' ·~ ·:~: ,; .:-:;if:'.:-~·:: 4.:~: .• ··,·;~··'· : · 

.·La ari~eri.~~~~~T:de7 ()~~~S:~·e~h~.ª,~.~~i,1;,J) ·d,f I~isie~re de 19ao, 

misma que ya se encu<mfraiabrogada/"fonSiderab~;en s~.articulo 22 que 

::n::::;ú:l~::i:::a:º!~~i:1~:~f i~th:~il:'ff r~tiií:te~:~:~ ~i:::::~~:~ 
de Ley, y asimismo ~Jedábaii::~o¡";¡I;'re'ri:,úJ~~:'.\ h ·· .. ; 

- ·= ~:-~;. - ., -::--<:/''°•'; .. z-~<.-6; <.-

···' ·i ,-.,,.;.• ,.,:·;.;;-: ."-',·-.=.-;,,,, .• ·_.¡:·""le~}:;,_>.-:.':~.~·:.:,.;. "<;,·.~.,'•',\::,·:,:·,::i!;~'~'. . .c.· •• 

'.''-.-·- ' .• ;:.·.'.•· .. ':,·. . ... ·.·,· .. <>:~~: . ' ·,-;: ·;,._. 
·' · -,·:-.~:~;,~ ~-·ru <'i/>-~·--: -~ ¡ · · _.,_,_: ,: ::.~;~-~ ::-'. -· ~-'h', · ·:·; .. ,.,, 

I. - La const~ucciÓ~; ~n;stá1ac;i.ónL.~~~s~~xaci:i'ó~;· inántenimiento, 

reparación y demcilici¿~·cle los.bienes á qu~:se ~efierá ·~~~~ art:Í~ulo, 
incluidos los ql!e :'-~ie~den. a: mejorar: Y:· utÍ.Ú~~r ': los recursos 
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agropecuarios del país. así:·· como '··los : trabajos·, de.' explOració?I; 
localización, perforación, ~xtr~cC:i~n :Y.aquellos sim.úaies q\le tengan 
por objeto la explotación. y desarrollo 'Cie ios:. rec~r~~s ~~tur~ies. que 

_: :, ··.·,._·,, - ··' ,1 .-. ·- ..... ' .•..¡ ,:'.·:: 

se encuentren en e V ·suelo. o ,·én'' el/subsu~,l~¡.• ; :'.'.. «•: ""' "-'·, 

II. - La constr~C:'ci~W; •iniiÚiacfói/.'·\;¿;~~ef&~ci~~ /;nanteni~iento' 

:::::::':,:,;:;~;;fü:~~:~~z~;~~:i~~¡~¡'.~~~,;~• '~"{..'·' · ~ 
IIL- To~,~~;a~Ú~il~~ de naturaleza: análoga; 

··;- ~{,:.,.- .·_/< ::·:~?/;:::' :<---~- ' - ~~ .. 
:: '1,.::- .'.·;.;:·. ~·:-. '~;·:·--· t•·.fr·· - - ,. } .. ::;:_ ... 

En Í~:L'~y·~r;iba ~m~~'.~,:~ •¡t~ir.1a:del980, no tenía un 
·-¿-.··. --;;-:.:·_.·."· <'' 

concepto clar~: ~n7st\d~'.i6 ·que)á·'.~bra'"pt11Ílica, abarcaba; por lo que 

:: :: ::al;e~~~~-j~J~~1i~~f~i1({fil?~,~;0~:!~l:t.::n~:nc::b:¡;sq::P~~: 
:::.:'.::;f~i[ff f )~~~l~ef~~¡:~~i~¡;\:&:1!:~:;,~~~:¡~::,::~·:: 
proyecto . de: ;'obra:· ptlblic.a ,\haciendo O' me.llción ) tam~ién, que las 

~:v:::~~:Ji:::fl,~fifif[~ffl~~sji~t~uf··ªs···d .• cu···¡i~ó1nr.; .•. d.:.q~u1ef:····:ª:n~t:e·'.~r}i!o}r:m:e;n,~tle~.-;.in:ror.•.:;:::º:::: 
y supervisÍ<S·n;cÍ&<I~·i~{~lnaf' .. se tomaba 

::gics~eand::·· :j6:E~~1~ª;tjf jºf ~~~;-~f if !1i1~~;:q~!9::?~··:::spíritu del 
1,:·: -~'11; , · ·:.: ;~. ¿:gi~·< ~ ;:. ·;: .. :;:.;::·i:<·,. ,,._:· :·: · ;~:~:Xr/~_'-f~.~ ~ :::~,'.A<·: .. : tt ·:· ... -:~ "-.. ,~. : . <1 

.... ;·· ... ;. - -,,_--,~::; 

".-.·'.}.~:·;_, ~i~:;~i:";. ·_;_:;: ~-~'.~\.'.: "'' -,,, 
. -·· .. , ·:~:-~:~'.:. ·'.-:~:-:'.' ·~··· -,:, ,., '··. ":~:?'i': "::c--~~7_: ~;;:}>-

· .. ta e~presfésn,:f ó~~~'i{~lf~~;~~ '.t~fi-~~;~;.~·º~,,::~,~~e~~ia en el 
sentido de ·una :·'obra': material¡' ,:f comoc',0~n::. edifici?; :~Uni•: puente/ •una 
carretera; etc.·, y la obra' ptlblicá no: ~.s :solo,,;¡o-;.que :se crea por 
primera vez, sino tambián · 1~s ·'lllodÚi~ábioneá;,;mat'edales . a :.ios 

•;, 
inmuebles, tales como apliaciones;;mod.Üicaciones·,. demoliCiones o· de 
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cualquier otra índole que ·se asemejen a la obra pública inicial o 

similares, no olvidando que la misma concepción de la obra, es 

considerada como si fuera en su conjunto y legalmente se determina 

como obra pública. 

4.2 FUSION Y ACTUALIZACION DE LA LEGISLACION EN LA MATERIA. 

A partir del 1Q de Enero de 1994 tenemos un nuevo marco legal que 

regula las adquisiciones y enajenaciones de bienes muebles que realice 

el gobierno federal, el· >Distrito Federal y las respectivas 

administraciones públi_"as::p·a'f'~·estatales, asi como los servicios que 
- ';)t··-··· 

reciban y la corii:.r~taC:.ión: •i'de> •la : obra. pública y · 1os · servicios 

'· ... ->>. -,:;, :~· 
,,_._ > '·'·> 

cabe• decir•~~-~·· fa aplic~ción de est~ riu~Ja'ley se hara sin 

perjuicio de lÓ dispuesto en el Tratado de Libre.cómercio de América 

del Norte o cualquier otro Tratado en las materias' qiJ~ r~gula. 

La LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS,. rÍ~e-vo nombre que lleva 

la Ley de l.a materia que nos ocupa, consta .de· ·,,99: · ~:r'ticulos y fué 

publicada eFdia 30 de Diciembre de 1993 '.•~11 '·éi¡ !li~:r'i~;.oúcial· de la 

Federación, misma que deja sin efectos l~,¿~/:a~[ci~~~~;P~blicas del 

30 de Diciembre de 1980 y sus 6 · r~·fol:~as.;{--asi: ·~o~o,;_"la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Pres~~ción d~: s.:rvÍbi~k r~lacionados 
con Bienes Muebles, del 8 de febrero de -.,Íga·s ·Y· sus 3· reformas: Es 
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importante hacer menci.ón que ... estas leyes tenían como. objetivo el 

regular los actos jurídic.os de uno de· 1os .~s.Pe~!:'os más impor.tantes 

del gasto público, es. decir, , ,;¡ra~. e.l maic~. l~g~l de .. los convenios y 

contratos que celebraban las depEÚ'ideneiá's> Y:, entidades de la 

administración pública federaÍ para ia .~je·6~6ió~ de la obra pública, 

de las adquisiciones, de los arrendami~ntos· y de la .Prestación de 

servicios en general. 

La duplicidad en bases: procedimientos, regias y requisitos que 

establecian las legisl~ciO~es ira•, ~b~~g~das ·'del: gobierno .f.ederal, 

impedían a los proveed~~ª~ ~~L efobie~~6 t~~t6 ~d~i~istrativa como 

comercialmente su participac~~ri,_;i,r' ~~~~ue~/ Ei1 ej·~cutiy~\~deral con 

el ánimo su 

interpretación, envió. al_ ~ongr~s6; d~ ia 'Unióri ,;·~·iín;,J.as facultad.es que 

le confiere nue~~r~·.· c~~~~i;~~;~~·a,;'._~~ª;}•;iici'~~i~~·:~:: ley, con el 

propósito. ~e q~e ::~11. 0~.f %,~:e;,f ~~:~~fr,,~}ri:~~~:~·f:f~~·r~~. ~bras públicas con 
la de adquisiciones;· y.: arrendamientos ·de .. bienes. de ~.as' dependencias y 

entidades ~el go;;¡~;n~-. ~~dera1·:~~ri t~do;··~us n~:e1i;6, así como de la 
'<·' ·-- -): -'".; . ·s.:iC: ... 

prestación,de s¡;r~ici~s d~:élichas.personasjurídicas; amén de cumplir' 
. ;>,~· .; 

por otra pa~te, los~compromi1~os' .internacionales asumidos en .el .Tratado 

de Libre ,Come~bi~~~~.fn¡é];i.~~·;'~~-~~f~~fe~'D' '·. 

;.:;:J>; .'..~ "':· .. · .. ':.:" .. _·:.. ..:\ 
.. . ,,. ··i::.- (.'~~t.'!.~;:'.{.··<\ :~· 
'" '<·:· ;_·. ~.;;./' ',.~ 't' ~'\•;·:~. },, .. !"•, ·~rt];-·· 

La n~eva Ley üeri~~66~6 pr'biósito'ie~ular'.iasTacci~n~~- rébtivas 

de la planeación, p;~d;~~~c:,12~?:;~~~~~~~~~~~~~{6~, ~~~;;;, ~jec~ción, 
conservación, manteninii~n,to_;. y:, '.conlrol. de . ,las ; ~diuisici~nes y 

arrendamientos de.· bienes :::1nJéb1~'~; . ia ·p'r~stación .. de .. servicios de 

cualquier naturaleza; así
1

,c~~o d~· la 'obra'púbÚca Y .los servicios 
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relacionados con la misma, que·. contraten: 

o Las unidades admfo~s.Úátivas ·de la Presidencia de la República. 

o Las Secretarias de. Estado •,Y Dep.artamentos Administrativos. 

o Las Procuradurias Generales .de la República y de Justicia del 

Distrito Federal. 

o El Gobierno del Distrito Federal. 

o Los Organismos Descentralizados, y 

o Las empresas de participaéión estatal mayoritaria y_l;,s fideicomisos 

públicos que sean considerados como paraestatales de conformidad con 

la ley aplicable. .·;,_,:· 

'-'~.~:;-'._:: ·::;.:·. >.>., 

cabe sella lar que esta nuev~'féyJ:fa6üi ta'a« :Í~~ ti t~l~'res. de las 

dependencias y de. l~~.~rg~~b/~~Í-~oJi~r~~6;~t;d~~~{)~• é~itir las 

políticas, bases y , lineaÍni,en.~~ss:~á~a á1e~<•l '.a} cáb'0)1ás acciones 

cont eridas. Aáimismo; ~clara·,:· pcii:' oi:rá parte~· ~~~ ·~~ ~st~rán ·dentro 

del ámbito de aplicación de está ley>,ios' cci~tratos~~ué'. celebren las 

dependencias con· las. en,tidade.i, o 'en~re e'n~idad~.i .. 

' . 

Se dan a conocei; .. entr~·, otra~ cosas, las.definiciones de 

proveedor, contrati~t~, ~~qu:i.~lciones, ~;rendaniient¿s; servicios y 

obra pública·. Ási 't~nemos que por ;:r¿~eedor se en~.i.~nde a .la persona 

que celebre .. contratos con, ~as , de~,".~dencias y•· ª.~;Údades 
AdministraéiórÍ. l"íiJ:,'ii'~a Fed~ra1' y del Disfrito•Federal'referente a la 

adquisición o arrenda~fent~ de,bien~s; C) bÚin;, Se CC)mprometa a prestar 

de la 

servicios. 
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Por contratista, a la persona que celebre ~onti:at:os de obra 

pllblica y cualquier: se~vi~io' .'réiaci<"lnado ~on la misma;·, con las 

dependencias Y entidades· de .la Administración• PtlbÜca Federal y del 

Distrito Federal. 

Para efectos de esta llueva'i~gislació~, qu~dan:~·omprelldidos en 

los conceptos de adquisici~n~s/' ~'rr~~d~~i~lito~ y servicios: 

1:1 Se incorporen, adhierán o' ~~~tin~ll·;~.,·Ún~-i~~uebi~/'·qu~ sean 

necesarios para la reaÜ~~6id~ ;~~io~éá'~· p;bÜcas ~~; :'~d~illistrab.ón 
~3/.~_\:_·:·~~~;~; ·:< --·~, ¿·.:~<· :· -~-.:·.:, . . ~·.'{~~· .L:\~,., ;',:~.e,·.~·. directa. :,. . .:;,/· ,·.é•,·: :_>:,: .. :· ·,:· : .. 

1:1 Se suministren por las· ·d~penci~·nci~s ''y;"entid~de~': de·.·acu~rdo a· lo 
pactado en··1os ·cc,ii~i:aü1H~e·c,i:;r:a.~e: \(:::: -·.· .. ,,;:. f -· .• '!;,, __ ...... ~;:, ·· 

n se inst'alenc;·u· paonrd_;0'~a0r1,t_''ep·····rde;~c/i: ,·0,.P_._{s:·;ºe?a;.~_-ªs·•du; ºP·.[e··~r·•••1: •. e
0

;nr' .illlnu!i'~1eii': d~ ~.~ependencias 
o entid~des; . . ~i'"cl~-.-~J'.i.ll~i'a1¡6ión. La 

contratación éÍe '10~; .s;i;¡{¿{~s il,9°iaé:Id~~ci&·íi ci~~- ~i:~~~~ ~·u~bl~s que se 

encuentren··{n6\~P:~~,;~,~~-:'.~-}~di~:r,:~~~f}:~.:;I~~~~*t;~~·;~'.i~J~.:·;:~~;n~e~~ación, 
mani:enimÍeni:6·· o' reparación'. no': implique nió'diffoación':alguna' al. propio 
inmueble)i,; '' /'.,.('. ~:;,~á>.:: 1' :"\t':.';~; ·;;_,.•:et. ;' ,.:/;) 
o La 're6ol!s;fiucd~~:; ;~~~iabi¿ll y· ma'ntaid.:miento . da· b'~en'~s muebles. 
o La· ~aqU.il~:~<: ·:);·-'.'. '::··:· .. _;;,'~:?j ,-,~·re"'·.-·::~- ·. :.:~: ,;:'"'- " ;:,: · -:..~· .. <;·:·. 

. . '. . .. . . ~ 
o Los S'e~~i:6~ :~ : ¡;·.-.- ·.¡:-.:,··: t;,~-< -. ::-~·', "-_->,. -· '::-:;. · ':,~ ·.·:'·· · · ~:· -·~·.' ':~: ;.~ l.: · ':' 

: ::· ::~:~:~~:~!f ó~i'.~f{i}i.j~:;md~tri~irª2~·y·~i~;1a~cia·.··_: 

O'Los servicios de .cualquier naturaleza cuya prestación genere una 

!ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 
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obligación de pago ª .. las,dependencias o_~ntidades de .la Administración 

Pública. Federal o. del; Dist7i ~o fed~:~r que nci •se .en.cuentren regulados 

en forma especifica !?,~~. ~'~~.~.~~-?i~-~~7~~?·:\ 
,. : ~ ·~: "· -~:,:>· :~:.:~¿~~:¡·:.,{};:: .... :~\- ';.Ó-::~ ~ _ . ., .. { 

;_·~ 

_J .• • o .:,.~, - .-· - ~·:-;'•·~ :. ';. 

Las Secretari~s d;~~~.i~~d~' y C~édito Público y de la entonces 
·-· ., ."· -··::\' .' t'..·::·:; "'-\' .:-· :.·-. ,.:'. . 

Contraloria General ·.de 1.~·.: , F,ederación · · ( SECOGEF) emitirán las ., .. ·: .,_,. { 

disposiciones administrativas·que;sean,estrictaménte ~ecesarias para 

el adecuado cumplimi~n~'~/1tr~i~~ l~y, _las, q~e .· s~- pu~licará~ en el 

Diario Oficial de ú.,F~~.~~~~iÓn: . Sin emb¡JrgÓ,, ~~b~;.deC!~':- ~ue _los 

Reglamentos de las . Leyes ci~ Obras públicas -y ·de '.Adquisiciones, .... <· ,: ;, ....... -... -· -· ' .·· ..... ' ·--(7,:_;{t,' ' -- - ·· .. 

Arrendamientos y Prestación' de. Servicios relacionados ,'con ·i Bienes 
'-.·,:., • • - - ' ' r•' '"' 

Muebles estaran en vigor en lo que no se opongan a:l,i_:'¡>reseíite ley y 
- ;-:;'.~7.·:·.,._ ... :•>:-·- .-.,._._ .. --

hasta en tanto, se . expidan los 

correspondientes. 

m~nuales ., :.~e< piocedimientos 

La interpretación de la esta ley estará a C:argo'de laSecretaria 

:: :::::::;: ~!t~m;:t: ·~.~~:~;r~:~.~_:dcteºl_i_._:_.cc;o"rn~t;rr(o}v';e•~rc:s:i,ba:;:·::'.'.: 
respectivas ' ~~~p~té~~ia~. ·. · .. Eli/;ca~ó;' por la 

','~ • ;···,.'.";' : '·o;<:-',):~;:,>-.\; .. :~·, .:~~\~,;·_~:,, ,";';·.'·,·.:::\ '.,. 1:.•">" . 

interpretaci'ón'-:~'iai>Üéac.:Í.ón" cie :•esta ,ley !.o·: bien:' de ,los. contratos que 
:';,<-:: .. ;;: ·-·~:>·/. ·;· ··;;'Y''._:·-~·,:;·.:..>\·.::.:.··:_ :.::.~,~·;\f~:,-:·::·;>\·;.:~;. ::>:~)\ ·,;, ; __ :~." - : .· ·:_ 

se celebren al, ªIJIP~,7.0,,,d_e 'la,:niisrna ~- "s~f;r,~sply_~r!i,n ,Por:, l~s· tribu!1ales 

federales;,,'. :~¡~0'.' p~:~ui~~~.'.,, ';{·' :x? '~~~!';~~~=,~~~~~;·','~~~'.~ -~;~ -. __ tr!itados 

internacionaie~ ;;,.au~~u~ •;; adlara~ ·· qUe•podrá"p~C'tarse ··.é1áusu1a. arbitral 

en· contr;,to~ , q~; -~eta~~¡~~: "ia ' ·;~~;:~-~·~,~~x~~--:·1~~~:~~~, Y . 'C;édi to 

Público, me~i~nu regl;,~ d~ c~rácter general' , .. • 
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LÓs actos, éontratos y convenios que las dependencias y entidades 

realicen erí·.contravención ·de este nuevo marco normativo, no tendran 

efecto alguno: .. En··caso· de ·que las dependencias y entidades realicen 

actos; «:ontratos:y·córivenios fuera del territorio nacional, se regira 

por la ie!Jislaé:i.ón 'donde se formalice el acto. 

~l a~tiC:~lo 6; ~~ r~ii~ré a un aumento o reducción de los costos 

de los trabajos aí.m:íí~·~j~cutados. No daran lugar a ajuste de costos 
'. ' ,· ··'.··· 

las cuotas coinpenáátorias d~··la importación de bienes. 

. . 

··.,. .·· ., ,-' ,·· ." 

.ELa~ticuÍo 68: nos esp~cifica que el ajuste se apÚcará a los 

costos 
> ; -_ .. · . 

directos> . Los , . pÓrceÍltaj es de · iiidÚ~Óto~ . Y.·· uti.lidad 

permanecér.Íri. éon~t·~~t~~: Ei!': .costo por f i~~~~ia~~e~to. estará. sujeto 

a las variaciones' ~e ía;t.aáa d~·;irii:e~és;propu~stB.; ,·• 

··<:_··,;'>:.
·_·_ ... :;. 

-. ~; : ... 



podrán modificar los· .colltratosmediante convenios si.empre, y 'cuando no 

raba.sen el ~.5% d.~~. ~011t.~ o del .. ~lazo: pactado~. en el ,'contr~to' ni 

impliquen varÚcione¡¡ substancia'ie~ ·á1 proyecto ori~in~Í ..• : Asimismo 

::d:a:u;~,;~,:"~d~il:.~~~~= :iiJ~{¡~Wt ;~J;~if ~,:.:ª.~~~;~::::::::~e 
' ,- . ;.:~ ' J::.~f_.)):~ \',';; x.:-. '~,.' ' 

' ·>,··»' ·, : .. \.;· ·:;~'.~;;,-,·}_,_:· ···:·:~·:· >.i .. /~~:.:\\ ;,_'. '::~:.:~ '-~: . ;·::-.\~ " 

·. : •.•.. ?.":.·~.)'f,,.::.~J;,;1,,,;,'.t;J:'••:'.>:•:.:.;";·k;'·'·· 
Dentro·· de 'la•información y; verificación, ¡:s· formás y términos 

~:~i~:±;~1&l~-~~~r~~1l~i~f ;::~:~~~~~~:::::: 
d i · · · ·.·.•, : ,.,,. \j•·'{''t'•'' •i~s·:;~t~{~{ci~y.obras pllblicas que se 

:e:;1:!~~.~n?;~·'~[~;;w~:~1~~~.;:.,:~~·~i1iia.~ './:~ /~~;.~specifica~iones de 
los .bienes;: muebles-..i se:•·.har.á: .. · en ·e los .. : laboratorios;. que . determine . la 
Secretaria:. d~··~~; ~o~~~;~ó,riá ¡;'cidrá~: s:er a~de.lios; ;~n : 1os q~e. cuenta 

la depend~~ci~ .. ~··. :~~~{~~ier :;;;:~~:ro. ~0'11;· 1~ c~~a~¡d~d s~ficiente . para 

practicai; la .. ~ompi;obaéi.óri ... 

" ' . ,·. :.-,-· . 

. Por llUi.mo, .est¡:¡.nu1wa l~y.nos habl~ de un apartado de SANCIONES, 

las cuales mari:Í.tiesta: qÚe qÚieri~s infrinjan las disposiciones de esta 

::::::::;f .~r~~~iK~~~;~~:{~~~~~iii;~~1~t~~1:~::::: 
elevado.·. del. me~ á ia.' .:techa· .. d" 1á intrácéión ;,X Sé>Í:endra'.derecho a 

:::

0

::;::

0

Z:.·:a::i:sd:e
1
::. :i:::n:.~lfa~~if rek:~n1~:i¡tª:::i:~:::: 

presentar~e ante la Secretaria .dentro de.1.):érmi~o/d!l l~s. die:. dias 
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hábiles siguientes a aqiiel en que este se' de o el inconforme tenga 

conocimiento del ·acto impugn~do; 

4. 3 ANTECEDENTES·: i:.EGisI.Acioll • 

. .. 
::·~; j . ... ¡.,. 

'· .-

Es impresCiiÍdi~l~' .~~e ••.•. ·~~··· la p'ies~nte e0xpo~iCión se detallen y 

expliqueri ;c1~ "~ª~~A ~r~ve .·y' pr'~ºiª~' en .~~¿: su~c:ap'.ttü10, cuales 

fueron. los. motivos· y:antecedénte's-que odginaron Í~ consÚtuci.ón de 

este nuevo ordenamiento. 

De a~uerdci c~n lo e~pue~to por l:os c:c; 'diputados que integran 

la H. Cámara·. legisÚÜva ·.en ia expo~iciÓn. ú' moÜvos'; destacan los 

siguiente: ··la bisto~Ú-rebienté• de ~~estf~ pais nos '·ha'rnostrádo que, 

cuarido los· in~~f~an~s '~~1~6} ~u~~tro t:r~b'~j ~/ i:¡i0A~6 ?ná.;;l.bná1iámo, 

podemos alcanzar. mejor~~ ~~V".~~S ~r~~sarrollo Y J:iie~~star. '· CrÉ!ar ·las 

condi;;i6ne~- ni:i'd'rci;donÓ~i.6~'~ .··~-~opfai·~~·:p;~r:a ·~1 .···~·~~~·~mie~to'. sosténido 

con éstabiÜeiad.'éi~'p'~~~-io~'i. ;~eniás'.éi~· alentar la· p~oci~cÚvidad genera 

un clima .·d~;~~~á~~~~:~v c¿~:~t:tá_um'6~~·) 
• '•(í ;:.'·' ··;:·:._',:. i>";t. /, '. 

- .-. ' .~_, ' -:·_:·- .'}, ' 

·-·•·/ ;(, ".(: .,\u~:,.·'·~'·!' r:' 

- L~ poLt'i~~;,r~ g~~;~~ób,lic~ ~a sido'.objet~ de un proceso de 

transforma;;ión >que;: ~~ti~ '.'otros;, aspectos; comprende una estricta 

disciplina ~~és~p~~st~{i/un ;¡~Y~;; c~ri~r~Í·· ~n sJ ej~icicio. una de 

las veri:ie~t~~ 'éi~1 ;~~sto • p1bb1iid' 1i~ ~~cJ~~ti·;,'~'~: ia<ej ~'cución ·de la 

obra pubÚc~ y e~; 'ias -~~qu';~ici~~es' ; arreridami~rifos 1Y prestación de 

servicios ~n' general/ cuy~s ~óntratos. cel~bran, las 'dependencias y 
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entidades de la administración püblica federal. 

' . . ' . 

En este contexto.:d~·;importantes reformas hacia el interior de 
. __ ,. ·>_'..'.(<,"·, .... ·-, .. 

nuestras estructuras,. Mé~~.c·~. paJ:-ticipa en ,una .franca competencia 

internacional y en una in,,miri'ente, gl'ob,aÚzación de los mercados' lo 

cual se traduce, necesari.a~~nta.¡·ét,i un.cambio ·de ,actitud frente a 

e.stos nuevos retos. La l~gisl~ción mel<~;ana, •acorde con nuestra 

como ya se ha mencionado',eri C:apitilióíi•anteriores, el articulo 134 
.'.. - ; !~~ ' ; " -' 1 

de la constitución :és el pi'ece~tg',d:e1\6íi~1 ·~Jiiana la regulación y 

naturaleza Juri~ic~ Al:.ia~. ~¡;¡,~~~pübÍi~~s'i<áa~uis'i~ion~s.' Teniendo 

siempre presente\~.~~·~·· •. ni.~.~.~~~'.~::J~~~ti~:b,tH1.·!,\1d~~~;~~.~~~.-~~'.:.~·~e.~tión 
recogió la experiencia.· que', '·durante :;af!os, :,se'. ha, acumulado'; en. cuanto 

. --:: .. <::;\·::_ :.: :,.,:·\ :,:;'_·:;<:'.::;, /!/--~.::-.>,,:t···:~-.. <:::~r·:":-'.;(.~ <';:.~·~{'··(i'.~J::-:;:/ :~,;=:~.-- i~<-~?:.):··-".1:~\-::-~ -. ·,:.. - , 
a la contratación·• de;::obr.a ;püblica·;t.'adqúisii::iones;·.;:arrendamientos y 

-· ,, . ·-: '~. '. ~~/~[.'.,~-- "; . .:'. ·2.~~.·! ·''!\)):"C':.-·:~;~'{( /,/,;:··.·. -, ~-.. -~ .. '·\~~'.«'-.. ~·{(' ·:··-.\:·'.'-'" '.~.~~::-- ''.·:1 ... ~'-~.'J' ' . 
servicios. , Plantea;~,a.la,:vez·;. nuevas;,propues.tas,,para .fortalecer los 

.. ·.: .. :..'. :\ · .. '. -~~?:-~-·- ~t:·.::\:·\;::~"~:·:.:·'. {;::::':: ~:~.~::.!-~.v·;:r: ->: <).":.::-.::. :~~~(~ .;; ·: ·.:,.~:·f'.~:>::·t.· ... :-r'~ :::-;~~'.'~·!.· ¿' :'. -: . · .... · .... : 
aspectos presupuestales •de 'la', materia; ·.:dotar·. de: mayor'· transparencia 

a los • p~~c~~i~i¡~~~~;: ·.~:~ ü~i·f~~ÚJ,:'i" ciikÚ~t~~iórij. ~irnplificar 
administra ti·v~~en~~ cii~ho's procedi~ient~~ ¡ ~d~inisti~/~e·m~~·6r manera 

las obras;·. ~d~~A~fjJ~~~:.~;)~~~·~~J.~~Ú,~t.°,~{Y.{~c~~Q~9~~~Y.:.~) '.~~~c_Üar el 

marco norma ti;,();• a .;las éo'ndfoiónes. de apertu~a'&corn~~éiái ~ri :1~s que 
-~:.~,t .. ;·'-\.'~:<. '. '}_,.,· "-.-, .,., ·I~. ·-· _ .'·,-~::~·.:·, __ ...,,.,_~··:· ,• .. , ... ~···-->~'.~,_-:_ · 

México .ha·_i11:9u~~.i?,~.aci?;.:;,:,.\, .·· ·: .. ;c.''··'·-' ......•. ::, .. :,,;;;., .,. 
o-·,'.• -. ~' 

-.: .. :::~·:·:<; ,~ Y:t.~·ú/~:·,~-./}~:·.:._,: .;';:._.,-
-. - :').." ~. ¡. . ,'.'; .-> . ,·, '., 
··>::'::' ,_'"._:,· :--J 

se ha 

La formación de e~ta ziüevalegislaciÓn~ reÚe'jó ia: átención que 
- · . .-· . ._:< .. ·.::·.':'.': :.:· .; ~\':;·(''.-: .. '·":·~-~:·:. ,-::~:.'<-.'..>,'.:_· .... .-: 

dado a diversa.a peticioné¡;,' opiniones. Y. sugeréncias,que, en los 
. : .. .._.. > ' ... ·', ' : ,·,· .. · .... -·' '·· .. -·:···-·· ! ; -· ti'. •; .:· ·:,, : ... :.~ .. , . '. . 

meses anteriores a su prornÍllga.ción~, han,:Sido ;,expres~~as por P,arte de 
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las cámaras industriales y comerciales; 

propuso reul"l.i.r/'·e~.H'ub i!sai~.:· ordenaiiiiento;. ·las 'materias . da obras 

::::":: :;~v···:i:r:.bt,·.···.1u;id}·q·'·ªf .. •dc .. iet~.~.~·.[·.·1tat.•.n.·~,eªtisn;a~.:·1notg:ii~.•~ªe~~~J:J:s~.~r~::t::ii::~:::~i ::::~ 
Ello, . ·en' . . ; que present~J:ian '. ~Jchas ·. de sus 
disciplina~'.'/'de )~ •_c:C>;;;eriien.~i~ •'de/r~~~~if :~l.~á~imo .• la ·r;.e 9u1aci.6n 
respecto d~· las mÚma~>si~que'ello se traali~ca:el"I. el abandC>no de los 

amparo de 
objetivos 

esta ~~~;,; •1ey', .'~()~~Útúyen pncisamenté ,,uno .. de esos 
,Para .. tal ··•efe.etc; ·.se. ·propuso 

. - ,·_- ·-'/'.-

fundamentales J· 
,_: .. ·· 

el 
fortalecimientéi·C!e/laií.iacultades ;,de• lá: .&ntorices ··sEcOGEF ·y ,'de··sHcP, 
en materia de i~f.;¡~a~ión y ~~~ificacióni· sanci<l¡es:i •i.ncionf~rmidades 



86 

la des'~entralización de. funciones;. y f~cÜitando la coexistencia de 

tratados internacionales. que abarquen· est'as disciplinas . .. ,· ' 
''..,: .:¡ ·.:,· .·•., . ;,· .. -· 

~ ·•. ~ •'·.::~, - ' -··-~· - '·.\·;,. ··~~'..","-~· 

.-._.~:"', .. ··:··_,,::··:~/ ... _~u·~:.;_:::_:':"·... ¡.- .~:~ ... 
1
-:C: _,.'.. '.;; .• _ --"\\,~~:-. 

· Af>irnisrnouna deias'~r\n~iP~l~s de~~ndas <ie·l~s . .;;ganizaciones 

i~~~:~tt:~l~~!'.f l!t}!}i!i~tt\liig;.;~~~:~~ 
reunan las ' cond

1
iciones 1; que> prop¡hi~~· ~l: t~á¿ a~~~s~ y adecuado 

desenvo~vi~i;;~~b' d~ ,iá·s; ;~~s~~¡~ .. ~~ridis~ap~~id~d ·mediante las obras 

arquitectóni~'atyde.ing~n~;;~1~; 
1

a~:i co~o los e;~uipa~ientos apropiados 
·' ·~ 

al efecto. 

' . - . :·- '- -.• -~ 

is; por t~nto / una'inic'iati va co?gruentá con los nuevos tiempos 

que vive é1 pai~: cl~ra e~ 1sÚ~ ~ú;;ti~~s y eficaz e~ su postulado. 

De esta man~~a· se( ~~es~ritó'3a ··~~pb~i~i;óri ·.~~ .l~s•·m~tivos .• Y. elementos 
··r•.-· ... . .... . - .• 

const.itutiv~s.que.1 se dieron;par,aia inié:üluva,de 1 1~;Ley .•·que nos 

ocupa,. tin~¡1~~~~º r~· Hic~s~~~Y:~<J~·;; ia's~ ~i~~i~~.i;;'·~·,,·.;~i~b·í:~s: ·"Por lo 

;n:::1::::::::e~uf¡j,~¡j[~:~~~:~~:i!~t~:21::tc~~~~~,?::,f (~1l:o!~:::::: 
Mexicanos,• PºJs:~l:~di~'n_o ,~~nduét();d~ usti;cles;. ~:;~~~~5lano~:>seé:iel:arios, 
me pe~~Ú~ someter a Ía ·'conside:.:'acion ° del, honorable. Congreso de la 

unión; la >si~ui~~d i~ici.atiV~ .. de Ley a~ f~q,¡J.~1i:1C>~~~ y Obras 

Pllblicas", 



CAPITULO V 

LOS COll'llUU!OS DB OBRA. PUBLICA 
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5.1 CONTRATO TIPO DE OBRA PUBLICA. 

Por lo que se refiere al contrato de obra pública, sefialaremos que 

este es un contrato muy particular, ya .que para.poder: determinarlo en 

cuanto a su forma, fue necesario estiÍdiárlo en <:~~d;i:o .ª~su .f~ndo, esto 

es, que en los. capítulos · an.te¿o~~s, \ :~an:> quedado plenamente 

identificados ;,de_t~ll~dis l~~ elementos;,tales .i::~~? ~;rij1 c?~?epto de 

obra· pública; y(:.,.Ü>dete;minacion· .jurÍdica·,c·· por.·•.lo que ·.toca. en el 
. ' .. ·., ... ,...... . . ··.' '. - . . - : . '· .. '. ·' ' ., _., .. ·- '.: . :' . ~-:·· '· ,_,._ ... , ... .. :' ,•. - .. - ; 

presente: siÍb~apituio,' ex~oner y desa~~oÚai.1~s ie'qiÍisi tos form~les y 
~ .. ~ ;<' :-~·,:· ¡·' ' - , 

~~nue{~:;ía Dle~ nos refiere ~e el contr~to .de obr~ pública: es 

::~:~ª;::~:;:d~~~~~{j~:;:~1;~~{•.:!~ªr¡:icf 6e~~·~: t;:::~~~: ;eu:1~:isct:,úi:~ 
demoler o cori~erV,~r :iina obr·a:::;úblicá.~eriúaB"·:c:~~~icione~ qué. fueren 

establecidas: medi~~té ;:, un"~re·c¡;, ,abo~ar(el ¡ cluefio ,. d~ l~ obra' vale 

decir, el Est·a~:\21'¡i~. ,'..;,t,/~i;.>L<' ::·. ·• -. 
- ·} 

·~·-\ ... -·-·,_ 
-· .. ,,, .. · - ,-. 

,,_.,__;_ ,{.-~~; ,_ 

·\. 
, ... :r :. ¡_; '_}1_1i._·: ''" -:.::_j,_ '-~_::~;-;:-_.,._~.:.--c---.,--

importante:a::t~ti~~Jf lf i:~kl~~~~~t::~~dIIf1:tL1:::r:: ::: :el:::n::: 

básicos y ele~enios cir~~n~~~nci::i¡es; Ahora Ú~n ;· q~e. entendemos por 
;¡ ''; , : '·: .•. ~.- : \ .... ; . ~ . •5' · . 

. ,,. 
28.- Manuel Maria Diez, ·~~:echo AdJDini~trativo;· p. 27 
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ambos elementos?;· los primeros se van· a· dividir en 5 a saber: 

a) r.os sujetos del. contrato. 

b) r.a competencia y la capacidad. 

c) El consentimiento. 

d) r.a forma, y 

e) El objeto. 

En cuanto a lo.s sujetos del contrato diremos que para que se· 

convalide este,. es necesario que una de' las pa~i:~s ' sea la 

Administración Póblic~;\ie' acüe;élo a lo e~~·ati{ecido en 'ia'propia r.ey 

en referencia en su ·~ri~~lilo lQ;•n~i'oh!Íta~t~ ~~ pr~~ci~dible ~acer la 

aclaración ~ue d~nti~, d~ s~·ámb~to/ias rei~éionis cóliti:a~tu.iies que 

se tenganent~e•entid~d~s'o ~st~scÓn,depend¿~cias ~Ó.se~á~ ~~rmadas 

En lo reierln~e(a la co~;etencia y a lÚapaCÍdad, este par de 

elementos bá~ic~~i i6s :~e;~mos\ .. :~~ife~cionad~s en el texto legal 

mencionado/'ésto es/cía éompetenciá se la va a ,fÜá~.la i·ey a· cada 

órgano peri:en~~ieílt:;;'.:d~há p~opfá'AdmiriistraciÓn. dentro de sú'ámbito 

o campo d~ ac.C:ión•'i ~~.~~iiri~~ a>¡¡. ~a~a·~;,d:d:'la vamos ~. yer reÚejada 

en la I.ey de' Adquis.Í.Ciones .·y Obras: Ptl~Üca~. o en. su. ·defEiéto en los 

presupuestos ~Ú; la•· Fed~ración~. le .. de la 
- ,-'-'··'.-: ·::· .... .,:· 

Administración para:su,.realizaéión. 

En mate:Í::ia de consentiinientó; las propias feyes van a determinar 

que órgano perteneciente de la Administracwn Póblica Federal tendrá 
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facultades para comprender dicho ele~ento .. :y ~or 'lo que ·s~ refiere a . . ' ' '. -.-· - . 

la forma,· esta. puede tener. dos .a~pectos,. ~lprime~o q~e seria. de modo 

escrito y el. se~undo ~e perfedei.oh~ri~:an~·~.·.~~·:ll~;i1~:~~:~~~Ú~?· Por 

último' diremos que.·. el obj~t~ . d'e. e'stos· cent~!'~ºª .•se·. encuentra 

subordinado estrictamente a' las l~;~s: y ~us, báse·~ .·y ~~r.idt:;~sticas 
'. . : .. _. ','.,' 

deben emanarse de las·mismas. 

Cabe hacer. notar' y asimi~mohac~r. la pertinente áclaración que 

ls elementos ~rriba citad.os.se.encuentran subordillados a~n régimen 
. . ! . '·- ... :-. . . "' " .·;· '. ' ' . - . I': . -.". · ... ., . - ·; ;, ' -' . .•. : ; .. ·. ~ . , ~ ·: 

generi11. de De~~cÍlÓ Públic,o, el. i::üá1 ~e e'nc\l~nt;a ~ontenido. e insertado 

en l.a.s diyersas iéyes.admini~tr~Ú~~s. 

: una 'vez ~xplicadÓs lo~ elementos básic¿s 'p~~~·~e~¿s .ª ~~sahogar 
los elementos cfrc~n~i:ánC:iales, .... ·-, ···' . 

los cuales de ÚÍ~a¡'.: lliod¿ · que los 

anteriores.• los vamos. •a . encontrar reflejados :·011·: ·las· leyes y se 

consolidarán.bajo.esquemas determinantes como son: 

a) El Plazo. 

b) La conmutabilidad. 

c) La Intransferibilidad. 

d) La.Licit~ción. 

e) Las Garantías, y 

f) Las sanciones. 

En lo referenU a los. elemeritcis. ciréunstanciales, est,os se van . '·· ,,. .. , .... · .- .... - ·'.' ·-

a detallar. técnica; especificall!ente'en el ~on~rato ~n cuestión, pues 
.. · .. . ·:• ·-.-. ..· , 

si bien es cierto es que la propia ley."'.ª a de~erminár las bases para 

!:' 
.. 1 

¡:¡ 
•.".'! " 1:1 

i.! 
f.\ 
1; 
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la licitación, las· ·garantias q~e··. se exijan y a favor de quien se 

otorgarán, asi como' iad sanciones ;'~ue se. impongan por la falta de 

cumplimiento de l~s; ciáusti1~6 pact'adas. En cuanto al plazo, la 

conmutabilidá~ :~ ia i~transferibilidad, estos elementos serán de 
. .... . ' 

acuerdo a la obra·· que se realice, asi como· a la naturaleza de las 

mismas. 

Es de gran importancia y por consecuencia de hacer.:·especial 

mención que todos los contratos de obr·a·· pÓbÚca que ... reaÜzan las 

dependencias,. las procuradu~i~s, ·1as unidades ,de'.ia Presidencia, el 

gobierno del Distrito Feder~r; Í~s '?rgánisfu6s descentralizados, las 

empresas de partici~acio~ e~tai:h ·;~~yci~i.t~ii~/ fide,icomisos' las 

las 

que 
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importante, una mala distribución.y,fugas·del gastop11blico, que en 

otras palabras significa, la 'mala·: distribu~iólÍ del presupuesto. que se 

tiene destinado por 

STRICTO SENTIDO se 

la Pederació¡';' p~;-~ estos 
'i_.', ' . .,>; 

refleja 'en •. l~;'isociedad 

conceptos, y que en un 

y en el pago de sus 

impuestos, contribuciones .. •Y.'.d~f,e~~º·~·.:Y lo que es más preocupante, es 

que esto se refleja en el lento desarrollo que un pais como el nuestro 

no puede darse el iujo de.ten~~. 

5.2 PROCEDIMIENTOS DE ADJUPICACION PARA ADQUISICIONES Y OBRAS 

PUBLICAS. 

como ya se ha seflalado en capitulas a~tericires, el .1 d~ ErierCI de 1994 

se logró un nuevo marco juridico e~ lo.que.or_~~péc~~,ª n~estro· tema, 

en este se fusionaron.2 ley~~~~~. a nuestro jÚicio, se consideraban .. -_,._ .·. - •' . ·•' 

actividades .Paralelás •. e idéntf~~s e~ ··c~anto ál fondo,p~r~ no· a. la 

forma, ya qtie .·· t~rito: i¡/i!);({i p11bÚ~~ .~~~b i~ :~dq~isi,~iÓn_ de blenes 

tienen part:ic~i~~i~~~~~ >~:~ ·:'t{~;f fl.C:ativas; i .'t~i'é :;¡ '. 9;mo .. se ha 

mencionado 'a.o 1() ''.'i~~d¿ -J::1 ~~~~i~6i~6 •:i~1"~i:~~~·~~~,~~~:~~j~;'.~pero al 

lograr un. sofr;~~~gj~f;~J.tfi.'.~:frK'.i~~'.F ¡~ ·iiA' ~~~~,~~~(l~;ortante · 
para el .d~s~rr~llo.d~.· nuestra' so~iedad;,•·~ri~elprés·e~f~ ~.u~capitulo 
realizar~mos ~n· e'~J~~¡;,~,;ú/i·~~. ;iiC>n~oc'~iClri~~ •://~i~é~ •. para las 

·~-. ··.~··'. - ,•: ..... ~--·/,:<;,-.. <,'¡: ~.(.;;; .- ·'i1 í'.~::_:\.:t~::;, ,-.<¡.;" >-;;:';:i:<!'i'!-:/f ,, 

licitaciones p11blicás .. q~e rios.ocupán/•: •¿ ' ·ce 
,·· __ ., ,~'.;-: oc:--_:~";:_,-r---_,,_f.~ ... ·2:;:~;-~: .~-~;,'(.;-0.·,o·t_,:;;:' ~:.:;~<o'-~~~:~·)':~- ¡;; .~:-:.·;:. ·::~.·-,./·;;--' --~·, • 

.· .. ,"~ .. -~-: .. : . 
• . '"<)=}-- ·;'.i·¿·;\ .. ,_._, <:-<-'· \ -: >,:J: ·,e··-~ •. ~··> .. . . . . .._._;·~ «\' 

... :-/' . .-·:·:: .' l'•. ·-:~:·:·--.-·.--. ,, 

A parÜr de ia ~rea~ión'i:le ~~ta nueVa Ley; las ~oiivo~ato~ias se 

publicarán si~ultá~ea.~e~t~···en·· ~~a '~.;c~~c5,f¡i~s~ec,i~Ú~~da· d~l Diario 

Oficial .de la F.~deración y en un diario .dé .. ci~culación. nacional de la 
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entidad fedérativa donde h~b~á de ser ul:iüzado el bien, prestado el 

servicio o ejecutada'·ia''obra . 

.. El 'i1~~~ ~~~:~ l~· PJ~~·;~tación y apertu~á ci~ p;opci~1cionés no 

podrá svr ini~~io~ á"~~i!~}ás' AafJraies >contados i,i~á;~i'r de· ia' techa 

de pui,ü6á~fÓ~~·J~;.l~'~ ~~·ri~~c~~~'.ri~~ ;e~;J.~~ ~~~ ~61" ;~~~~~~ ~~i~;9encia 
justificad~~ y' sÚ~~i·~·'.~~e.'01~0·.~~ tend~··por C>bJ~¡~< ü';;:r~~'r :é1 mimar~ 
de partiCipanl:~s;-:~~-·puetÍ~ observ.~~se diclio. ~{~zC>; Eill cuyo caso no 

podría se?: meÍior''á'•rn. 'cii'~·~'.rii~~~~les; · . ,,_ ... ~ , 

servicios 

>. . 

En ücitacüíri'e~'.~~~C.i.6ná:iés Cii. :~ci~~l~i~i<l~a~, arr~ndami~~tos y 

será' de. is., dfas á .'parÚr. ci~ ¡~ f~cha d~ la convoéátciria. 

cabe s~fi~i~r ~ti~ ~~·1~ ~i~m~'s~cciÓ.n espeéiáÚzada del Diario 

Oficial de la Fed~;ación se. dará . conocer el ganador de cada 
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licitaci.ón, situación. que anterior a esta ~ueva Ley no se tenia. 

- . ..;:.~.'. '· "\"::'. 1:, ,. 

Las bases'que emitán las ~épendenciasy en_tidad11s para las 
: ··<- .... ~ .• ~~:~:\:.¡:.i·:~-,}·t~·:'.,·F.v: ... :···· .... -···. ___ ... _. :,.· .- . .- .· ,. ..... ,. 

licita cienes pllblicas '•se .\pondrán:· a dfspos.iC:ión · de los interesados a 
_.,;~..-t-.;_'y:~_.,t- .·,;,!'""·,~· ,~ .... ,, ·,.;·_¡·_;.:, 

partir de la. <f_echa''.de':publicación cie .ia C:()ilvocatoria Y. ha~ta siete 

di as• ~a~u~~~e~·'(;{~X~b:~a:is;~e,:s~'.1c'·o-~n,~t,~e~n-~d'r"á~n~· .•. c.• o'~m-~oe~-~~~~-c~~F ' ; ;~ ~~~rttira de. 
proposi~i.;~~~·.,.~stás niinimo; segúri sé•ti:ate del 

acto,· lo ai_~~¡-~;~.:-~.·~:~ ~~\;~';·? ~· .. ~:·:~}: :_ -··. · '.~\? .. ·,~ __ ,_- \.:··· :·-. -}\_.;·>~' .. ·:.~.:.-·_.':.:_: :~~,_:·:~·.---~>:'..:.:~1'::_> 
f _,;,:,-:, ·~_\v ., • · 

o Nombre, ~-~nonii'n,a~ió# , o;'razó~ ~obia~ ~~º la¡' d~~eridencia" 'o .·entidad 
't ; ... ':~·t \·· ~ ,._.. . '·.-': ';.'.·:."- .·~:·:>:, ;>:>< --~!\~~'- -~~i_::' -::\., .; .:;.~ ;': 

conv~ca·~ ... -~ ."\~'·;_' :,-i:~;·; .'/,~:·. ~~·~:~~f i;i;;::·.c:· .. ·.~) '.•'.·:_::-~}k\:~!-:'·:~~~,~~., 1·.··/~>- :,;~'.:·j_~ . ··~·~¡-;. , ·: :; :: .. · .,::·~ --~-~ ;_;;:!\.··::,: .. , · 
o Poderes que :·deberán''acredital:sa·:";~ • .. ,., .... ,,, ....... ,..... ...,,., ··h·'" ·::' ... ,•"-' · 

o Fecha, hor~ ; 1 i~~~t·'~cÍ; 'i":·'-j~~~~~~~::~ci:r0a:i~;1~·;:;~ª~; ba~es de la 
- ~,·J-H~' ..... ~.·-·'~--'. .. -.. '-.> 1\ ~ ~ <',~ ~ 5 '.r·'í ~ l;..'.''1 ;.;;.~ .... \;;;,,,-·:· 

licitación,, siendo:;~óptativa ··la:. asistencia·'·á las .reuniones que se 
• ' •:, ·>"" ,Y:> • -<;····. : .;,·· e,\, 1_:::,:·: '~: ;;¡:~~:;'· ',:'}:•; y; ·:1~<~':_.: ':-:.e:~·-.;~:~·~' .. , '~_:·• 

realic6ri · :. ~- · .. >.- (~r:.-·- ~.'.\-;:- ·.- '.· ;.:· ... 
•. , :··_ :·:·;;:;~,~-., .--:·:i::~.::~ ··-.:· .:.:-1 e \'.L: :~:.;.~~ -. ::t?.:.. ;</ · -·-::_-,.;>--· :: .. _,,~" i""·~:- .:e; .. ?~<)--,· 

o Fecha, .. hci,~a .~y ,\,~~,~~f '. ·t~~~ '.·l¡¡,l;f~~-~e~,~~.c~~n ~;t<a~'art~~ª- de•.· 1as 
proposiciones; .garantias, c~m~nicación d.erfall~y firma del contrato. 

o Sefialam~e~~~·· ci!: ~J·~ 's'::;f bk~s~~,~~ ~e~~;:i'fi·l'~~,~~ó~'.;': el·:¡~~~m~~imiento 
,•,"- •;e, ,-".~ •'-•'-:;•'•« :..~.-,?~ _,P ",','.',•,•;•; ~, •,, 

de alguno de ios .. re~u'i.~it¿s"e;tabl~~id~s eh 'las. ÍJ'á~e~ide lÚitaC:ión. 

o El idioma.o fdi~inas ;~~0~i~:~~,;f t·1~f f~~~~~~f .. s~-~Mff i~;~~~~·f~,i,~,fes,, así 
como la indicación(.de)qtie: ninguna: d~·: i'as .. condiciones .-:.podrán ser 

',':."':·•::.,,_Y 1 !-.--:".~:',. :.\' ·::, :- -~/' 1 :~-.~' . 

negociadas, y· ,_, ... _,• .. \".. '.j;.;:;:::< .;;: ,_,,. ,,,. 
o Criterios para -ia adjÚdic~ción: d~:.1os contratos 'Í Úi-' indicación de 

· ·,. i ,.; ;,'' '·,··- -._;e(_. ·,'.·,:, .,: ·>·'~• ' · ~ " 

que en la evalua~iÓn '. de 1.as proposiciones . en 'ríinglln caso·_ podrán 
···---, -.- ;:--:-.--~·-_;;·,~:·. - -_-,- . -

utilizarse mecanismos. de pun.tCls y porcE!ntájes :, 

Asimismo esta nueva.Ley estable~e de_ manera.determinante que: 

sin excepción, todo aq~~l que parÜ~ipe en las licitac¡;nes pilbÜcas 



95 

deberá garantizar: 

O La seriedad. de las proposiciones, conservando la convocante las 

garantías hasta la . Úcha_'; de. pago' . en que 'se~áli . dev'~~l t~s 'a los 

licitantes, salvo á qtiien"se Íiubier~ ~dj~!'iiC:a~o ~i'ci~ntrato/én cuyo 

caso se retendrá !l~st:á)e1: ~omento' eA.<lue 'ei' i:i~ovéeci~~ C:onstituia la 

garantía del cumi?Íi~i~rito;\!ei ·~ontrái:C> c~~~e~poncÚénte ;' .'· 

,·. ··.·.· . ' 

Las garántÍas.deb.erán otorgarse a 'tavor de la Tesorería de la 

Federación, ciei'Di~t~ito F'é~éral o 'de los estáclos y municipios;' segtln 

corresponda.· Está'·~u~v~ ~;~y'má~C:á'a ·fas d:ep~nCie~dia;s;; en~i·~~des cie 

la administración•. ~ÓbÚé:a ·. s'~br~···aguellas. pe~~onas .'tísicas o.· morales· 

en las. que ~é:.~b~t~ri~r~~,~~ re'¡Ú~~~ ~ont~átos. o,. recibí~. propuestas' 

:n c:::d:i::iesne:9:r~:arso:~bl:~; it~ng~·:i~ieri~ ·~~·~s~;~ai~\if~~úiar··· o de 
negocios_." :<~~~ :r.''./:: , ·:·:' , ~·,~:\:.\:' •- )·¡ -:;'.· ~: :. ",.,, .. ··;·."\ ·"~ 1~ ~¡ · . }':· .. _: ·::\\;i:· 

º oesempefien ·u~:: i:~Pi'é'o:·:r~:· ~'e'f~dic, · ;11blico .\. 

o Provééd~~es' á io1J;~E1·J~~~·d~p~ncí~i:icii~?o;enÜcÍad .haya rescindido un 

contrato en hiás ·~~·.~A'íi b~~s.i'ón~~: '/ · :· ):e; .· 

o Las que: h~b.i~.i~náf:;o.~r,·m2a~ciiró~.nt'.1····.'•.t,: .. ~ .. ,·f.~a;.·1 .• ss~ª:.'~.:.·.·.:·'.'~~1i~t;cilb~~~··;~~ht~a6tu.ales o 
propo;cioriahd{.' .o 12~í~brad6' ·'.·.~ontrato's en 

contravénc.ión a' ~~~'tX~'ié;'.'\;'·,~;: ''· •,-.; .• ~ "' ;:~';~.,.:,, •· 
. o Pro~eedores que;' s~·'~ri~Ü~~~ren ·:~t.ra~i~CJs ;~~ 1 la: éhtréga ?e• bienes Y 

se~-~iCi6·~·:·>'' , ;,.<;:·.-·~-~-.~.(>::'~·;,._,·,.:,.: )~,~~:'.:<{/~'~ .. :~'.~~(>:·}~~--\_ ',/?:::~~ ,-. ~,\~·.~-.,-

º Los cÍeclaraCi~Él'iri 1 ~Üi~b~á~ .;.·• '····· .:; ... ;e\:··.'<,\,\;, < ···:,: 

'--. :1, .• ,_ .:.····· 
o Los que iórmén ~¡,;-rte 0 de ia inisma empresa• a la• que ha'yan adjudicado 

el contrato." 
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Se podrá declarar desierta una licitación, c~andc;· las posturas 

presentadás n~ r~una~ .l~s • r~quisitos d~ las ¡,;~~~ d~ k1¡~Ú~ción o 
-:~., <-; .. •;, ·- . - ·,J 

sus precios no !Üeren aceptables; por~ló que' s~ téncif'án'l.~s·fái::ultades 
,. • _ . . :. , -. :- . :··-.:1• /-L-: \--:~-.:,'. :i; _:· '.;_:,. >;:·<:: , -{\~- .. ;.~·:~~·_'.-';;··r:-:.: .'~J:;\··- _,'.:.:,·f:.-~'.~.o·,..::·,~.:"t:·_::.:.'.º,:;:.'.·/. _ · :. ·_ 

de expediro~r~ .. conyo~ato~ia '. En las_adqu1siéi?nes /arrendarnfentós 

:.::'.·::'~::!;:~~:!Et$;~~~,~1~:a:;~~~fü~~,;1~~,¡t;.~;:::·::: 
20 días naturales :siguientes contado·s· a, partir: de ·.1a -:fecha en _que se 

haga exigi~le , 1a.. ;b:i{iación ' / 6a;:~6 de· 'J.a •.' :> : ·d~pe~dencia o 

entidad. 

. . ~ ,·. ·,. 

Las depende,;cf~s y entidades. Y~.sefia1ad~s ~nt~;ior~ente al 

contratar adquisici~nes' a~rendarnientos y io~. serviciós ''as~:· bO'ino obra 

ptiblica, se sujetará~ ;~¡n ~x~e~ción: alguna ª· .los' d.inlientes 

procedirnientós 

o En ~rirne;).~g;~~, la 'ÚcitaC:ión plÍblÍca, y 
o En segundo té~~i_ri;;) ~).a :inv~'t~cfón rest;in~.ida; la 'q~e>·dornprenderá: 
11 La invitaC:ÍÓzi'~· ~Ü~~cib. ~~no~~:t;es .proveedores:º. ~~~fr<Í.Ú~t~s, y 

' :. '· •' ' ; - -~~-! ;- '"·~;;. '~. .::, ·: •• - ': ,:_: ,::·, ; 

11 La adjudicación 

u otros derechos exclusivos ... 

o Peligre el orde~ .socia:{ la economía, los servicios ptiblicos corno 
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consecuencia de desastres :producidos i>or fenómenos n·aturales. 

o Se hubiese rescindid~'. eÍ contra,t~ res~eciti~o p~r causas imp~t~bles 
al proveedor o '•cont~'ki:úitk/ en' ~u;o c'as~< l~ de~endenc:i.k podrá 

adjudicar·. eFcontra~o';al l/Cita~~e.qÜ~ .• ·.: pres'eni.Í~crÚ siguiente·· 

proposición soiveñ,i~'.rÍtaiba:ia;~;y···· ;_·, ·;\ ' 

se r~~ibi~ran o Se realicen d°,~.u~Ü·~~~o~~~ pltblicas sin~que en 

proposiciones' solverite's:~·:' 

:<_ ·;·.<:( 
•" ; ~ : 

En' c~i~tj a •ias ·:i1~itaciones pÜbllca~} pueden ser 

nacionales , o inte;~abiCÍnkles: ''En ;· las~ nacionales ' p~rticip~rán 
··,-_,_.,,.. ..• · 

unicamente . personas\' de; naciionáúdád, mexicana(y 'bienes ;riaciónales' en 

un 50% cuando;m~~CÍs•:o bájo/un'~;ado d~Ún'tég;~¿iÓn·:~~~ionali en: las 
" -, . ' ""'. - ~- •.,;~ , ~::·'. 

internacionales;podrán'participar. mex.i.iiario~ ,'y extranjeros, .·Y· procederá 
: -: ,·.'.·. ':·,: . ,-.--~: - '·.1 -· ó_ '. :·,'- ' • - ,•'' :<" ;;>'·: ... -:~:· . ,. . . 

. <_::_.r·:: {~--~,;<\.:·. :,y~~ ~·: ;::_-~ ?;~:~~-:' ~~¡.'.;: . - , .. , -~ ;1.~&-: .. :. -.· -, . 
o Sea obligatori~·:.·hónf~rme:f: ¡i( 'l_o .;; e~t<7bleb'ido J{.en> t~atados 

' ..... '·_; _,._.,";(.»·--,., 

internacionales-:,:. ·,,: ·<,;.,·_':' .,J· " .. :' ·. :, ;: \ .. ;: 
o No exista oferta ;e~c,'cariÚdac(;o/en _,caú'dad, con los proveedores 

~-;'. ,., -:-( . - ,'~ /" ~: .. ;.' - ~ (', 

nacionales. ·• • ;'./. ;::;¿ : " .. '« 

o No cuente~ Xt~·;~.f ,,d_~._~fHd~~ •. de .. '" 
los contratistas• .. nacionales ;' .. i:_.· ·:,:::.;. ::::: '. 

cuando: 

de 

o Sea conv~'iii~~'t~\'~~~téi~Inb's i ciei'pre6io'o; · 
,_ .. ~;- .. ; .. , .... 

o Las dependén~f~~. '.y) enÚd-~de's;' podrán. realizar:: obra· pública por 
..... _ .... ) •;, .. ,>, .... -... 

contrato ·o~poraa~ini~tr~'~ió'h'ai~ect~; \-
º Los contratos s()bre: d:f~ye~i:6~: integrales ·se éelebr'arán siempre a 

"' -., -

precio alzado. 

'... · .•. ' ' \ ''. ,' ••.. ·.·.· .•..• • .. • i, ' •... ' ' ' 

Esta nueva ·1agisla~ión, señala que los contratos de 'obra pública 
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pueden ser de dos tipos: 

o En base a precios unillrios, en donde el importe de la remuneración o pago 

total se cubre por unidad de concepto terminado, .y 
o A precio alado, en donde el importe de ·1a· remtirieración se cubre cuando 

- ·.''. 

la obra esta totalmente terminada. 

:· ,- ... 1• ·':">\·'., ·.' 

Asimismo seflala que ioji:: c;:~~~;!i:os 'J: 'C:Jra ptlblica contendrán como 

mínimo, las declaraciones ;~·~~ti;1f1~~i~~~·~ i~~ferentes a: 

o Autorización de 'l<tJ~v~f~~~'~:,~H~i;~~~~ir eicontrato. 

o El precio a pag¡;¡r. /\,t); '';{• ,, :> 
o La fecha· de inic~aci,ón y t~rmi~a.ció~ de• l~~ trabajos. 

:º:º:::::::::·izrr~;f 
0

riiE~ª~~dª1~~ª~ftt:~j:~c~o:::p:·ª ª::r:~:::~::e:~ 
' • ,. . . . "' " ' .. ~· . : : :. :;,:·.:·i. ·--~":: ·. - ,.. •;;~,; > • • •• ·--

º Forma Y tárminos ::d~·; gar,aiítiiar;lá inv~-~sióri; , ....•.. , , . . 
>·y,,·_ 

o Plazos,, f_oripac" Y· ·1~~ar,_'~e :pago('d~.-:,úii.'~s.timaci¡i°'~s de trabajos 

ejecutad_os. ,/· · .:;:<;~- -~-: .• _-'.~:,;''.. !.-:,;·'·'" ':: ... : \~~:·:~··· -.k. ~:~-. 
--... · . 

o Monto de las:iieri~s éorlv~ri6i6na1e6;i ./, · \< .. · 

o Forma en q~e · ei C::ii~ti~ti~ta''.rei~tegrará .' l~~ -~ªr{!:icia~es que· hubiese 

o Procedi~'ierito~ de ~j~~ie: d~ 'C:o~t~s. 
: .' -~ 

o Descripción poc~menorizada de la· obia, 

o Procecúmi~~t~~·;~ra re~olver controverÚás previsibles que pudieran 

versar so~rEL problemas técnicos o administraÚ~Ós. 

Por último sellalaremos que las estimaciones de trab~jo ejecutados 

se presentarán por el contratista a la· depencle,ncia mensualmente 
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acompafiadas de la documentación que acredite la procedencia de su 

pago. 



CAP I TUL O VI 

ORGAROS DB LA ADllIKISTRACIOK DCARGADOS DB La OBRA 
PUBLICA 'f SUS COHRATOS 
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6.1 AUTORIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

El sistema jurídico. y político mexicano se encuentra bajo un esquema 

estructural muy partici{11a~; ·~in ~Ívidar con esto, que ha sido un 

sistema tomado de' m-Ód~l~~: .;xtr~~jeros; los cuales no han déjado de ser 
':' .. -.''' '·· --',.". ,'.". . 

en si funcionales·. p~ró ~uéi~'~ ~ue.;tro pais han tenido q\Í~ •· ad~cUar~e a 

:::1a:i:e::n;J,;s';t~zf ¿:j;:f:~i!tiff .1t~c;:t;r:9i~Jrl~~;b::t::~c:s e::: 

::::::::··· ::~~:~::~i~Jflf J~1~~~;cif ¡~tc~t~5~iL~~f~:~\"t:/::~:e e::: 
' .. ' - .• ·-- - . .. ?:º':.,,_:._;_'.; ':(_''.¡_>~·'.: < .• '.'';j'1-:~}f!:3i·.:_ -· _-/f_;~~?.~~i:" ~ ';\, ·-. ·----

Ejecutivo, pÓrque":segtín" él i'. cónsidera· neicesario;.·¡_cambi.~_r. la ;estructura 

orgánica de la Á~~inist;'ación PtíbÜ~~/~ci~ral'ó_ e~lsújcia6o'é1 nombre 

con el que sé\ci~~~~·~~.dicli~k·"¿Í~~~~~· g;d~~~nd~ri.;d~;;no,íii~~do· esto 

más que una ~él'.~'.~~~~~2irgi,fa:'i;H6i'i~r~~~;i~~ ~-~~z'·~~j~r )~tr~·ver que .se 

esta ·,¡realmén~e:O:;;i~~;j~~~~:~.~· ei'e:~i~~ ·¿¿iiíeil'J~'.·':'.;'-t: 
._. ~ -~,~.:-'-~:.: '-."V'. l ':~.< '·.::'·':L' ,. • .. ' ;, . - -.:·' ·~ ~ .. ~ :! ! ~. ' ,:·~ .. '.,·'..~: ;.:~'::, -, "" . 

-;·. ,~~: . ·' "-

' ·, .! '?; . !::< 

Administr~:~J~~JJf ~{~t,~~}¿1~f~f~f¡'~·e~~:~e-~~iZ:~f fi~i~.í;~j~[j~!J~EZu~: · 
~-· -.' · ,. ,::,~-« ~·,.\ i:ú··::;:.;:~·/;::.':.2:li{;;</·- -~-~::-'.·\~-~: /~~~/.:.::-.~:~.~·{ --~ :/-:.: :~::~~~~~r:y..-,~: .. ~: .·'.>.:{'.~:··::: .. :;·".':>.·;;·.:~:--'. ·~ ·:·· 

orgánica· de.l ·Poder~. Ejecutivo,'. 1 estableciéndonos.~_E11l,i,su .. ;articulo 12 la 

forma de· º;9~~~i~~~Ió~·~7JS~'.·\~i ·~A·a~~~lit;~~.~ii r;~~si~~~ .·.F~dera1 , 
centralizada y •parae~t,~tali y¡·~~~; expone/ .d,~-.~C:~~rdo· ª:,;as reformas 

previas al presenÍ:';;· trabajo,.. 'que la Adminf;;ii:aéió'n .Ptíblica 

centralizada• Ú ~·· estar conformad~ e~ ~~ ~r'i~er plano por la 

Presidencia de . i~ ~~pÍJbllc~·~ . l~~ Secretarias . ilé · Estado y Los 
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Departamentos Administrativos. 

El Pr~sid~nt~d~:iá R~pilbÚc~; c~mo ya todos sabemos, es el llnico 

titular del. P~d~;,:.':~;;·~uttY~. y: en 'n'uestra. organización constitucional 
.·,',";··" -· -· ... - . ' ·.,·.- .,..- . 

tiene un/: doble . '. c'arácter: ·:: •d¿·'\ órgano politice y de órgano 

admin~stra~iv~1'. X~i:/~~j(~~~t~~~~~'~'~:~}r.g.~ll~ •• poHtico der..~~ª. de la 
relacióndirecta e,inmedi~ta que·guar,dá co~el·Estado y ~~n los otros 

órgaM~~~;f~~=~·~~Ú~~;~-~~i:~fi~~f~~i:~d~, e~ f~~~~ón\i~ ia~~-~f,era que 

le. ir{di_c~ .. :::~.ª·:~~i~:·~,;,~·;'.1,g~1.~~-~i;E6.~~ff ~~i;~00n~:Í1·?~i~~i'f~';Ys7.~nta~ del 
Estado. . E~ cuant~'•a,· ;u •c:arác~er;de 'órgano a~ministrativo;: este ·se 

configura' ~~i'r~'~{Ú~i:Úi ·~li~~i¿~'~'d~i~·~;~~~·~i~·~ ·~;~j~";i'• ~r·d~~ :~uridico 

::::b~:cciº:º·::~'~t~¡¡~~rtl~ti{z¡~¡jftfül!C~lfll~~}&t:t:ºI::sª::::: 
y general tal como•se ¡¡jo;a~ .• de.úii¡'~ di~·ha función' ~d~i~Í.~trativa. 

:, ·: :· .. ; -:~- '"5;.'.: .;-~· ;º;: /. . '..;'.,e' .. ' .;-:_.' ·. • .. ·:·.:;,~. -~:~~t;_ > .-~--~';':·'· 
~ ".·.·,-_~:~-,-~·:· 4 •:-~ú~{·· .·,·:·_, · ..._.,,, ::.:J~;. P-·/·:,. 

\ , ,~, , ,~ .. ·~\·:: ' 

;·~· "~ ~:·" :-¿:. <' .. 
El :titular .del) Ejecutivo Federal cuenta é:on las unidades 

',:,·,,,·., 
respectivas además" de: iá:'s: '::(i¡, asesoria y apoyo Ucnico y de 

coordinación 'en -~~¡~~ ·~~ioritarias que el propio Ejecutivo determine. 
. ·~ . ~''· '. \ . - ' -·' 

.. 
. ···. ·: .::.~",\' 

Par.1:1 <Íabino FrÍlg~·e1 sistema adoptado por nuestra constitución 
·.'._;¡;;: : .. :;,;·,/:;~, . 

para la org~nÚa.;ión'del.!"oder Ejecutivo presenta un prádomiriio de los 
·¿ :.'.~ '.:·;.~ •• · ·• 

caracteres de .·un;:régimeri-presidericial a pesar de encontrarse algunos 
l-' ·-;:'··.~,:of~·:<'.'~:·;_'·~':»'.-,>: ·:-;', -~.- · ·· -~·· ,'- ,·"..".' ·· .. ·. · 

que más bién. ciórr~sponden al. régimen parlamentario29 ' -:'a saber: 
'· .• -·· ~ ' •; •¡ 

a) El dere~h~ de.inic:i~tiva de .las leyes que al PreSidente otorga el 

29.- Gabino Fraga, Derecho Administrativo, P. Ú4. 
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artículo 71, fracción. r, de la 'consi:i. tuéión. 

b) La irrespon's'abÜidad.del· mismo· Presidente' que se consigna en el 

articiú10'1cia;· s~9ilri''ei:cuaÍ di.~iia ÍÜn~ionarib soié:i. pueC!eser acUsado 

por traición·r1~:;~a~h'a\i'.~~}·;i;11:~;,~fg:~~yes ~·~{ ~r~eil '.Comlln. 

:~ :: . ::t:f :~jta.~;~•itf ~;ji~j~f i,,i! ijiª~~cJÍ{~if~~-~~ti.~~~tt~it::~::: ·· 
. ::, . ":,'' -'_.·;; \:,;.;.:;;~ .. (/:·~<>·:i--5 </i> ':.··-.,<:::.:.~ ·1_:.t,·:·¡'.~.'.:·;··;-:···~', .. ~ ... - ! ~:~<: :.':.'<'·; > -:~::{; . '.. ::··-..".:.-·'_ -_ ,• 

el refre!'ldo. d,e, aquellos ;:·1os 0ac.tos'\de :.éste_;'car.ecen\de• .• \'.alidez. · 

d) La'' bliir¿¡di~~R<r~;!ig~'f~~~;~tf~'fff ·~~~~;!:·:~~e~~;~;~::·~-~·_if'i~·i~ar' al 
CoiÍgre~Ó ·~¡ ·~rin~iáiar ;!i ··período de sesiciriésiordinarias iacei:ca del 

estado .qu~ •güa~<iaii'sVs raspe~Úv~~;,:ª~º~N/{~·;ij_c:~:;I~J:r~,. i·~~ ~ám~ras 
de cihr ···á~\66' ~~~ni~~ S~cretarios ;de ;Esta~o ;•;ar~ qu~; i'as, informen 

cuando se dis~Úta'' uiia l:ey ·(i~ sé' ~~1:~Ú~ ;;h"negoci~ /reiáú\,ó'a su' 

SecretárÚ ;· 

¡ . ). . ' ; : .': .· .-~· .·. ::- ·. 

PÓr ~l ~·oritrario; los siguientes elementos: confi9Üran, como antes 

se dijo, el "siSÍ:emá·· c6nstitu6i~nal mexic~iio .~dentro del tipo de 

gobierno presidenci~l:.'' · '· , .. / :',', ·"'. ·~· ... \• .. <;-" 

a) El .Presid~nÍ:~ c!'e i'a; R~~Üb!Í~'.i ··~s ¿¡ ~Jefe del E~Í:~d~ '}. ~i ·..r~fe de 

Gobierno,·. sl~-· ~ti~i'é~·~a'¿i~i¿a'.}~i~fü~~;h~ ~~·~~·~" é('prfmer' 'Mi';}istro 

bJ El Presidente 

facultades 

.~y;,.: . ~·:~. ·.:·;~: .. :~::· ··:-'""' ... , ':·(·'·. 

·.· . . ,·: .. · .·.·,;;·;f./;" 
y';e1/9jéi:cie'io 'Cie · ias 

é1 ·· 

_.se 
.. _,,~·· .· F:.f:·.i:.,:·~.- -:- .'• 

······;·,· ··:,. ,_.,.. 

céi~~.~jo de 

d) Los Secretarios de E~taclCÍ nci'se'.encuenti:<ln subordinados al Congreso 

como en el régimen parlamentarió';' "sirió'. qúe·.:· exciúsivaniente estan 
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sujetos a las oz:denes .del Presiden t. e de la Republica. 

e) Como consecuencia·.de .lo anterior, :los secretarios de' Estado no son 

responsables politicamen~e(aiite.e1'c;;niÍres~·;/ia 6e~sllra de.este para 

::s ::to:~::~:::9:t~J:];.:Jri~f :}:i.ef 11.'.:1.ªnért.•,te .. :r .. '.rv .. i.•.•.d_e··· :nr1 .. '~r~.:.·::;t:e;l:~efdpu\n;ic\1;noan>a:;:em·:···131'enyto por 
prescrip~ión expr~~~'}':fac~if~a 'd~ . en del 

Poder Eje~Üú~~:. ·:}'', :.::.·. ·.' ' i < ,.· ,. } ... ·. : ' 

g) _El Presidente de' ia ;aepúbli~a no tl~ne f~~~ltad de disolver el 

Congres·o ... 

: ', .: .. - . -

como ya ha q~edado pi~na~ente ~stabl~ci,do, ~Í-Presidente de· 1a 
: ·. ·~ .. '..- ·.:- .-: ·. ··:·· .:. .: .. -.. '· .. -::----· _: __ >:.·_. ·,._' 

República ·va a delegar ·funciones alos::_seé:re,tar.ios ·-d~ Estado, .. los 

cuales_ van a ten~r-sl113.área'~;o ~~~;;~:rés~e~ti~6~~ estos v'~~ a tener 

el carácter de-, órgano! administrat.fvo:: encahiado deL di!spa'cho: de los 
- "' - - -¡. ~ -'/ .,.. . 

asuntos, de·'~sa·:~ndole'en'.1a ·a~fera.de 'competen~Í.a· •. q~~ le: fija·•.1a 'ley; 

~:¡:~If l!iiK~\~~t~l~~f f J~;!#!tf f ~~l:~~~.¡; 
~~~:;~f f i~\~f ~I~~l~iif if li!! if~J~¡~~~~~ 

. .·. : .,., '. ·;,--. -:·: 

.':';/:;.~~-: '.:;··0::~:- ;. ··;J; ... ,/;.·;; __ . ·:~;~~::;: -~~),;: ~\/(: ·0''}.·1 

... ~"..;,> ·-·' >:·: '/', ,.,,.,., 
. :' ':>~ :_:~·.'- ;·: . .' _\,;, 

Para el debÍ.do funcionamiento 'd~l p~·de~ Eje,cutivo se establecen 
. '.· ' . ·.- ·.·'.· »· ---· ' . 
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las siguientes ·Secr~taria~ .de Estado;·. las .. cuales en esta nueva 
Administración. Z~diÜista>re;:,:iben ~1: siguiente nombre: 
o secretaria. de ;Gol:Íerná~ión;< · 

o secretaria•de 

: ::::::::1::~:;;~11:f ?~;r#{~s~.~tª_!::.:·. 
: :::::::: 11.·f ~f -~!~i·ii~·ÚB~!~!tt:.·Público .·, 
o secretar!~ d~~:¡;()~f·~'~i~á~: ;.~.:~é~arroll~ Administrativo. 

o secr.etária -d~· ;c6~~~~i;'.},~~~~nt'~; rnd~strial. 
o Secre~ari.8. 1 :·d:e··.~éclniU~ig~~i6ri~·s~<.~i ;:Trcitlspóite~ . 

. : ~: .',' -'-·~. ,.; ¡.·>:•" •. { .. ~. ':(.: -~; 

o secretaria ~.~;;~a.lud/~'.L.i:" ·<~.··· é!"·' 

o Secretaria_de'Tr~b~io!y,P~evi~ión.sociaL 

o secretaria de Tiú:'ismo'. .• ~;;''(: 
-:; ,- . ')~· 

o secretaria de .la Reforma''Agraria,:· 
·;_. < .¡-. -··~",;.. 

o Secreta.r!'~-~~ de ~·En~rgla ~f .. ;· :,·f. ,)\'.·i;. ,, · 

o Secretaria de ¡~~lcúÚÍira; ~~,~~deiia:y Desarrollo. Rural. 

o secretaria il~ ~~~fa Am_b"iE;nt:e, .,iie;:,uuo'.s ~~turales y Pesca. 
:\~--~-;- ~-. -·'. :}~\:~;~::._. ~·~·J: ... ,:::; ·.,. -<~ ... / '· .. -f' ::::_'·.' 

·~ - ./ -'·:. --~ ·-: :.:. ·., •' •••. J 

En éste a~~.>d~·'i9~;;~ el CÓng~~~o.de Ú Uniónh.a enviado como 
iniciati Va'· d9~,iey·(i~{d9S~~~ii~iÓ~>~~'..":4 .: séCr&ta'rias ~'·.mismas_'.· que, segtin 

ellos, no ,n¡~·~n"iJá:~:;;*;\i~\~i;;Y ·~r;;r ende; erogar·· mayores ;,gastos. que 

:~p:~n:.~'::·'lf~~d:~r~:frr:Jf~:~ri9:n~~~:~~::·. r:fc~:T::sI;:~·q::RI::O~~ 
ia sEcooA < sE~~~~Aai:f b~:;córlr~ALORIA ; DESARRoLL~ M;r-iiNrs~R~rrvo l,. la 

SE 
AGRARIA); quedando. fuera · de.l conocimiento de este• trabajo si esta 
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iniciativa progres·¿ o se autorÚó .conform~ a lo qu"e· se· pretend!a, 
• J ,, ' 

puesto que hasta esta fecha; . no s~ . tiene ~ono~imi~~to de tal 

::'.:::t::.:::f ::·~:~;\:·;~~:~~i~::~1~¡~;~;;~f ~1·.:;:::·:: 
escalas. consid_erables,: recursos. qua·: se:_·podr !an :.destinar a ,necesidades 

·;" : .... ,'· - : ·-: ...... ·:· ·-:~ '.·: __ -,',;(· .:.··: J y ; '~'?:~:·7:_ : >-~~;· }>:~-,.~···,;'.·;_d,.;.:,~>:"~>'-.:..:_'>·,\:;· ·':/<~ _,. _·:_-- -' \ 
mas óptimas y qÚe. de.manda iá' soCiedád ;-: ap~y~ndo'ipo~ in;;ciio del' presente 

esta inici~ti va,. espe~ando ;;:,~ult,~do~. p~siti ~os,·;: viáble~s, 
'.: ... - .. ::,·' :-::: · .. (S '. .... ~·- ';''~"{,·:: :·:l:.'.'.-:=:?:. ~,~ ':-> ~:,\ · -.-.. .,. ~-~~-:~·1 : .. - , -, 

•' r :;'> ''.'','c. :{,! <,;_'!•:~·f.:"/:.-:;:,•:); :?;~~:'.:, ."d' :,~':·:\ 
-:-:·:~t. ·J~,:'·/ /-\.:-:_·: ::.:::: >.:-:·:~~·;:_~·~. '.(.''.- -. -._, ~·:; --~· -

En cúa~~~· ~; i6: -~: .. ·~¡~~~mentas :Ad::~i~i~:Ú;,;os, es necesario 

Ddeepsatratcaam~e;n····t·-~o•-~ .• ~e'·''n:'7e?l/c~u-ia.~l·i'_js~~e''. __ ·.:_
1

c'~oin1;cfe.~n~·t;rta;i'cn>.·.nl~-fo,;0s~Írie : ~<.:ih• J.i.~sÚ tución' un 
'~';~oger~~-~Eíncionados en la 

carta. Ma~har~·¡:, ~~;~~~.;;;~m2;~'.'c;;~:·~·e~~~tdme~t~\1~D'~i~~at:o. Federal' 

:n é:::r s:l~i~:~tf ~t~~i~~f dg~f f.f J:cf jfJiif xLf i :si:f~jf ,:r:~~~:·.-~·::~i:: 
se le·: c~nbbÚ;~i:'i'~ ;ú9t'j~id~ ;;~e~i'~ ;'J~l ~ITafi:Ú:f~·~f aJ~iliado •en · 

... ¡<;;>··'» ···""<:<, -'·· .. : ,;·;·?:.-::.~·-~·:·~; ,.,. .._,;:, .,•, ;;\- ~-~- º/.~:,·· 
el ejercicio de/sus :¡¡tri,hucü>nes por ·secretafiOsi!iénerales; .·oficial 

mayor' dÍre~i:~.r;~·:.~~bdir'~ct6i:~~;d~~e~·~ sJi:.:Í~.fes ~'.e, ~f iciina; sección 

y mesa,· cÓnforme. ª~ rat7'J.ame~~;,:~~~~~iºr·re~~ .. ~·~ivo.YaA ~~~º- pcir 10s 

funcionarios que est~bl.~~can otras disposiciones legaies·aplfoables. 

Para tal eÚcto ,\;Í Departamento del Distrito Federal ha tenido 

que adoptar l~- Ü-~u-ra,.con_<Jcid~ como Desconcentración, debido a que la 

manchia urbana· -ha·. '9st~do Cu con~tante crecimiento imparable l' para 
·.. :,. . , ··._ . : 

dicho Gobierno:.ha 'siclo. realmente ·imposible controlar tal· situación, 

por lo que ·d~cidi? ''DescÓncentrarse en lG Delegaciones para que 

ajarci<ir.án sus iunCiones eón capacidad y racionalidad; dichas 

Delegaciones son: 



- Alvaro Obregón. 

- Azc.apotzalco. 

- Benito Juárez .. 

- Coyoacán :. 

- cuajimalp~- de Morelos. 

- Cuauh~~moc/'· 
- Gusta~~.·A~ .. Madero. 

- Izta:calc~> •. ; .. · 

- Iztapalapa:~· •· 

- Magdale~ac6htreras. 
- Miguel Hidalgo. 

- Mili?a A1 ta. 

- Tlahuac. · 

- Tlalpan,-

Venustiano ·.carranza; 

- Xochimilco; 
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Es de hacer cons.iderable .la .. rnen.ción que al igual que el 

Departamento del .Distrito _Federal:,. i.as S~cretarias .de Estado cuentan 

con órganos desconcenfrado~. para. la. m¡:¡s efica2· atención y· .despacho de 

los asuntos que le• ~omp'eteíi'. Son órganos jE!rarqui~a;e!1te .subordinados 

y con facultades espedficas. 

Es irnpo~tanie destacar. éri ei presente ~rabaj.o que· tanto el 

Departamentó del Dist'ri.tó Federal c~~ó sus Órganos ; de~con~e~tra:dos 
tuvierpn un giro: r~dical en ~ua~t" ~l nomb~a~iéhto, d~ sus titulares, 

puesto que hasta 1994; afio del inicio del sexenio del' Presidente 
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Ernesto ZediÜo Poríce de Leoll,; ios, Útui~~es de est6s órg~nos eran 

nombrados por el Jefe de Departámento 6 Rég~.n~e· pr~yio: acuerdo del 

:::::·::::.::,~:.~·~·~~¡~;~~i+~Wi~ftlf :?~i~li1~'b:~ftJi:: ::: 
Departamento como .sus desconcentrados van a ser nombrados por ;~~acción. 
popular, dejando. f~~~~;~~,;fa~:~,~~c~if~~:~':d~i¡~j~~~t~Vb ·¿¡. n6~brar· º 
acordar tal~ .. ~.f~~~~~~l~;~~~jf;,~~e~~!r t~~-~~;:~~i[:~i~.~~:.~,f'~\,~~·~·~urador 
General de;Jtlstfo~a:>~el ;;?istrito'' •Federd •!·quedará •a: 'ca~go .· del 

Presidente ~·~.·.•1a'-.~~j¿~}i~~}}~Y.'~·~~~·~d;'t~)~~~~ie~~ i~}~¡,J~~lación en 

la materia ~~ sü'• arti:cúlo''sQ;'. :\ :;, ·:··~ ')~i .~5:yf;ij;( •: < ',' . 
. <·"·-.· •. ,1>·:'. .·.·:·'·' ••••.·••·· ..• ·:' .':.-,' ·"'./:,·;. ·:::,

1 
::,· ... :, ••.• · .• ·.·.:.·.: •. ,¡ ·::<s;r· ···"' ':.:i.:/;·:.-,;:/iY( ;, -

-.-. ¡ _·,:; ,' ·.,"·~· '.< ';<:·' T -,:, ,~);, 

• Por .•. ú:~i2;:~atLI ; u~: 
1

brev~ •. :~l~i}ib"irn:;·:·1_"a: éual 'sierito 
.. -,:.:::~ .... :·~; - . )\;-~. - " 

considerab~e '. de:··~~~:~~°c.I1~:J:Z~~:~;f'·c;~,;\d;~x~1stl,ª/#.~~~~~é~~.i<>•• .. ·.ya no 
pertenece· a· .·1a· "Administracióri'Pl'.iblica-. Centralizada"/"de .. f'acuerao a las 

reformas· y~ ;iitén~r.;n~c1ª~~>· 1>~ro':~1]:0.;J1L ~~i·.,.~~,.~s~' iit~n'úº~ª~: en el 

presente' trabajo ';yi·~~ª'~~~·c~~/()áél ~~~13·~~ f~'8ci~i~i~t~'f::'.Ciañeia1 '_ae' ia 
Repl'.iblica, esta, de ·¡cue"rdo. ~on lo : que · establecia ·la ·legislación en 

la materia . an'tes:'cÍé;:,~e~: "defbgad~'cei; a;Ü~"~io:'~ú! ;·;:i~~·"elProcurador 
,.... ./ ....... • .. ·: ··•:-y-.•«'-' ., .w < 

General de· la RepÍlbliéiá emfe,.ªn,·:c···~1--1o;n·::a.~b.~a~'.~.·Jl"~a,r.:.:.: .•• l:Jeuyr.';~.• .. d.'.:1.·_;p~·a.drea"~,c'Gt:ºa'·b1•·-~-; .• e.'.e?f .• eºc?t.eod,érlaal. 
en los u.rmi~C>~~>~H~\ . 

• '.~", .: ::- • • ....~;. ·' •.• : ;' • ' •. ' •: " : • :::- "¡' _., ;.' ,._ ;·_.' - • 

::::::::1~:)~~r:i~~~i~i~~i~~r~~Y~fi~~~~!~.:.~:::: 
subdirect~res, ,Yj~fe~~,·y;''subjefes ;:¡de;-:• ofiCina; <:s~cción "y\ mesa, 

:~;:::::~~¡ª'ªt:r~ttli~jfrJj~ttii1~~'{)ij~~rtl;J:i:~s~~tn'6I;;n;2. ::::::: 
de la R~píibli~a Me~:i~aná j/cÍ~ lbs. q~e el Pro¿uradÓ.;.: ~e va 'a auxiliar 

'.· .... : - ") .- -

en el ejercicio : de sus funciones·: 'en ·1os · Del.egad_os: de la misma 



109 

Procuraduria Gerieral. de -ia· Rep\lblica de cada entidad federativa . 

. •r'. ·:'::;':'.·_··.:.:,' .. · .'.· 

Eri cuanto a:1/Áéhnlhi~traciÓn P\lblica Paraestatal, ésta encuentra 

la natur~i~~¡ª, ;jÜr·f~ic~.tii~}~~ti·::~r~~namiento en el artículo 32 de la 

:::,:;:1:t:~1:_ !:~~1:,'_~_:r_i.f lta:~~E:,,, ,, ·~"·· ·· ·=m ... " 
~· ~ . 

Ir'. :;_'_!!mpresás :·(ie _participación estatal, instituciones nacionales 
,-_ -·· ·::;_;_!,;;;·_,,.¿-;- .'\_,. __ , ·---··.. , 

de crédito'.,: ~:?rgan_i_zacfoneis ;_auxiliares nado-nales de crédito, e 

instituciones na~i'é:ili'aíes _de~ seguros y de fianzas' y 

m. - Fide~~º·:1~~~;:~ · · 
:· ·, .-:_: .• ,_~-¡_- ~., ~; ' ,;::· ''/: .-·- .' 

· ~a prci~.~a le~: elltede~á 'como Orgáil~s~o~ ~escentr~lizados las_ 

unidades cre~da~'._pÓr. lei/0° d~c_ret~ d~i,co~g~13so de ,la -Unióil ·o ,Por 

decreto d~l &jE!e:ÜúV:~ FedetaL con per~onaÚdad_jÚtidlca y patÍ'irnpnio 

propio~, duaiqui~~ª ·qu~ se~ la "'~t:rJciuraieá~L q~e adopte'.1: 

Por_:empresas d~ participación estat_al _mayoritaria, la ley 
. ·.-'. ... ; - . ' ~-

entiende las · f".i_guientés: , 

I, - . Las soC:iédades ''.naci.ondes -•de Úédito: c~~sti~~~d~~-- en los 

términos de ~Üie91~iacl.Ón-es~e~Úiba:.·L.C''' ~' __ 

Ir. - Las :~o'c'ied~des 'dé _C:ll~i§ui_er •- o~j~:-~~t~z::~~eza _inc.luyendo las 

organizacfone~. ;~~iil~1::;,-~ --,, ~~~ioll~í.~.s }dé' •crécílt:~; ' '~si,; corno.· las 

::::::u:i:::r~r}éKii~}i;J¡~:~;jrJ~&~i{tz:~ª;.:;•,e:.··-··:~~._-.~ªtisfagan 
ª' cue e1 ~-óbierno rede:r.{10 una º inás ·enHdades :p~raestata1es, 
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conjunta o s~iiaradani~nté; aportán o sean· pí:opi~tariOs :de Ínás del 50% 

del capifal social. ., 

:::~:::~~:f 1~1It111~~r1:11~~111~1~t~:~ 
o bien designar:,·.al·. presidente e o'.·' direc.toi {generar ;°f;. o ·-'cuando ;te·nga 

- . : ,.·.·>:··/'." ... -:. '<:;.1 _.:· ... ;;-~::;_~~:./,?\:<,:::.~:_:,;y:·;::.;;·:';·><>, ./t:--::·,.:>:\; ::,/;;:··.':X~º~~:':;~:-~_(\·;~<·-, ·y·:··-~:·_,:;.·-::-~-:, 
facultades:· para''vetar'··los '. acúerdos '.del;jiiópio •Órgano . de'1 gobierno.; 

::~.· .. _/'·~<"·~:;'. ;·.\:~h_;,:_ .-;,:} :;;::·.- ·:~_.;;··-:X '<~ -· ~::.;:"~~:,':~.::· ·-.;,··,:-.,:;_, )- ",;.·: ,·;,;,'.-: ·.- __ :,~.,:. 
'". ;;,.y • . • ... ' . ···~ ·,:;· - -!~'.<'.: .~1- ", ·;: ,:~ ,~ .. :;~':'"f'·~·: - '.':: 

__ .,:_, -. -1:: ;; -,:·· ....... ·· -·· :~:·:·._ .. ;\_; -,._. ((r> _,:: .. ~< .. 

'" ... ,::,~:.~;:;iJt~{f ¡~~:~2~~~ii~i~7á~~~~Sib~; 
la mayoria ·de' los· asociados•' séari 1J~'pén~~Üci.l~~;~'/-éntfd,a~~s ~e·· l.a 

Administra61ó~ ~d~Ú'¿~<iF·~~~r~J.-iJ:~,.~~'iticÍ6~e~·>~J);ii~cÍ~.••·F~.~~;~l~~···.cihe 
participen .én\ razón d.e' ~u~ ;.;~~gos ~°;~l:g~n~~. ~:;y-,a;i'as d~,~~~llas ·.se 

obliguen a . ~~aÚ~ar· ; 6 .• ·•. rea¡¡·~~n· ,las•;. ~~orf~~i~~es · •. ; ~c6nÓmicas 
preponderantes. • ·· 

A este respecto p·odemos decir que como sociedad n·acional de 

crédito, en 'nuestr6• pa.Í.s, 1á m.ás ~onocida es la ·Naci6nal· Financiera 

(NAFINSA). 

Los fideicomisó's públicos son .aqÚellos' que el Gobierno Federal 

o alguna • de' la~ demás .:~~tidade~. ~a~aestátal~s cbnstit~ye~, . eón el 

propósito de aÚxili.ar al Ejecutivo Feder~; ~~ lás atribuéiones del 

Estado para ·impulsar las" áreas priorl.farias ·del desarrollo, que 
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cuenten con una estructura ~r~ánica análoga< a:. las iotras ent~dades. y 

que tengan comités.técnicos. En los.fl.de:i.~b~isos c?n,~~ituid~s por.el 

Gobierno Federal, la secretaria ci~ Í!aci¿~cia;yCráciÚ~ Pll~Ú~~ fungirá 

como fideicomitente l'.inico. de la lÍdmfrii~Úii;'.;'.~6il,f·~·~b!'¿~ -~~~t'.~aúzada. 
">:.~····.:: ·:, 't 

. -".'_:.,,;.;'.\'. ,_' .·,,~.·-~ :' :;:, ): .. · :-:};. ' 

:-·-~·_:¡:' -,"~ ·~; ~:.··;:::_: -:;-;.·; <<,-~-~~-~·;: .\~~~\-~~-~:·,~-., -_ 
Con la finalidad de qué,e~l'~~~i:~~t,i:~:~§~•:l~ R~p~bÚca pueda 

interv.enir con. las f "cul t~cie~ :que).~/~~~~,~~~.ih~:ierte~¡.ias entidades 

::: .. :::;·;:::~::r,~;":!!·'.~lf ;IL·~fef~i~i'~~:;";:,,:::::·:: 
relación• co~la es~era · d~ =o~petencia q~e. e~ta••.Y' otras.ley~s atribuyen 

:o,;::,:::.f 0~¡f~lj;~'.1~1~tf {;,~i~::~:Í~(f ~j~J·:;::;::iO: 
y presupuestación·;\·1, conocer·.: la:·.·· operación/·: evaluar · los• resultados y 

::r:~:~:;r~(~~~~~Ji~Jj~;~~[~?~~10~rnr1·;~it~ii¡~~i~~~t~~:~rr::::d:: 
de dichas-e~Üd~d~~,· ~i titular de.·ladepende~cia ~;,~~din~dora,podrá 
agrui>a~las··~ns~bse~t~res, cuando así co~v~~g<l,~ª!':~·e·l~Tej~~ d~sempefio 
de sus funcionas·. 

6.2 AUTORIDADES FACULTADAS PARA REALIZAR L;CITACION~SDEOBRA PUBLICA. 

De acuerdo a lo establecido por)a nue~a.LEÍY··d~;Adq~isiciones Y Obras 
·:o,c '"'"\<!'."'·.',-~-- "·'r·. 

Pllblicas todas las Secretarías '1de Estado /y,; el ;Departamento del 

Distrito' Federal po~r~n cont~,á~a} 6~~a,,~'.?~~i~_~;:iF~i~1~fr ~icit~ciones 
mediante su Oficialía Mayor,.y,.Rectirsos Huniano5,,.,tod¡¡ ve~ .que ásta, va 

•' ··- .. '·. :' !, ·-· ·,·. ':.' ' .. ,~- ;-,;':' .:_· .; ·. -'. 

a tener entre sus ·facultades. la: ·'de, admini~trar ,. imponer, medidas 
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técnicas para láorganizaciÓrÍ'y el mejor funciónamiento de la misma; 

es la qué autoriza la: acÍq~i~i~ió~ 'de 'bienes y el~b~ra ,los proyectos 

anuales de :.Pro(¡r'~ma~ió~ y pres~p~est~; é:ondllce\1as'•rélaciones·. de 

trablij~ ·de'~~" d~·~'h~~~~#: i,f~.ª~~·h~~.:~i!~~~~~~~t d~-\a'inis;a. •Aplica 

asimismo, los'sistém~~ d~·7sti;u~~s ¡ re~om~ensa~. \';.~u ve'~;- coordina 

:::'::~.11,r~~il~~~r~;i~~ttª:,~ri:~t i~\¡:;r 1:~:~:;·~~::: 
políticas ,·de'· i:,Eicursos :!.ihuniano's·:··:· materiales •.:"Y-· "'firlanCieios·· de.' la · ····.. "'-:./: ~:r,.~ .;:·:'\·.:· ... ;.;~:f,;·. :: ·):::~~'.:-~<,,(~::?t·:·.:~ .- :<::~;.,~;'.';:~'.:\;.: .. :.·-:_<~;,~ ~ ~-•. :.:á:::~'..:;:.~'.~-" :'.~.;.·._,· .... :-'
seéretar ú ·. ·'9 · interviene: en~el 'prog~a~a( de•; descentral~.zac:ióri dé' la 

misma. Algunas ~ede's';'•:i~i ú~~-d~~''de;;¿~~~~~i~fÍ.~;·;~t't;~~~;1~1~s;er .una 

:::::~ adminiSt;~Úv'a·.wd~p·~:~¡:~~t~-\~ 1':rm::~d~~?par~~- d~ la iQftciialia' 

,_:·,~- C'.:;· _._::.;.1_:...~: ~;~L~ :·<~. 
_- : .. '~ -,._ ·~_·:·.· ~-.: '-." f. \ ···:, ' :_ •• "· ,~ 

En cuarÍt~ a i~ Pr'bc~~ad~~~ ... i~~~;á/d'~' ú:~~~~'ofüa; la iual ya 

no pertenece a la Administráé:ión'Pll.bíicáfoentraU.·~ad~-;v·a á:'6~~i:rátar 
- -. : <-'' ·._:.-.<-~> ... ,'::,7,-..~:~:>::·:~1·_;".·:·.:._),:;,<:~·-:,-::::'\!\· ; ... ~:· ... ,:::·" 

obra pl'.íblica' y a i realizar'' Ücii:acion'é~ '.''de' ·'igual' ·m~do'<que' .ias 

secretariás de Eshdo, esto es, poi:\ffiedÍÓ. á~'. su' O~i'~i¡Ú~ M'~yo'r; 
<) 

: En· cuanto' a: fos. o'~ganismos d~sce'~tri!Íi.i';ido~;· i'as empresas de 
, • , • -:'~ ' : I •O O• >.;·, -'._,', ,-<··.·:':~~:.,_.'·~·::'·,~-:.¡_,_;)'•;,:_.)..-_'¡:· ... . ::,;,. ·',,: 

participación estatal, las instituciones nacionales:•ide'.créd.ito; las 

~;~~::~fü~i~~~~~r~~~:~jitl~E~~r ñli1~1~:~~~~ 
secretárias; ~i''o~f;~A~~e~~i; •<lei 'llis!}ito' r~dérái',f'ia F'ro'éuraduria 

General de l¡ Re~dblicL' p~~vi~-~~t~di'o y ~a~~ibi{idad de dichas obras 

y presupuestos,. realizará~ las bas~~ y cori' esto l~ publicación de las 
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licitaciones de ley para la creación de las mismas. 

6. 3 LEGISLACION ACTUAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Debido a los constantes cambi.o.s, .· vi~ientos :.·¡, P.acificos, '·que . s,ufre, 

nuestro pais para un mejor bi~nestar:~poÚÚc~ y' social, se modifican, 

adicionan y reforman n~E!st~~s ~c)i~~~; :t~~. -~~,,e1.;:caso de i l,a Ley .• 

Orgánica de, la ,Ad"!infs{ración:Pliblicá 'F~ci~'rai,)Ía .. cual/n~ se el(ClUyó 

de es to~. c~nst:,~ti~,.c~.~bi,~~.·: ... ~~) :f ·~.5t~~~J~,~~:~~~~::r:i~e;ri,~~~~~:~~<leg~1 
fue objeto ~de_,:,.·ciertas':' adiciones',-\ estas·;·;.' se:• dierorí'':e'n·.:materü .'·de 

. " .·. ~:: : ·.:>;: /·: ~ ,, .::-· : :. :·: ~. .. ._,. , >~ .. ~··:'.·,·r~'.-'.~:·:.:.· .... -,,._ .. \~~.-:::::::-5-:;:3~~:'.r<):,~: ... ~;-~:';;\•''.:;·:~'..;~.':.~_,_ ... _. · ::· · · 
Secretarias,~de: Es,~ádo;_:~n Pr:imer ,;término\señalarem~s'f~>1~;secretaría . 

de Desarrolle) s~ci~i;,Ú'~'~;i:h~:~~~~;~{J~ :~a~~:~Úf~~~7o~l~ ~~~;;~asta 
• ,. ·: ,,. ',,, ', ·,,e·.·:•' ' 

cierto momen.to, '· perten~cierÓn:· a Ú .S~cret'.arf.á •de'. ComercÍ.o' .... y.Fomento 

Industrial/ r~~·~ti~~~· ·_ ~ ·• la\·i~~~~~;J.~iÜ~~i~n :~ae '';i~d~~. · ;~ra .. ser 

distribuida-~ ~i~tl.·i~~ de•, e~6a~Ós. recú~~o~, ,; ü i:o~e~~ia1iz~~Ún de 

bienes de consumo PC)~~~.a; y al programa -~~ su~sidio. ~ i~ ,t~~tilla, 

. ' 

' .... ,,.. ,. 

Se pz:omovió,)a descentraLi.zai:iqn .de · acé:ione~_; hácia las 

comunidades· y n:unicipi~s, •.· asigna~~ol~s. ~ec~r~9s, ifiibJ~i9pes Y .una 

mayor participaC:~ó~ en].~; t().~~,:~~,~~~i~iÓnes:, ... P~r.1:ódCÍ l~ anteri~r, 
las atribucione~ :d~, ~ª.;.~11ct~tari11 ,.d.e Desár:-01:~ .· sóc~al: perm~1:irán el 

ejerciCic)_ de >~~l.o~~~ •. ;;;át·~dc~i~~~ Y'/ú~/us'o ; ~ás ~Úci.~nte,' de los. 

recursos en. a1 co~b~i:e, ~:~~{~~\~1i"~~breza E!n ei campó y. ~K la atención 

de los grupos indig~nas;· ~n~l~ ~roi{.Óción del des~rróii,;' urbano y en 

el fomento y p~omo~.ión d~ i~ ~iviend~. 
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Eri lo referente 'a la Secretaria de C~ntialo;ia y Desarrollo 

Administrativo,' se propuso 'el• cambiO ·de razón' o 'nó'inbre, ~;;ll ~~ f:Í.~ de 

que se··· respoll~abiÚcie?d~· di~'eri~~ .·J.~~ ··,úri~a~i'~lltas·+a~:materia 
'" . ·;.·-\\ : ·:": '·:\'_, .. · ···.;_; ·, n'. '.::-;,.· ,:;.·- ·- .. - .- . .. - . . 

administrativá;>> í)'~jo':" ún""".:érifor'ió .• 'uniú'dado:: ·;:::cle'•''ci~ntinua 

modarniz~~i~~,;{~~~'~'?~f~i~~~~ ~:'j~.~:~~·:i~i~'·:;~.ª~Yic:~+(ii_.~~~ll~~ón .•a·· la. 
ciudadania ~· Esta propuesta obedece' a' que las' funcióries' no'rmati vas'.y 
de contfó1•··dé '·Íb~· -%~~Ü~~i,5~;J¡\¡~~Íí~~\·;:"~~~;~;h~'Í~~,C~~·,i~·~i~irii~tración. 

::::::º:·::;~:, i~~~1Y~f :~ºiJ~lit¡i¡~~i~~:~;§iMf :lf ;:. :: .. 
la administr~ciónpllblica c~mpl~. de:mejor inanera;'c~n~el'ccimbate · ª. la· 
corrupci¿n/ ~i;;f~i~;cii'~~~i;6ii~·~:~i~~iri~i~~sii'(6~~:~I~~i";~:a.;f!eteiida. 
dei;>enciencia ·~b',;¿~~~;~'ia'{f~~:·~~~r~t'éJiO·~~·~ · dü~ r~ti::.Y~i~~fr .¡~~o1i'iiar ia 

correspo~d~k 'á h'ii :.896~~~~~1~ ;~'~~;'J~~ii·;~fi~· ~:;,6ia1;; f iúii''"ci:ímó · a·· las 
. ,'. -·:!. · .... «>/.:·:·:·::.<· > ·.<,:;-' .~\);_~·.' '..>_;. ?;:· .. · j~"-:;,i··>,.:: ·~5\:,.. ::?-~ .' :·> /.:- '. ·:;/. ;, . ,·, . : .. -.· .. , 

atribU~io~es de'lá·. SÍ!CP en·'m'átei:-ia.'de ~ormaÜvidad de adquisiciones, 

arrendamientós ,' ;e;vicicis 

contraloria 

En sirites·i~ se.· establece• que .con· ~a nueva' Secretaría de 

y . ~cicle;ni~a~ión ·• · Adminlsfrátiva, .· se. · mod~rniz~ la 
'·. - ,_-,: · .. 

administración •• pllbÜ~a·, 'silÍlplifi~ando procedimientos~. haciendo 
.--,. 

transparentes ias !.;,~~i~ri~~ i::ac1é~úa~cÍo .·~~truc.túr~s ·Y. i;>rimordiaÍinente, 

forta1eciénCi~ ·>~¡.· :t:edera1únío ··me~iáriá ··pro~Jest.~s .·i'cón~réi:"a:s de 

descentralizacÚóñ i···~~~cii~ci~lít~á~ióii ~cÍiiíini·~~r~tiva' hac1~·.1cis· estados 

y los muni~¡pigs·;~ i:~~n~ú~i'en~~ re:~~rsos: r.propicblldo una mayor 

partiCipadón ·c1~ sus gobiernos y ·sus comunidades: en las dec'iiiiones que 

les afecten. 

De igual modo la secretaría de Energia, Minas e Industria 
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Paraestatal. sufre .. modificaciones en.: su. _e_structura :. y. definición,: 
surgiendo con esto. la. nti~va Secretaria de -~~ergía' con· plenas 

"•';"f' 

atribuciones en la planeád.ón ásfraté9i6a del ';sedto~i-"d~n · fÚnciones 

:::~~:d::á:;~::~~:~~:i~~~~~:~:~:~t::iolel~ i~:;~::::~:~r ~-;~n:o~a:::::i::-~ 
y capacid.ad "j~;~~úV:k,~~iír~\ha~~r•znái;.,;'fi~i'~hfe~~;;\~6znp~i:iÚVas ·.las 
entidade~. pli!Úicas d~~i6~d~;-~:/~~te"raáo ''ci~-t~'f ~i::;,i~fa~ó~:: 

y;,'¡ ... '.,":<~:~~.:c: ,,. .. ,-.·'.': \,::,.'-. '< "' ',_,'; :·~;<·· •.·" {' 
:'.-\' ·,'·(,·. ~(~'::::/--":"' ;.·'-· :".: ~;-.::.·::>..:'_.,.:~{, .. ",' __ .,.·:.<,-.: .. ,:~'.·. ·\_;;_ ') ,,- --~;·: y:;\ ,:; .:~ ~: ¡ ~ 

'_;'_:X-·· .. ·-~:-:)~?:\/: .; .. < . ,-. ,_ ~'.-'' :.,· ' .. ; -: . . . '" >.·'.i2 .. ':~, ·!:'. ; , 
.;~.:~ -. ., • ·:· ~~¡'.·., ... _. ~·:·:,".' . 'j•:.· -. 

formar. P~;~i:n·'.:tttni:r~:_;e-;l·i_·ª_ª_,:aipJ~r:.:0 .. kv:.~e·~c•.:h:a·~m~:i:e::n::t)o;8,~.ieff>i.~c·~--1;:ecn::t:~ee;~v
1

dtae,~.:1:o:s:r_:_i:r:e,acPdu:rssedo:s· 
administrar y.:i~menta~ 

::::'.:~:~:~i~ji;5¡i~~~:ar~f~~~¡'.f :~E~::~tE:f~:E:: 
en la admillis'i:r~cJ:Ó~'. P~?.fica/i~~~-~al,:,s.e.(re~iice:a;i:ravé~. ,dé .lás 
dependenciás, del _ramo corresp;,n;ú~n:te; ségdn ~l ~ervici() a' qu~ es ten 
destinádas_. 

'.:, " .-' '. ' . : . . . .·· .. ·:~- . 
se estable~e :·la c~~aciión '.de la ,nueva Secretai:ü1; deL Medi_o 

Ambiente, Recu~so? · N~t!Jr~~es. ~--. ~~sda/ d~rogando, y de~aparé~ié~do. por 
completo a: la Secntar.ia "de. P7sca: .s~rge _est~,: ,_cÓ~6. d~pendencia 

::c:::a::~:::::i::;~~t::a:m\°!.s±0~~~~;:~::f~;~:~1~~0!~!;f~~:~~1:~:ri:: 
desarrollo sustentable:> E~t~e. otró~"de :~us,objátivo¡¡;-,e'nc;:ontr'amós el 
de apoyar .··1a: i~~~~tiil~ciión,;y•:··~i. c~l1aÚ~i~~to;.c.Í.entÚic~·-· pará la 
conservación dé. la ~iV~~~i;~r:~~:es~ec.Í.~~ y ecosistemas;· fortalecer 
los contenidos ecológi~os en los p~anes de ~st~~~o a todos los 
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niveles; dotar al país .'de tiria. inf~aesfructura 'de prot~~cl.ó~ al 
ambiente a un cost'o 'soci<il ~inim6 y d~sefi¡r' ince~~ivo¿ e~o~órÚco~' 

:::~:i::ª fI::tt~riJif1~!¡~;±.V~m~7ª~~;~~ftg~:~i:;~~:ti:~1f:.:::1~.:: 
consideraciones d~ ti'.J6 Í~~iellta~:~;:•sus~;i,:~':;~~;,·s. 

·;"' ·"·\<-· .\'·~· ·~:.:>:· -, .. \. ,. '-. 
, >- ·-.::~~:-:.:.; '-·.·,:/ -):·;."., .. ~~L\·r·::-;; 

'" ®''.,j, ,l,;;·,,,.,~~.:.>d~fr;,; ~;,ic1;i,6"·.:;o,;, 
instrumentos'> ~~~J!:;1¡'.:'ej~C:~b~ó~'.;¡{~':: t~;~~~·~ ~~i~ci.i~~¡~¡~ ·.con. la 

producción y ~J:o·~~c'iiri :,·~~~·~ue;'~'~::\anto a· ~J:0~i'.:;~~bio~al como 

internacional::• :Eri_p,f'~··~~~Ü~~; ~J6~u¡J~ ·~~··~~~c,i'~e~i~a~'~ ~~i:m~éió~ 
y organización de' 61ódr¡d~1des 'co~i;·~~~ti'I~~; asi :é:o~Ó -d~ sóc'i~dades' 
asociacio~~s '.Y ~rii~~e~,:~e '..~~sc~dor~s. 

- ·:. '·- .--- . . .-

En materia de.aprovechamiento 'del agua, esta nueva dependencia 

promueve la a'ct¡;aii:iación :ccihsta~t~ de,· su ~arco ju~idi.co' con la 

urgencia dé !6~~nt~; i; participác¡ón d~ r~ -iÍ'li~iatiya. privada para 
c. J .. 1._ 

expandir, 'rehabÚitar .y. cipérar ia' infráestrúctur.a. hidrá~lié:a;·. qua 

permita ~umirii~trar· agÜa ·~';sah~~~ ':i~{ afluentés ,: i~dus't'riaú'S y 

domésticos: .. ·· ..• ~~;.:ih~.:~.~;~.ttc~/~~n .. ;.~~ºcre~~{~~~· J.~:·n_~r~~ti vid ad 
adecuada paf.a. la ejecución ·de .. proyecitos. de uso,. y. control· del agua, el 

:i:::::n::nf :~f d¡:::~:f itfr~~6!f 6 :t~t:i;¡.~,tli1.ª:~:r~tf f kI·:~tn:i:n::: 
--:.- ---.·' ~,~-~- . ·-- -o;_~~ -

políticas y ope~ación d~l água,;' con 1 ba:Se;eri un esqueiria integral de 

aprovechamiento : raci~~al '~{'~u~~~;.:~i ;f~,c~i~6s. na~Ji-iú~~. 
>·,.:-_::.,. ·:-·.·i·: :,. > /,··/.~.· .. 

~-; '° 

El cuidado 'de los bosque;, faun'a y flora sil~estres, eran áreas 
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coordinadas por}~ Secret.aria de. Agricultura. y Re.cuz:sos Hidráulicos 

y por la. Secretaria de Desarrollo So~ial, deb.ido a que so~ pa~t~ de 

los recursos del .. país; pasan a .. ser coordinadas; . medi.an.te 1 estás 
.. · .. , ;~, ' ' . ...,, ; . 

reformas, por la se~i:etar!a de Medio, Ambiente; -~~~u~so~.;Natu.rales .Y 

Pesca. 

<·-· 
En base alo sustentado por la sacretariá de inergfa~ la área de 

minería .pasa.',··~f?rm.ar ~ar~~·.' de ~a:ii~i~~id~' sé6t:~i:arÍ9..,\ llsté.•cambio 

obedece a. que la: mirieria es una, a'ct:l.vidad reÚtiva al. ap~o~ecliamiento 
··~ '. -· d• •• _:. - ••• -.r - .. ·- .. ·;,,·. ·.· .... ·' ·. - J" ,;.. .. ' 

de uno de nuestros. recursos 'naturaie~ '.no :1;é~~~·~Jhesi• :sií expl(,ta~ión 
y el fomento de:· ra i~~~~~ión ·~~~~onal ·'e i.nt~·~;,;~~o~al ··~¡{'~i .' d;~~~rollo 

_, • ,,- • '. • - ,-.· - •r '.~· • ,• 

de est~ a~ti~i.daá.·~. es· una ·dS s-~~-f~func_i~J·~-~: p·r iOrit~~.iB.S_ de esta nueva 
-.· - . )f, :';,-~' \" -~2.· ·' -._ 

depende.ncia" ·.· 

:.--. ..·, . 

co~ ~i .Propósi tb de. desarrolla~ funcio.nes. precisas, surge, a 

consecuencia· · d~" estas:· ·reforma·s, · ... 'la·. 
1 s~~~ét1ari~ ··da·:. Agricultura, 

Ganadería y' De~~~.r.ollo Rur~i, ia . i:u.~l su.Pie a lá .de Agri~ul tura y 

Recursos HidráuÜcos; ~~ta ;~forma 'impi~ica · cainbiar'.el 1 énfasis· en. la 

re1adiÓn ·'d~l Go;~e;ri;, e:(,';; 16~ ;;~d~át~res)~~l b~~~¿ ~~·~~ií ;;ar• paso a 

una decidida .~~?.~~~'. de,ii~~~~~°:~~ú~~~.~~t~ri'} "~~.;~~~~.;·~~;cesaria .. una 

política de apoyo, que permita producir mej?r; ap~ovechar nuestras 
·' ,· .. ,..:.< ··_,-,, .:;t>_··:)·:~i-.~.-~".: ... ,..,~,.:·'.~-~< '.~'.1 .. ::.1.~,<-_. ' .... _. ,': -.· 

ventaja.s comp~,r,ativasr integr~r :.l~:; ··~pt~yidades,,del, medio .rural a las 

cadenas pro.ducyv~s·cr~1:r~s;to, J.~ j~- ~~~nomí~.' y dolaborar. con las 

organizaciones d~, ios PÍ:(Jdllc~o_res,'par.a. r;ÍuE!. 
1

desarrollen'.Pl'oyectos. Se 

propon~, con el• su~g.imient'o de e~f.~ ~ueva .depéndencia que· la .CONASUPO, 
;' , • : . :> ; 1 ~-: . -~ • ' •!. ';. ".· • 

se sectoríce baj(J Í~ é~ordina.;~ón .de la.referid~ s.e~retaria ~ 
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Se ha establecido como retó' de esta11~eva secretaria,, lievar a 

cabo una profunda transformación p~oductF~a e~ el medio. rural que 

concrete las v~nt~já~ qu~ ;,~;~ce el ~~e~¿ ~a~ti; j;;f.icÍ{'~¿' :i~~ :~~q~~~a~ 

::Y::0~:f:¡:i~:J;~~~~f ~;~f~'t;11~1g}1Tu~jttm:~iiáitlif f ii~ttí~::~:::~: 
organizada~\ .. ;~: f~i>uiSan• ii6~~ª~~~/d~<iK~~:~{~~~.Ua~1ii~:~~;~hf~ció~; 

. .· . . -. , .' L::::. :~ ;~:: ,, .'.~'::_~·:,,. :;:.:~:::. ~;'. .. <·::~)<;·.~~:.-/-·-\'~,:~'.·"·'.::.:/;~<'· ¡-~: ·<~: ··~:~i:~/:,~:;-{,i__~::·.~:,:'./X-~:.I ::·,, -" 
asi· como· esquemas.c·de» crádito:::Y':capitalfzación:·suficienteá 1 ·c.': .. ~.··· 

:.~1. - ,':- - .::\~·<'~·::v¿~.;,:;·~ ·-~::·~-: .. ~_\:~·-,: :;.~~~~y_-~{;~ <~-~~:, ... -:'.:Yt ·/¿.:-:·-;:.'~:-. ~~(x:·;_i~~~ :.:~_-:: :· -~r/ 
·.::~~-,· ,.-,'.:..:~·.-·. --~-·-·'..:'.,· ··-·,·· .. J~·:' .·.>.. '.;/_:~-" .. "'' , . 
<·:;?, ·< ... -·<·: ;-.~:·~~~;;~L~:' : ..... ·:'.!::;~':·:::: . ·:; ,_.. . '->.; :·:¡.;~;: t:{· ;:¡~~ :'./ :.,~:<~~..-~ :'.~·~;·.< ·::{;.., -

--::.:,,-,,~··.:~ .. ;;. ·~ ,·~· .. f,>--·· .. "'}... •·:'. ':::'· ,: '' 
.. Lá '"Pro~lliad~rú':óaA·~i:~i .e~;{ i~Ú~~~Jiii~~~{~~~Ú~ • .. ·sufre 

modificaciane~~ ~~¡~;:~rci5e;~'~'~{ lá<(lref~~~~;.a';ri'i~gi'sla~i.Óni' Cieja 
. --· . . . ._,,;.-.:.··e ': - ._·.. \\--, ! ,_ ·~·· - -\ :·,, 

de pertenecer· a•' la ádminfst°ración.·pl1bHca'centraliZada'tª s~ ;vez por 
consecuencia; ·~u~\~~·~fii~(/~é}a ·d~ ;;~·~·r·°'0l' ~;;~~ej~}6•:'.furid'f.;;; .··.del 

Gobierno Fedé~al; . no ' qti~ta,n~;; con 'esto tod~~ .. las '. f~cul tades ··y 
< ,._.:.\,.·.' ... .,_.. __ ._ '··,, ·' •• -' -º ... ,·. 

atr fbuciones. con·. que ·cú'enta e~ta deP,enderici'a ;i' 

-·. ·, ' . . :. ' -

.. "': . . . ' ' ~ ' . : - ' 

Queda •. e~ta~lecid6 eri:esta· nu~va legisla;iónei. apoyo. a los 

programas de 

Secretaria d~ 

:Pri:it~~c,'.i.~n c'iv'ú .del ~je¿Utivo/ ,p;;i) parte· de la 

~66ér~~é1~ii:·· sií ~ja~'u¿Ón·.il>o'.i.iúc:ás· para ~ituaciones 

pl1blica federal .. < , 

'..'.'}• 

Se estab'1~<:~ J~inUev6 mar~o,j~fídic:? ei/apoyo ala mujer' esto 

en lo que concierne a ~us á~IÍi~os de'desarroÜo;·d'iclia'función se le 

confiere a la secreta:rfa·d~ Gobernación, ~cin 'Íacúltade~ de normación, 
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coordinación y vigilancia. 

·. ' '. - ·, 

A la sécretáriá de Hacienda y Crédito Público también se le 

otorgan ydismi~u;e~~iversa~facJ{tades·y.obligadones;se.le impone 

el verificar l}' opi~'ai:;.pr~~.ia~ente' ·ª su ~xp~dkió?l~ los 
;.'.-' ·.·-:. 

proyectos·. de nói:ínas yJlineamientos :'en 'materia:: de. obras públicas .y 

adquisiciones ;;:si t~ac'i~h,'e.~t~'é;iÜ~·.;?.: .. m.'6ciÚi~Ó Ú.t ... ~d. ª .• ·~~:/q~e; anterior 
,·, :;;·; . ·.--;. 

a estas refofmas} .•• e~tá i'de~.irndenéú'·•uniC:aniente 'estabiec.ia · .. ·dichos 

lineamient6s ..• si~· vef iÚcariós' ni dict~~ '<l~iÍÚones ~i·'.f~~~e~to .. 
:·~:::_o ,-.:· :./t. 'i~·:: 

-. .. -"',; /;:(>. 
-----;;:- - •' ~--,· ,' 

--:'. e-;" ;:,:'" :. ~ .. 

En. mat~~i·~ él~'. EJJ~~~:1·~~;·;~1,/~c!·e~~~de~6iá a ~u c~rgo; •. también 

sufrió refor~a{,· Xª;~~r~~' adm:Ínistrai: · 61:ganizár y ·so~t.ene.r museos 
-- - ': • ~-. -~- - . - -- ;'. . ',·_y_• • ,.., : ' ,_ - - . 

históricos' arql.í~oiÓ'!li669 ;/ ai-'Ústico~t g~lerias;,_l'\pirÍacote~as' ·.para 

udni· ic· chaomsenmto
9
nuªm•• ~e.0n·•:~t···~ofss, .. ·~.:.'. ... : .•. t.·~a·mjb.~i\é~n~f1 .•...•.. ~.sf. ~o}r}m:'auc:l0ta';ór' .ná} .• ·.·n,Po.~r.~~m.;a.'es.~.~.'.;y~'6t1 ; Y Ínantellimi en t 

0 
de 

.r :~?o~g~~-~~-~\· ,·:J~~,·:[: como 

ejecutar .accii·~~es .;~rá'".i>r~ill~ver ,;j'~\ecÚ1~:~;ci6n 'f.Ísi~~- .-~!;'deporte 
estudia~t il. y 8'e1~·á2t~ vo; 'i~inerita'rá ·· 106 ••. estu~los' d~ ~.posgrado y la 

investigacióri' d~· l~~ 'ciencias 'del é:lei>~rt~,, as:!.' c'oino l~ AeaC:ión .de 

esquemas de: finallci~~ienfo al d¿p~~~~ ;·~c,ri la ;>~~rti~~P,ációri que 

corresponda a: . otras 'ci~;eridenc~ás .. ; ~i;Úd~éies. de . la . administración' 

ptíblica feder~l ., · 

tuvo también, 

discapacitados se lás cia la aterición'necesit.ada:· mediante .la ejecución 

los 

y el. establecimiento de plan.es y programas para la prevención, 
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asistencia y tratamiento. de . los mismos, . en· c~or~inación con las 

diferentes entidades asistenciales públicas. y. privadas. 



C A P I ~ U L O VII 

LA NODBUIZACION DB La ADJIINIS~RACION PUBLICA PBDBRAL Y 
SUS C01"J.'RATOS 
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7.1 PROPUESTAS EN LOS ORGANOS DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

El creciente desarrollo ·económico, politice y social que ·demanda 

nuestro pais es ·.un factor importante para determinar .los ··cambios ~ue 
·- . . ·· ... :·¡ 

requiere ese mismo desarrollo. La Administración PúblÚ:a.:rederal :es 

una de las ~freas más importantes de visualizá~;. toda:;:.ez'qu~···va a. ser 

un eje fundámenta1 para alcanzar niveles cle 'Pa1~~·~:·:~f ~Am.ii mundo, 
,-· '.:.:{'.~'....:;_.;•·e·;·_:/,~\,' )_:;:'.~··~\,:, 

.-·-'·•.' /.";; .. __ :.:~-: .. ~-: .. ··<¡ .. ,. ,-;_ 
---~:,. ' ":-::..'!.· ·- ._;:_:, ...:;)'~:-·: 

A la presentación del presa~t~:'(t~~~~j'8 s~;' ~Ü~nt~ ~on. una 

iniciativa enviádá por .el propiri i>i~~~d~~t§:?z~:i'~·;~~~~~il~a;J~ la •que' 

se propone la d~~apariéión o ~oéliÚ~ación 'ci~. 4::~~~~~J;."n:áias d~i nii~mo' 
las Cuale·s ,'s· .. on:·.~··,:•" ·· ".·,. .•,.<•.'·.;~ ,,t.;•.•//' ; .. •·,, ''"'»< .. , ... ,. .·· ·.",,,' 

~t~:-~ , " : ·';. . 
o secret.ai-Ía 'cie;. i:a ~~n'tfa1ori~;t; Desarrollo A~~inistr~t¡i~; 
o Secreta'.r.ia :.de.TÜr{~~ér·; ;/·> '. • 

o 

o secretafr~;'dé'~~ll~~ú;} ;.·· 

. A.frés~~~~~;diremos que;' en_princip.io de cúentas; no ,es: mala ia 
,,_,_ - --o:: - -.--,,~- o- : - -

inicÍaÚ ~a en el ·:~s'é~Údo M' ql!e ~xiste~ d~pendencias -del: Ejecutivo, 

que en ba~e a s~ ciáffii>i> dé ~C:ció~i. ;,~~nt~n ~~d~aiso~~l /i.~st~iaciones 

rebasa los p~~s~pÚ~~to~ ~~ignad~~. 'es ;impo~ta~t~ de~~~i:ar; ·'que la 

fusión de la secrétar~a d,e P.esca'con la: secretada de Medio Ambiente, 
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Recursos Naturales Y Pesca, ~s un. paso muy importante para el ahorr~ 

Y mejor manejo del Gasto .Pllblico.· 

,,·,;:- .,· 

La Secretáúa de la'coritr~ioría y Desarrollo Administrativo es 

una de las princi~a1~·~ d~;endencias qu~ debe;Ú de ser objeto de 

reformas Y ~?/"'J.~,¡'¡;t~~i6 ·g~~,~~~i~~c~c,ióri tanto en su forma y como en 

su f~~dc.1 •. ··t~~~~~~~~;;,~~)',~<~~ff.~~.~·.f~~~.~~~<~~ ~~jY~fió~·r :~ano~. aún 
en la matar ia que. nos ocup. a; esto. es l. a °cb~a p1lbl1.· c. a; y,! ~~e i.i mism~ 
gobi~rn~· .· j ~;~·~i~~,~¡~,;~:~?~~ ~~:~(b~·~ ¡~ ~-~··~i~::.~:~:~~·;~~{j~·~: ~~·~é· ~~~~~;i()~-~~br ·de ··sus 

mismo.s a~~~·~r.:.:.· i~-~;: qJ:.~ ~·;·. t;~b~~-~~-~ .. ~-~ :. ·~·~'e: m·~d~~;,_és~ .: si{~~ ·'~·~ .: ;~··.:.f ¡g~~a
de la parci~~·i~ad 0 Y ;6~''].~··~~~t;·· ~;;'d~ii'~·te;¡~e;;·~¿bl¡~~s como 

privados; por •10. q~e l'.t:~i .~·~~~e~to'~se;Í~·~o~~~ni~·~~·;, q~e dicha 

secretaria· dejara··~·~- ¡~rigii/·~~m~i!'t~iO: ··,~~,·~·~~~}~¡;~·i·.'~~~~~do se•· 

propone .la crea6'iólÍ/de';uri~~ c;;~i~f.;~· o éo~i~J~. ~~~Ül~dor,.'·. el c.ual 

debería dé ser ini:e'i~a~~c~í:·~~~'.;ni.ieinbros\~~ lá•cáinará de'oi~utados; 
mismos que' serían·• elegidos:. por •votációrí·.,diÍ'ecta 'por. los .mismos 

, ': ·•<·.,~·_, .::;;~',"'·>~'.'. i' :;.·'"7'.;'::> ;:·,::5:.: ~?-(::~~:.:·;yt_;~"-~!''.·'.J:·:·l,.'~~-::\t.U. ,,_,.· .. < . -
miembros del: H; Congréso· .. de·,:1a Unión .y· ejercer .Ían': en·. su cargo: por un 

\ :·';-_ ·- .. !,'. .. _ ':~_ .. _:.0,':~· '{' .; <'"/.: ,• ·.• :: . _:_>'d-.t. . :¡.( \ .. ~',/,',;:i;:~·;_' ,_ . '?t. -:~!'1;" ' •. ·_-: • ·: ~- ... -' 

término. de 3 :afio$; las fácult:ad'é's y atrib~cio~~s seriaii'.íaii 'mism~s éon 

las que .~ue.°.~ª··~t?11;¡~~~~hdEf~¡~;~-~~~a,~'.fü~~º~;j;eE~~:~.;.~,.~~~()~.r~t~c~·· 
dicha comisión o co°.sejo>~~{ía p~rtinente: que la, ~i:sma, e~tuviera 

integrada. po~ rn'i,embr~~ d~ ·los.: J° 0par'fldo~; qÚ~ :~~"! ~f to,~ ;obtuvieran· en 

las llltimas elecciones federales que.se celebraceri;' dicha c'ó~i~ión o 
· .. ,,,.:;, -;·- · ......... _,,_;-; _-,', .. - •''\-~·- _, .--···< . '<~~·: '_;:.b 

Const>jo llevada por. nombre Comisión Contralcra Y:·~e. Desarrollo 

Administratiyc o consejo co'nt,ralor·de Desarrol.lc Administrativo. 

. ' .' . .. ·.- :_' . 
En cuanto a la Secretaría de Energía, :siente que la misma ha 

bajado su capacidad de ac~ión, en el sentido• de que a l~ fecha se han 
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vendido en su mayoría las Empr·a~.a:13·'·d~ Pa:rticipación Estatal, tal y 

como se detalló en el capítulo .állte~ior:::Y ·posiblemente en el presente 

sexenio se logre el resto d~ ia·v~~ta':'de:~stás empresas; resultando 
' • ' ' e• • :.;::·. :.·~:·:..; •, .'. •' '; • " 

solamente ser coordinadora de la.··comisión'· Federal de Electricidad y 

de Petróleos Mexicanos, así . c~mfl: d~i.ÚÚai~s que se dediquen a la 

promoción y desarrollo de Ener.gÚ' N~~l-ear y d~~i.;jados. Es por eso que 

dicha dependencia debe ria ser m~d'ifi~-~da ~ .c~ll est~ lo'grar i~ creación 

de una Coordinación que tengá las mism~s funciones:que'desempeHaba la 

SE (SECRETARIA DE ENERGIA) pero·con)ulla simpl:i~icacióll tanto en el 
.. ·-~-. ').~.'.~.::·'. :: •' . .. ~-· .~.:,;¿· . . - :.1 ·.~.,- -' - ' - ' 

órgano burocrático como en. su. estructura: organizacional ~-· logrando con 
;' ·, . ;· : .. _; ._:;~.;-;~--:~/:~~-:<f.:'.~/.:- ;:;~~\~'::¡/;~·,'.~~~-;:~,i:~::-.:."; __ ; ·_,; ·. :_; 

esta propuesta un menor gasto< pllblico -•;.para·;,· la•_ Federación y. por 
•' >-. -,:.::·<·,:·:;l.~;'.<:.':;:/·'-'.·:-.';_\';,',"·:·/:<~:.'\:<:·~ .. -.. ;·_ 

consecuencia una sana planéacióri.'•de'..1a'~-'econ'cimú·ieíi'-'hüestro Í>aÚ; el 
:, ~ ·-;~'.~::~ _:.:.: .. :::,•.\.::1¡;·~:~:~-:,:;~~:{i·~· :c.:\>~·:, ;·:~.~-:~¿'~.;'~;-fo'i~:·::~-,--. ,;·, -·-::.: . . ., . .-· 

nombre que se propone para dicho áñtá'ser!a el·de'Coordi'ríación General 

de Energia, Petróleos e rnd~~~r1~·~::~';iórit~~i~~-:~6~~;r;: 
'' .~~, .. : - ~ .~-- ,,, . ,·, .. :: '·<:~' " ~ ·: "·~;\; .,,,. 

··.,_ .. :·;,·. - . 
- - . , .. , _~. '- '.· .; ~-.-·'.:_· ._·.:, '. ::·:;..-: ' ; ~:_ ··.·._ .. :.:.)_:~.;:-·.;.,· ·.~· .. :'._ .. ::.;·_!·_: .- ~ '.. ', ~:. 
-··-";;_,.·· ·;.;; . i ,1 

La secreta~~E~~fr~f~-~mf\f ~~,~.~~:~~~;tn'd~f~i~:;~:~~"~,'.~r~u5t~ ·.d.e 
vista no debería'· desaparecer,: pero:~si;c.')ídmitiríá ·.-una'·'modificación 

organizacianal. · ~¡' "~u¡Ú~o:'.~'s "J~~:;d·~;;~~Ji:;~riiic;~~le~· fuente's ·de 

ingre;,:o :·de ; los''i.'cii~~~~- -~~::t.1;~~1{'~{¡~-~i~i! '.~i'~Ü~~t6r:~J~' ·:· hiíesúas 

autoridades~~,, no s~-~ haÍi,; -,'s~;{~'ibriÍi~ado-'--a1 . reJPeci:o, <·~~::, ·~¿r :·:~~t-~ que 

siento riec~-;,:~i:ic;i;:'~J~)'~~,.~~~~~;\¡9~~~d~;,~~a.··~~·· .. ie• a.lindii~~' '~~y~res 
recursos ··así "'6~ini<í~'~<i~~{~~ '~~~J~ió~~~r~···:·~1· '.cÍ~Jla~·'·i~~~~t~del 
Turismo._ 

Lá se~r~ta~ía de la Reforma Agraria ha 'tenido a bien fo~ántar la 

participación campe;,:ina' por medio de l~s ejidÓs o parcelas; es por 

esto que, alln cuando se haya creado una nueva le~islación agraria, 
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siento que .no seria rieceSar~o ni estra.té9ico &{ supr'i~ir las 

con las que cuenta en la actualidad ,.ia i~;erid~ .depenclenci~; co~ la 

creación de las DelegaC:iones i~r~Üas; · la ·Prci~uradui.ia Agraria ; ·. ei 

::::::::Pª~::cªª 
1

c~:i· nó:n:y,:a-gp:r::º~:v:erc.~h:ta.m~i¡e.:n·ft:oi.·~:~:f :;~:f ;;:4:#~::f':::: 
dei~·i:i9fraín0x.i.C:ana.'·aituacion 

por la cual siento que '~~ s~~fa:c~~~ellieni:~ :~is·u~~fmi~ la cue.stionada 
dependencia·~ ;-;: , _ ;::;·; .. ,-_-_· .. '· -··;:" 

El rest~ de Í~~ d~pendenc.i.~s del Ejecut.ivo Feder~l son y deben . . . . -~ -. . " . ·- ,. "· ._ ~- _... . .:.; . --; " . . •' ... : . ' : ' .. ·~· ' -. - ' ·: .... - ·. ' . : .. ' - - ' ' . . ' '.' _' - . 

-ta· ~der~Úa~iÓ.~'dec'~~.¡~iJi'~tra~iÓÜ',J?iib:iic~ red~~ai,.•·permitiría 
que las at~ibJcig~~s ~¡;~~'r~~·~atl~~~· ~~~t~~fiv~~ da'i,~~f¡acÍb';sa lle~en 
a cabo en·· .. ··tCi~ni¡¡~~á~'.C~!i'ciente:1; .a~peÚta: ~ed¡~nt~,:uf!.ª.:.a_de.ctiáda, 
organización·:~t~-;J~~~~~~i~i.r~~ifY~~-7i.~r- .• e·~:G~he~'.1~·-~,~-:ª::r~l1~1ica_ 
se acercaría·;más;:'a,,la".'poblacfón ·que•:sirve'/•:-pues-:· el•ócontacto '_con· las 

personas.· .e,~•-•: ;~_:.~f ~~--~f i 0_ºl;, j';,~i~f,frf;~f ~Xf~¿i ~-~.··~K;~~i.;ªf z~n-.. ~ntre · 
pueblo'. y GobiernÓ .'';. Hacer.\Úna; polítiCa' participati va';<donde',; todas las 

'···.;·.:_;: '.- . ':~--;·:,·.~':'._·.,·::.~::.:::;;:.~·h.:.'.::·~ -:\~;~ ;;~ :::::·(:.' '::.¡~/<~;~. ·~( ·.;.:. - ::.<,:: .. ~ :._:: .-~<·:'.~·.;::·;·''. -~.-: ~- --::, .. ,~-,.t;': ,· ~~'.:'. .:.'.: .. :~-~ 
voces sean·· ~~cuchad~s ; y'tengan) liJgat;:;~'SElt;'. CO~Sider:da5: ;,·es¿parj:~ del 

principi~;~~u;~:~~;~~~:.~;:~1~:·;g:~~'.~~~-~·s·~~{~~~d~?~~-','.\.:,·~?~i'.~?.nd4cción 
democráticá:, im:Plica',J1ue/la.· t:óní;~:de:ide~ision~ii" y l~s··:_<lcciones del 

Gobierno _se ~~~~~'c'or\;í,e~~ '-i~eni~ficacióncdé Iós' ~~oble~as, .con la 

participac'ión. d~ fas . ~~nÍÜ~idades 'en· la ¡¡'tención de 'esos problemas y 
- . . - . . ' . 

mediante una nueva cultura de servfcio píiblico. 
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7.2 PROPUESTAS EN LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA. 

Dentro de la nueva legislación se deben de tomar. en c~eritá ciert~s· 

criterios que se han dejado al olvid6 ~ar~ '.ia '.cont;ata~i¿ii'de'·obr~~ ' 

p(lblicas. Las restricciones. p~~shp~~sÚ~e,s r· ii~'n 'io~~ado á · las 

entidades y dependenci~s 'ci~/:~Éi~i:ci~' .pt11Ílico j · Íiuséar nuevas 

modalidades de f in~rie:i;a~i~~~~\'J~~~b~~~·~~if ab~·~~@ü;s~a;~~-; incluyendo 

los proyectos· (BLT); -~ue'';'sf~ilii'r'ca,;~:~··~us siglas eri. inglés BUILD 

LEASE TRANSFER que no ··~~'' ot'ra é:o·~~: niás '
2 ~ue CONSTRUIR ARRENDAR 

TRANSFERIR, as! como 'é:onC:e~i'o~E..;}Bof'),' que significa por sus siglas 

en inglés BUILD OPERATE .TRANSFER; qué significa CONSTRUIR OPERAR 

TRANSFERIR. 

Sin eml:Íargo; ·.~s muy i·m~~r~'ant~'·acl.a.rar que estas modalidades no 

es tan contemplad~s en l~ ~üe~a le; de Aáquisiciones. y Obras P(lblicas, 

::.::.:·:r+~2r=~J:if ~i',i{J,f ;¡:~0~;~~··,1;~\:;~~1;:;::1 :.:: :: 
obra pt1blicá''que• se realiza :y."lo 'mas· impor.tante, ·que, se .. va:.a "realizar 

,T ''"'".,' , .. '. ,-, . .: ... , ·',' ·; . • ... " 

será baj oel:esq~e~a\dE, ~~¿y~~~o's;a·~tra~r~~,~~~~,;.· .. tY. ª.:·'.l .• f' easc:'.:1~·1rdáa,ªd·.··ea:np:~:n:: 
la situa~ión aC:tual•dE.i pai~~E.é:iama inversió,n 

desarrollo c~ns:cu~i~b ~e l~s ~i~~~s. 
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7.3 PROPUESTAS EN LA LEGISLACION DE LA OBRA PUBLICA Y ADQUISICIONES. 

La modernidad mexicana exige una mayor· interacción entre la iniciativa 

privada, el sector ptlblico y la sociedad. civil. En el caso de la 

normatividad y su~egi·~~entaci~n es altamen~e necesaria y benéfica 

esta práctica democrát:Í.~a.' Esta riue~a' le.y; •.l~c6ri?ora ·d..:, manera más 

importante·a.más¿~~d.~~~i{~:~.d~--~~t~~~~/;;B~~~~{'.~fif,~~s}~ · ~.ii.volucr~r ·de 
manera naturaLa+la 'propia•· Secretaria de . Ha.dénda ._y" Crédito. Ptlblico. y ... -, ,, . •,:,-- ····- ·,,. - .,-

ª la ·sacret~~-~r~~';;~~-:.~i~fa~;~º.ii~::fafrfrú~;1~°:f:~-~~f~.g~rffiv_~J•·a,hº~ª .. 
se mantiene'.·. una'"· enorme:·'participad.:óri; · t~nto·:.·de· .'-la.:. secretaria. de. 

comercio·· y••F6m~nto ::iriati~i:riá1 ·~omo•ci~ :1~ 's~~ret~;i~'. éle/nJsarro110 

social; · es~á tllÜín~?~~~~~ • ~6~oé'en 'i'6~ aspee~-~:: d~·c:~~Ji~' ~~bi,~hte, .. ··en 

donde quedan i~~~Í~~~~da~ .'tod~~ .•'las i ~~e·~~ d~f'g~~ie;~~-: ;'ederal · que 

tengan r~.l~ci~~ c;~ dichas circuns~~ricias ec~ió~icas:C ' 
_ .. - :. ~ . 

La SECOFI, ind~péndientemente de su impo~tancia en i'~s tratados 
·. :··:·,¡ . . _ .· <\.·:· ''.'..t.:.:·;·.,'.· ... ·::::·:¡'··._;:,;:.>.-~-__ :/:·-,-.::.~,_:·::.\ ::.:_:.f,'>:·,;: ~-,:::·.<·-~·--·-- :-.-~:.'/ ·._.: 

de libre comercio, .. a·si como: ~n el: ámbito _,de,·~~'!-~ adquisiciones;, ~frece 

un grato y necesario apo,yo a los'h~o~~·l:atistas mo~e~.tos i tal y como lo 

dicta el ardcuio ~Q',i~~·~':-i~g?i~~i:fa~:'~-~ 6;~·~ú~~;,;~·o' ·'. -~ ''. 
,, .<;:> ;;·~··::·~ ~;:{;;<¡;:.~~~'.:\·.::} ' .. ,: ~::>;:~-, :··-~,1.' 

'·,.:·; . ..:, : . '. ' ' . : .. ; • ::·:··~;' ' \": ·.· : ,'_- . '.¡"' 

. ,-· . :;_,;·:'-{ .. · t,:~1'.,,.,¡-·' _:: ~·;::: '::. :,', ·:.~ >:'::· -.-.... ,., ,•:. .. 

Asi 'mismo. es inipcirtante. aclarar ~que esta 'normatividad no 
·-.' ··. _,_' .. ;' _·-. '/,'.··< .. ·,):·.,_ '::··.::,>: _:, '· -; -· ;:·:;~'¿,/:":.':~;-_. >. ~-' . _~'. :.~-- .:.:.''!" _:: :.;._.-. ·¡. ', ·._ ·• •. . 

contempla . la · edÚicaciÓn · · aé · infraestructura .n.acional '. con fondos 

EXTRAPRESUPUESTALES, ~i legisla los proyect~s integrales LLAVE EN 
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MANO, con los que se da la .opción, sobre. t'odo al contructor, de 
desarrollar sus ramas como ··son la.:.i1wenie.ria; la ·promoció"n de 
materiales y. eq.~f~;;s ,{a;;i: co~o l~ construcción. ~isma. . J..~tig~~~~nté · 

:::::·:.::.tt';:J;t~:tiJs~;1~;;t;;,E:.º:::! ':;::,: .~.;,,,. · 
.~:- ·: "':\..:~=-:~·-.··.,. -· .·,. ,;r·· 
··~ . .' ~ ;\ - . ; :: \ ·'' 
· :,·<>r::2 .... · <~·>, ".:~-; .;:;:·:> ··<,·._:.;:.,\. 

·La Nuev~ L~~ d~'Ad~~Í~it,io~~~··;, ob~~ Pública e;st~ ~ujeta a ser 
perfeccionada; s~ · s~~~~;~.~~ l{~i.~rnª '{a :~;~~~ió~ .de 'o~gánismos, ·que 

::ste;nt:do c:s:a•::a:~;~:ii~ ;~~;:::g~4:J~~:s!:~~=·º~i~:rz!:eren n~::~~ 
-~~-'¡·:. ¡, --;¡-- _,' _:·'.. 

:-.<_;·_ 
r~'i::<. ··-·:,."-. -,::;_-
.:{/_::~_·.·,. 

,-.·::7··( ·,_:·:-: 
t~:-! ''.·,p:: ::·.::.;·.:-· 

Por otro l~do•, é:on.;'"és.pecto al 
nacional, lo ·<iJ~.h~st•~ ahora' Ji a 'sid6:~e~t~nJ~J;Üidad ilniéa y exclusiva 
del gobierno; \P~~e~~/ ~~i 1~ii~ ~t~d~i~f;;ie,i~~a}~~.· ·~ó~"°ia , iniciativa 
privada, con ~~. parÜcipaci~h'.d~cididai·~náÍ~~i'c:a )'prepositiva. De 

' ,_,,,, 1 

esta .manar~, ia: •• ófiéi~a:i"d~.;. ;pl~n~~C:ióri :se~.ia ,de carácter 

:::::t~:i:::~~:~·."::m~~¡~~};~·;f t· ~5i0Íf j;~t21~~~i~;~tI~t:t:::::cl:::r:: 
de sus . demándas ·•y /o '.'~~opu~~f a~:J0 mb~~rriiél:d, ~~~rnoyp~~ ejemplo: la 

::,::::::~~~~~~{itli.t.·.tf~t~§~~:;;f /f /,Qf t:::::::::: 
' ~"' . . ( 

técnico-admirii;tiaú vas, :perÓ'. en :l'a que el 'ernpi:esario ccintructor este 
representado co~ ~eJi~~c1ad·{cl~~ifü~ a :q4e ~n i{aC:'~~'.tiicl~~ no ~xiste un 
verdadero ~roce so .de ai:bi 1:~aj ~ en don.de. 'se si~n.te' l~·s . dos partes, es 
decir, iniciativa privada y gobierno, a demos.Í:rar la razón; lo qun se 
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da en cambio, es un exceso de auditoriás que/ además de costar le mucho 

dinero a ámbas partes, no permite l~ ~ú~~~á.del: contr~tista por 

carecer de dicho mecanismo de 'arbitraje · Por otro la.do, 'deberá 

analizarse la infraestructura que ·~1.·;Íii·~ va a demarida~ debÚ~ a su 

crecimiento y a la apertura comercial que esta teniendo, pues los 

retos en materia de construcción deben convertirse en verdaderos 

logros. 
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CONCLUSIONES 

Tomando en consideración que existían diversas formas.de obligarse en 
··~>: ,., ',:;.;. , .. 

estos surgen los contratos¡ se revestíán 
,-.;·_.··-

ª .. su de Roma, 

formalidades especiales 1'.'~ra s1:1. ce~~~ración y por. c~n~ecuencia para su 

resultado. Debido. il }º~ 'constantes. c~~~~;;-~ qÜe !sufrió Roma '/~ sus 

::::::iiii;l~~~i1f !~:~~~i~1~~I~í~f ~J~Jj~}:1E:: 
4 formás de contratarse;' los'·:contrátós ·• VE~~rs; ~LITTEiirs, RE y. SOLO 

CONSENSU; ·.· C~~~,~~~~l;~};¿;~ ~~ ~~~~{~ • ~·ias.i_f ormá~~ d~ o~ligarse; las 

más antigu~~- que _ s_~\~ ~~~~~¡-~-r~n ~ los ~;~a~ds s6nJ el NEXUM y 

posterio~mellt~':¡'a: sPo~iro: • .. 'L .. :· .. :>, .• <.·· .'\ ...... , ..•. <'} 
--:._,.:, - ' - -

\ ' >~_::.'.~{.: .>.<~·,- ;·.··.~ .· .. ;_,:.··_ .... ~_·..-. -
~ · .. '-:~· ~·('- - ----,.. -~:,· =.:::}·".' 

conforme~~~~ ~l ¡¡~:¡;:; sú'rga'ri'~'lli~e·0Ío~ ~oinanoL~~s convenios, 
',': .· _ . l-~>1>< -.~;,_ '.".:'·. : ·- '.~f,: _": ··;-~_ ---~-)~:· ·;:;:\.;.,~,~-;-:1 • .:::-·_):~:<< :·f~:-- ··-L> ·: 

estos, fueron_:'la 9aus~de'la ~recie~te'r,i:Uezá'{ ~conomía y relaciones 

:::::: :0::Jr!dfr~t~t1iL~~gu:~~~rgii:~:f f f~~i:3~i~6::eur::::n;:1 ::: 
• • ·, ·;., •• ·,·. ',~:·: 0 ~-sii,:.;:~i'.:: -~-t.-.·.,,.-:~-.. ·· " 2

••
1 

medio un contrat~, a lo qué. Gayo~'llama' VARIAE CAUSARUM FIGURAE' 
·-····- ,_.._~. ,...._. ',1:·'·.. · ·· · .•-- ·~:;:.--¡:·'- .:;:io·.- · .<.-}, '.,-';.- , .. · • 

. ·--:;~.. ·-;(,: .'/"·"! .· .~ ";. ::,\,·.•.:. ''/'.:'/:".': ~_::.· __ : 
';·-.'.<;·:--~' 

:lw'.: <·.-~,(' :.;:,:,:· 

: ··: ..• _i •• ··~.:--."'..'/~-~--11·· ... -~-·J::-;·,i._(-~:.:-."'~-,-<-':.·'.·:< . 
En nuestro· régimén ,de Derec~~ .Y,:·en ;cuanto a ~ontratos se refiere, 

se dice qu~ el c~nveni~ ·;~ 'ia é~pecie iniie'iitras que el contrato es el 

género, del mismo mod~· e~~on.trareinos. ·la regla y la excepción, la 
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primera se va a conciC:er .como la . .libertad contractual;' es ·.decir la 

forma Y contenido del ·contrato,« mientras. q~e l~ segund~ ·se conoce.rá 

como la libertad de . contratar,·· es' d~~ir·· el . ú~i~~ entre :_querer.··· 

celebrar· o no ·celebrar· el ·:contrato·; 

Ahora' bien, ~o~ contr~tos ad~Í.nistrativos, se eÍltiende:'que s~n 
- :-: · .. _ -' . ,: . -" '. - - . ,_ . . . '.-,~ ·. ·, ,., . ' - '. ·, .: - -' : ' 

aquellos que cBlébra la AdministraciÓn•Pllblicai conuriÚn'público-y 

que tiende 'a'. sa'tisfacér·. las necesidades públicas· colectivas, de 

acuerdo con- la¿ .• normas 'de,oe'recllo público' qÚe establecenfiás. bases y 

efectos de.· su ~e~il~aci¿n ;.:¡;o~,;~~rac~~ri~iib~~·'~~~~fiÚi~~-~~ ·~~ ·c~anto 

:ª::ié:a:i::~d:~:i;il¿tz-iit~:~~:·J;~iiit:iE~:t~:r -~~ea:trt;:~º~~::t::t: 
saber:a)·. eseii~iá1¡;~ /~r::1~.'~~áríé:ia'á~:: .. <'•. ),. '' 

:e É~~l~:-:_~~l.;~:::~~f:~-'.~~;d;;~·i'.~;~;·~--(/~~~~~-~~i:¡~~-;~~:n ~-é~i~-o se refiere, 
. - - .¡ •• 

se enc~n~r~ ~ue~·~~~x;•. ~~r~fó~;·r~í~ ·da' i~\iríiciaÚva -~ª enviara el 
·-.--·. - ·'· .'-

entorÍces:Pr_~;icÍente'o':'~ánuátiario''carr~nza;•por·1ci'qué anterior a este 

acont~cimie;;'fó > in~\ e~i~i:1X· l~ '. g;;ra • ptlbl¡~a . en Méx~~d. Dicha 

iniciaü~a qúecio réflejaliá:en :~¡.~~t1~u'ío l.~~:c1a '.~uest;~:~arta Magna, 

mismo preé:~¡Íi:~'{e~~.el :qu~ e~cu'~~t~a.• su n~tuiai~~·a . .jurídica la 

lesgis1aCióil'f,en\':1'~¡-;;~~fé.fi~:~:, 
,. :". J ~-

:o--:-~-:-"-f·,-·.-t:;-.:-o; .... ·, .-~:. 

r,·, ~;~/~ <:;.:-1'' 
Eri e~te mi~:no ~·entido eniendemos poi· Obra Pablica: Todas aquellas 

construcciones; ;~6~~~ct~~, [;epáiaciones, ~odif iCa~iones, d~moliciones 
o de. cu~lqui.~~ o~r~':indo'ie que se ~sem~j,;~ a la o~ra pública inicial 

0 similares, a nombre ·del Estado, ·con el propósito ·de interés· general 
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y como destino el uso p11blico. 

Encuahto·a1<~britr~tó de Obra P11blica, este debería; por los 
motivos ya. fundad~~'?:d.~j~~ 'ci<i'::$")~.i~ó~t~~~ó·.~ipo •y con esto realizar 

. '. . ' " :_ .. "'.::. ,- .','· ' - " 

contratos esi>eéi~ie~."atElnc:iienclo· a.~;1a.;:natíiraie:z~ :dé conc~pción y 

::::~:~ó:~}1J:ª:f:ett:f {zfr:t¡;t}~i;t:t~A~~~r.~~:1:~·-c~~actarÍsticas 
-- . ·' :'::•· ~···'(.< :·,<:·-:·. '? ·,···" '•·.:;J .:_:.:·:'-'.::~·t~;.'?:. t, ... ~.' ... ~::' :.;·;~ 

. , -,. '," '. ' , ;.. .. .. '-:;. . ' ~ -'" - :-.~. ~ -:: ~·-· 
',> ·- ,"·~-~.' :;_ ~~-~'.:~·;_":"•' :\· :;'.,~,;- •j;:·~'~'-'· ·:.:·., -. 

,'• ,-. __ :_,::~>;~;--~-)--~· -·:"· .:«~--~ ... ~;-l~ :·.:.::.-;, >\.'{ --~~.:.:~.r 

La. n~e~,a·:L~.r:\f7i.t1:~·~tf:f~"~.;éfo~•r~::~~~~~¡.f,~~J}~~~~'.'. .. ~t~ lugar a 
dudas, . es . un·:. ord.enamiento'.o.'que ;: reclamaba~, nuestro•: actual .régimen de 

:· · ., , ·._ ·'.·'~~:-~-,-~:~·-;: /·\,;i:~~;,'.·,i~=~~-;"·: ·:::\: __ _,;.,_~~< -~,~:>-;~.~~&:;~;> ::-:~:,,::z·;·/~:::~~·t;~'\1 '.·~,::J,;·y·':~": ...... , ·:· ·. : 
Derecho,.· tal .. y,,coll\o ha,que~ado estable cid~. ene el apartad9' especial de 

::::u:::::j:2::1~J~f,i.if if j~r:;f1ilf~~~:/iifü!ilf~í~~~~1i~~ªlª~:::::n:: 
ley•·• el. o.r~~:~·~~~"'.~~J:c~'.~;~~~'~ ;;,,;~~~.~;Ú~··:~~·~_;:~~~.P,·~:~"~~~~,¿~;t~~i;;~on·. es to 
reclama a11~' éiérta~···modificaciones::i c~mo :iscm: la ''~dific~C:ión de 
infraes~r~~~~ri/n~~i¿~;1 "6~~ i~n~~:~ · .Útr~~;ésÜ~~~~tai~~: itC:Ja vez que 
con ·los i;ir6i~~to~ ··i~taiiraies .: l1av'~ e~\ ti~~~ z~·~ ~;,;- ;~ ~~Ción de 
desarro11af · r~~as ~s;~~-ifi¿·a:~ ci~ i~ '~ate~ia:' .. · ·. 

En ·acuerdo. con· lo anterior,. se su.g{~re .la "creación de 
orgánismos, · de los cÜales; .·uno este ··destinado . a · la planeación, 
mientras que el otro al. árbitro en. casos cont.roversiales• 

No se nos escap~ en el pres.ent~ apartado, la modificación de la 
secretaria de contraloria y Desarrollo Administrativo, como órgano 
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supervisor de la Administración Pública Federal, misma que debería ser 

nombrada como Consejo o Comisión Contralora de Desarrollo 

Administrativo, la cual .deberia .. :es.tar conformada por miembros de la 

H. Cámara de Diputados,:. est~· e~/'.da': los 3 partidos de mayoria y que 
' ..... f_:,·.:,<':··',/ .. :.--

duren en su cargo 3 afios',· déjandó atras con esto que al Estado se le 

llame Juez y parte en ··1os: con.fliétos de la mencionada administración 

pública. 
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